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MAGISTRATURA DE TRABAJO 
~UMERO 20 DE MADRID 

EDICTO 

Don Andrés Martínez Hidalgo de Torral­
ba, Magistrado de Trabajo de la núme­
ro 20 de los de Madrid y su provincia, 

Hago saber: Que por providencia dicta-
da en el dla de la fecha en el proceso 
seguid,o a instancia de Marcelino Astudillo 
Duque, contra "Zamorano L6pe~, Socie­
dad, Allónima",. e Instituto Nacional de 
Empleo, en, reclamación por desempleo, re­
gistrado con el número 845 de 1985, se ha 
acordado citar a "Zamorano López, Socie­
dad Anónima",' en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 5 de noviem­
bre de 1985, a las diez y treinta horas de su 
mai'Íana,. para ,la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, que 
tendrán lugar en la Sala ,de vistas de , esta 
Magistratura de Trabajo número 20, ,sita 
en la ,calle' Orense, número 22, debiendo 
comparecer personalmente o mediante per­
sona, legalmente apoderada" y con' todos 
los medios de prueba de que intente valer­
se, con la advertencia de que efj única con­
vocatoria y que dichos actos no se suspen­
derán por falta injustificada de asistencia. 

y para que sirva de citación a ",Zamora­
no López, Sociedad Anónima", y al propio 
tiempo se le cíta a confesión judicial, se 
expide la presente cédula, para su publica­
ción en el aOLETtN OFICIAL DE LA COMU· 

VI. 

JUEVES 31 DE OCTUBRE DE 19S5 

NIDAD DE MADR>ID y colocación en el ta­
blón de anuncios. 

Madrid, a 19 ,de octubre de 1985.-EI 
Secretario (Firmado).-EI Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.-20.799) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
DE OVIEDO 

CEDULA DE CITACION 

Por la presente se cita a la empr~sa "Mil~ 
na, Sociedad Anónima", con último domi­
cilio eq Madrid, calle Aniceto Marinas, nú­
mero 3D, hallándose actualmente en ignora­
do paradero, a fin de que comparezca ante 
esta Magistratura de Trabajo el día 4 de 
diciembre, a las once horas, en que tendrá 
lugar el acto de juicio, señalado' en autos 
número 585 de 1985, promovidos a instan­
cia de José Luis Vázquez Berros, contra la 
referida empresa, sobre cantidad, advirtién­
dola que tiene a su disposición, en esta 
Magistratura, una copia de la demanda y 
que deberá concurrir asistida ' de cuantos 
medios de prueba intente valerse, 

y para su publicación en el "Boletín 
Oficial" del Principado de Asturias, en el 
BOLETIN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID Y fijación en el tablón de,anuncios 
de esta Magistratura, a fin de que sirva de 
citación en legal forma a la empresa "Mil­
na, Sociedad Anónima", en paradero des­
conocido, expido la presente en Oviedo, a 
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2 de octubre' de 1985,-El Secretario (Fir­
mado). 

(B,-20.534) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
DE OVIEDO 

CEDULA DE CITACION 

Por la presente se cita a la e.mpresa "Lu­
ciano Rugas, Sociedad Anónima", con úl­
timo domicilio en Madrid, calle Valladolid, 
número 81, hallándose actualmente en ig­
norado paradero, a fin de que comparezca 
ante esta Magistratura de Trabajo el día 
4 de diciembre, a las once horas, ' en que 
tendrá lugar el acto de juicio, señalado en 
autos número 585 de 1985, promovidos 'a 
instancia de José Luis Vázquez Berros, con­
tra la referida empresa, sobre cantidad, ad­
virtiéndola que tiene a su disposiCión, en 
esta Magistratura; una copia de la deman­
,da y que deberá concurrir asistida de cuan,­
tos medios de prueba intente valerse. 

y para su publicilcióh en el "Boletín 
Oficial" del Principado de Asturias, en el 
BOLETiN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID Y fijación en el tablón de anuncios 
de esta Magistratura, a fin de que sirva de 
ótación en legal forma a la empresa "Lu~ 
ciano Rugas, Sociedad Anónim,a", en para­
dero descono«ido, expido la presente en 
Oviedo, a 2 de octubre de 1985.-EI Secre­
tario (Firmado). 

(8.-20.535) 

Administración Local 

AYUNTAMfEN'TO DE MADRID biente adecuado para el desarrollo de la persona y, en paralelo, el ' 
deber, que también alcanza a todos, de conservarlo. El 'mismo artí-

ORDENANZA GENERAL DE PROTECCION DEL 
MEDIO AMBIENTE URBANO 

ANUNCIO 
, ' 

El Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión de 24 de julio del co­
rriente MO, acordó aprobar definitivamente la «Ordenanza Gene­
ral dePro'tección del Medio Ambiente Urbano» . 

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi­
dad con lo establecido en el artículo 70,2 de la vigente Ley de Ré­
gilpc:n lJocal, señalando que la entrada en vigor de la Ordenanza 
cÍtadase producirá al dla siguiente de la publicación completa de 
su texto. 

Madrid, II de octubre de 1985.-EI Secretario general, p, D" el 
Vicesecretario general (Firmado). 

PREAMBULO 

La protección del medio ambiente constituye, en nuestros días, 
una preocupación unánimemente sentida por todas las esferas de la 
AdminÍi!¡tración y la generalidad de los ciudadanos. En armonla con 
este p~cipio básico el artículo 45 de nuestra Constitución pto­
clama el derecho que tQdos tenemos a disfrutar de un medio am-

, culo señala como obligación de los poderes públicos la de velar ,por 
la utilización raciónal de los recurSos naturales, con el fin de prote­
ger y mejorar la calidad de vida y defender y restaurar el medio 
ambiente, 

La efectividad de este deber constitucional requiere, cOmo tarea 
del Estado, la promulgación de una Ley General del Medio Am­
biente ' y la actuación normativa de las Comunidades Autónomas en 
ejercicio de ,las competencias ql,le estatutariamente les han sido 
conferidas y aunque, en el momento presente, ninguna de lás dos 

, acciones se han hecho realidad, no por ello se puede olvidar el 
conjunto de Normas, con rango de Ley unas veces yde Regla­
mento otras, todavía vigentes, que han regulado distintos aspectos ' 
del tema, Como tampoco se pueden dejar al margen las Orde­
nanzas que para cada término Municipal han establecido ' regula­
ciones concretas y específicas de múltiples cuestiones, que aun 
siendo dispersas y sectoriales podrían encuadrarse en el objetivo , 
'común de preservar su medio ambiente. ' 

Sin perjuicio, por tanto, de las adaptaciones o modifiéaciones 
que, en su momento, sean necesarias, no se puede negar la oportu­
nidad, ni minusvalorar el empeño de abordar, siquiera sea a nivel 
Municipal, una Normativa que, dentro de este marco de referencia, 
enfrente un problema de tanta -actualidad en su manifestación y tan 
necesitado de tratamiento correcto. ' 

Aunque se trata de un problema generalizado a todos los ám­
bitos territoriales ya que en definitiva constituye \,Ina amenaza a la 
capacidad regenetadora .. de la naturaleza, Se presenta con ,más viru­
lencia en las áI"eas intensamente urbanizadas y con asentamientos 
masivos y densos de población y actividades de producción que con 



; 
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sus exigencias de consumo y desarrollo tecnológico generan todos 
los agentes de contaminación y perturbación que se constituyen en 
agresores de los elementos naturales y conducen al deterioro acele­
rado del m~io urbano y, por expansiól}, de todas las zonas de in-
fluencia. ' . 

Madrid, en cuanto área de estas características, demanda de sus 
administradores que se instalen en 1a vanguardia de esta preocupa­
ción por el medio ambiente urbano. Es cierto que ya en el año 
1968 se aprueban las Ordenanzas para combatir 'la contaminación 
atmosfériC30' los ruidos y vibraciones; que en 1976 se actualiza la 
,de Limpieza Urbana; que en 1980 se regula el Uso de los Parques 
y Jardines y recientemente se ha sometido a información pública la 
Normativa sobre Vertidos no Domésticos." Pero todo este abanico 
normativo, con ser importante, no deja dé ser sectorial , contempla 
aspectos parciales del problema y con , diferencias temporales tan 
considerables que en la actualidad se detectan desfases, a pesar de 
las modificaciones introducidas en algunas ocasiones. . 

Ante este horizonte, se hace preciso, sin regatear esfuerzos, aco­
meter las acciones que la propia 'realidad demanda . 

Este empeño Municipal se plasma en la elaboración y aprobación 
de la «Ordenanza General de Protección del Medio Ambiente Ur­
bano». Sin ignorar sus limitaciones por razón del ámbito en que se 
mueve y el necesario sometimiento a otros escalones del ordena­
mientojundico , se ha querido no sólo producir una refundición o 
recapitulación de las Normas Sectoriales, sino conseguir un texto 
único impregnado de una misma filosofía: la de preservar y mejo­
rar los elementos de la naturaleza insertos en el ámbito urbano po­
tenciando los aspectos positivos y minorando los negativos para 
conseguir el adecuado equilibrio ecológico. 
, Por otra parte" tampoco se agotl\o en este texto todas las facetas 
que integran el medio ambiente urbano y en este sentido es necesa­
rio declarar el carácter complementario de otros instrumentos de 
Gobierno Municipal, singularmente la ordenación contenida en el 
Plan General en 'el que se dedican Normas a la protección del pai­
saje y de aquellos otros elementos a los que la historia ha impri­
mido un carácter que debe perdurar. Unas y otras Normativas pro­
tegen, por tanto, 10 que debe considerarse patrimonio común de 
los madrileños. 

Una última reflexión debe contemplar la especial naturaleza del 
«objeto» regulado en la Ordenanza y en este sentido ha de recono­
cerse que contar en todo momento con un ambiente saludable y 
desprovisto de' perturbaciones no dependerá tanto de las propias 
Normas que la Ordenanza contiene 'por inmejorables que pudieran 
ser, ni tampoco de la componente sancionadora de conductas in­
fraCtoras que la misma establece, sino de la especial sensibilidad 
que ante estos temas puedan sentir todos y cada uno de los madri­
leños en momentos en que múltiples circunstancias contribuyen al 
deterioro del Medio Urbano y, en definitiva , de los comporta­
mientos individualt;s que no deben alejarse del principio de solida­
ridad social y de las relaciones de buena vecindad, 

La Ordenanza se' estructura en cinco partes o libros , precedidos 
de un título preliminar en' eJ que se perfila el ámbito normativo y 
se incluyen ,las referenciiis más generales de la Ordenanza. Cada 
uno de estos libros contiene la regulación relativa a los distintos 
ámbitos objeto de protección y contempla en un titulo final el régi­
men disciplinario específico. 

L El libro 1 está dedicado a la "Protección de la Atmósfera 
frente a la contaminación por formas de la materia», y en el mismo 
se regulán con tninu,ciosidad los distintos focos emisores, tanto fijos 
como móviles. 

En los primeros se incluyen los generadores de calor y se señalan 
las condiciones para su instalación y mantenimiento , los disposi­
tivos para su control y los combustibles a utilizar. Dentro de este 
grupo se incluyen las Normas sobre acondicionamiento de locales, 
así como las relativas a lós focos de origen industrial y por último 
se hace referencia a aquellas actividades que por ,sus características 
exigen especial atención . ' 

La ,regulación de los focos móviles se dirige a los vehículos a 
motor, estableciendo los niveles de emisión y las medidas para su 
control. 

Los dos últimos títulos regulan las situaciones especiales de inmi- ' 
sión y el régimen de infracciones y sanciones. ' 

n. El libro 11 se dedica a la "Protección de la Atmósfera frente 
a la contaminación por formas de la, 'energia». En primer lugar re­
gula las perturbadones producidas por los ruidos estableciendo los 
niveles tolerables, tanto en el ' ambiente exterior en función de las 
distintas zonas contempladas por el Planeamiento, Urbano, como 
en los interiores en razón, al uso de cada edificio, haciendo especial 
referencia a las medidas de aislamiento acústico. 

Dentro de este título se incluyen otros focos productores de 

ruido Como los vehículos a motor y aquellas actividades que por su 
naturaleZa emiten, normalmente, perturbaciones sonoras. 

En segundo lugar se contemplan las vibraciones como formas de 
perturbación ambiental, señalando los niveles admitidos y las me­
didas a tener en cuenta respeáo a los elementos que en mayor me-
dida generan este tipo de molestia. . 

Por último, y con carácter de novedad, sé incluyen , en este fibro 
las radiaciones ionizantes por considerar que ,aunque, dada su natu­
raleza, corresponde a Organismos del Estado -y concretamente al 
Consejo de Seguridad Nuclear- velar por el control de esta fuente 
de contaminación, algunos aspectos del fenómeno, como la autori­
zación Municipal para estas actividades, el transporte y almacena­
miento de materias y residuos radiactivos y la vigilancia, en gene­
ral, de las instalaciones, debe ser preocupación del Ayuntamiento. 
lIt El libro 111 contempla la "Protección de los espacios pú­

blicos en relación con s,u limpieza y retirado de residuos». 
Los desechos y residuos que una gran aglomeración produce se 

convierten en agentes de degradación ambiental cuando no se 
atiende con nonnalidad a su retirada y eliminación o aprovecha-, 
miento. 

La limpieza de las vías públicas y los espacios comunitarios es 
objeto , de regulación en este libro; así como aquellos espacios que 
aun siendo privados, al estar libres , de edificaciones, pueden con­
vertirse en foco fácil de inmundicia. Se determinan las actividades ' 
que no pueden realizarse en la vía pública y las acciones a realizar 
respecto a ~lguna de ellas para evitar, en todo caso, la suciedad de 

, los ámbitos de ~tilizacióll generalizada, 
Igualmente se establecen las determinaciones a adoptar respecto 

a las fachadas y espacios visibles desde la vía pública, en orden a 
su ornato y pulcritud. 

Por último se articula la Normativa respecto a ,la presentación y 
recogida de residuos sólidos atendiendo a las c¡rracterísticas de cada 
uno de ellos y en función de las ayudas tecnológicas que cada vez, 
en mayor medida, se aplican a este campo de actuaciones no sólo 
para diversif\car el ,tratamiento, sino para su aprovechamiento y re­
ciclaje cuando fuese posible. 

IV. El libro IV contiene las Normas relativas a la «protección de 
las zonas verdes». 

Sin duda, el conjunto ,de áreas verdes de la ciudad, desde los 
grandes parques o las mínimas plazuelas, constituyen el fundamen­
tal elemento equilibrador del medio ambiente urbano. Por ello, las 
áreas verdes se definen como el aspecto positivo para el manteni­
miento de un medio ambiente satisfactorio que, por esta raión, es 
necesario potenciar, mientras que los contenidos en los otros libros 
tienen un carácter negativo y, por ello , es preciso evitarlos o mino­
rarlos. 

La Ordenanza señala directrices más generales para la implanta­
ción de nuevas zonas verdes propugnando el respeto de las ya exis­
tentes y señalando las condiciones de las especies a establecer, así 
cOmo los de su localización. ' 

Asimismo; se establecen las obligaciones de los particuIares'res­
pecto al cuidado, y conservación de las, zonas verdes de que sean 
propietarios. , ' 

Por último, se articulan las Normas relativas al Uso de las zonas 
verdes dirigidas a -la protección de los elementos vegetales, de la 
fauna existente en las mismas, de su entorno y ,del mobiliario inst¡l­
lado, evitando todas ' aquellas 'actividades que puedan <lañar las 
plantaciones o molestar la tranquilidad de las personas, con ,inclu­
sión de los vehículos que tengan acceso a ellas. 

V , El libro V está dedicado a la "Protección de los recursos hi­
dráulicos frente a la contaminación por vertidos no doméstlcos» . 

La reciente culminación del Plan de Saneamiento Integral obliga 
a adoptar todas las medidas que eliminen aquellos agentes contami­
nantes que, vertidos sin ningún tipo de tratamiento a la red colec­
tora, no sólo puedan destruir los logros obtenidos sino que generan 
agresiones y peligros para el mantenimie/lto de la calidad ambien­
tal. 

Constituye una auténtica novedad la introducción de esta Nor­
mativa en el ámbito Municipal madrileño, pOr la inexistencia, hasta 
el momento, de regulaciones similares. Si su objetivo final y pri­
mordial es reducir la contaminación ' del agua, en cuanto ' que- los 
cauces públicos son los receptores últimos de los vertidos; no hay I 

duda que también se conseguirá ' la defensa de la red ' de sanea­
miento eliminandO' riesgos de corrosión, obs~rucción e incluso 
fuego o explosiones e incluso de las propias plantas de depuración. 
Se evitarán, igualmente, peligros para el pe~nal que atiende estos 
Servicios y se beneficiará la utilización futura de los fangos al limi­
tar la concentración de sustancias tóxicas. 

La Ordenanza contempla todos los aspectos técnicos de los ver­
tidos prohibidos y las limitaciones que afectaran a los vertidos tolé­

erados; establece los dispositivos de pretratamiento en los casos ne-

'\ 
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cesarlos y los requisitos que deben cumplirse para que los vertidos 
sean autorizados., Asimismo, señala las medidas y procedimientos 
de control e inspección que adoptará la Administración Municipal 
e implanta el régimen disciplinario correspondiente. 

TITliLo PRELIMINAR - AMBITO NORMATIVO 

Articulo /. o La presente Ordenanza tiene por objeto regular, 
en el ámbito de competencias municipales, cuantas actividades, si­
tuaciones e instalaciones sean susceptibles de influir en las condi­
ciones ainbient.ales del término municipal ' de Madrid, con el fin de 
preservar y mejorar el medio urbano, evitando los posibles efectos 
nocivos de aquéllas y los riesgos de contaminación de los elementos 
naturales y'los espacios comurutarios. 

Articulo 2. o 1. Cuando existan regulaciones específicas de ' 
superior rango, las prescripciones de esta Ordenanza se aplicarán 
con sujeción al principio de jerarquía de las normas y como com­
plemento de aq\léllas. 

2. La totalidad del ordenamiento obligará tanto a las activi­
dades e iilstalacionesde nueva implantación como a las que se en­
cuentran en funcionamiento, como a las que se encuentran en fun­
cionamiento, ejercicio o uso, ya sean pú\>licas o privadas, cón 
aplicación, en su caso, de las disposiciones transitorias de la pre­
sente ordenanza. 

Articulo 3. <> 1. Las exigencias que se establezcan para el ejer­
cicio de las, actividades a que se refiere esta Ordenanza serán con­
troladas a través de la correspondiente licencia o autorización mu-
nicipal, ajustada a la normativa generaL , 

2, Su concesión requerirá informe técnico previo emitido , por el 
servicio competente en el que se concretarán las condiciones téc­
nicas y medidas correctoras, así como comprobación, mediante las 
oportunas pruebas y me<liciones, anterior a la entrada en funciona-
miento de la respectiva actividad. ' 

3. Las actividades autorizadas ' estarán sujetas a vigilancia per­
manente por parte de la Administración Municipal. 

Articulo 4. o 1. Cuando la con'eentración de actividades en una 
zona determinada, o cuando las caracterjsticas propias de las exis­
tentes ocasionen ' una saturación de los niveles de inmisión estable­
cidos; el Ayuntamiento Pleno podrá declarar la zona como «am­
bientaltnente protegida». 

2. En zonas declaradas ambientalmente protegidas el Ayunta­
mienlópodrá , establecer, para nuevas actividades o ampliación de 
las existentes, limitaciones más restrictivas a las indicadas en esta 
Ordenanza, e incluso denegar la licencia solicitada a no ser que se 
formulen conjuntamente las licendas de actividad e instalación y de 
obras, y se aporte un Estudio de Impacto Ambiental en el que el 
solicitante demuestre claramente que las condiciones de instalación 
y funcionamiento de la actividad no originarán modificación alguna 
en los niveles de inmisión existentes. 

3. ' El no cumplimiento de las especificaciones indicadas en el 
Estudio de Impacto Ambi,ental presentado, será causa de clausura 
inmediata de la actividad 

Articulo 5. o 1. Las actuaciones derivadas de las prescripciones 
contendÍdas en esta Ordenanza se ajustárán alas disposiciones so-' 
bre procedimiento, impugnación y en general sobre régimen jurí­
dico establecidos por la legislación de Régimen Local. 

2. El incUmplimiento e inobservancia de dichas prescriPciones o 
de lo dispuesto en actos administrativos específicos, que.darán 
sujetos al régimen sancionador que se articula en la presente Orde­
nanza. 

Articulo 6. o La competencia Muncipal que regule esta Orde­
n~ será ejercida, de conformidad con los respectivos acuerdos 
del Ayuntamiento, a través de la Dirección de Servicios de Medio 
Ambiente, que podrá 'exigir de oficio o a instancia de parte la 
adopción de las medidas necesarias y aplicar, en su caso, el régi­
men sancionador establedido en orden a conseguir la adecuada 
protección del rru:dio ambiente urbano. 

I 

UBRO l. PROTECCION DE LA ATMOSFERA FRENTE A LA 
CONTAMINACION POR FORMAS DE LA MATERIA 

TtTULo l. DISPOSICIONES ,GENERALES 

Articulo ' 7. ó A los efectos de esta Ordenanza y en relación con 
el conte,nido del Libro 1, ,se entiende por éontaminación atmosfé- , 

rica, de acuerdo con la Ley 381i972 de Protección del ' Ambiente 
Atmosférico, la presencia en el aire de materias que impliquen 
riesgo, daño o molestia grave para las personas o bienes de cual­
quier naturaleza. 

Articulo 8. o Para la determinación de actividades potencial­
mente contamidoras se estará a lo dispuesto en el artículo 41 y si­
guientes del Reglamento que desarrolla la Ley citada en el artículo, 
anterior, aprobado por Decreto 833/1975, así como en los Anexos 
del mismo. 

Articulo 9. o Las presentes normas se aplicarán a cuantos ele­
mentos constituyan o puedan constituir un foco de contaminación 
atmosférica, conforme a las prescripciones contenidas en -la legisla­
ción indicad;¡ en los artículos anteriores,y las reflejadas en esta Or­
denanza. 

TITULO n. GENERADORES DE CALOR 

CAPITULO 1. CONDICIONES DE INSTALACION y 
MANTENIMIENTO " 

Articulo 10; 1. Todas las instalaciones de combustión, tanto 
las utilizadas para calefacción yagua caliente como 'las calderas de 
vapor, hogares, hornos y, en general, todas las instalaciones de po~ 
tencia calorífica superior a 25.000 kcallh., deberán cumplir las con­
diciones de la presente Ordenanza. ' 

2. Aquellas instalaciones cuya potencia calorífica sea inferior 'a 
25:000 kcallh., pero que en razón de su situación, carllcterísticas 
propias o de sus chimeneas de emisión, sllpongan" según informe 
de los Servicios Municipales, un riesgo potencial o real de contami­
nación del aire o una acusada molestia para el vecindario, estarán 
obligadas a adoptar las pertinentes medidas correctoras que se im­
pongan. 

Articulo 11. 1. La instalación ' de generadores de calor de uso 
industrial o doméstico, tanto individual como colectivo; de potencia 
superior a 25.000 kcallh. requerirá licencia municipal y comproba-

,ción previa a su funcionamiento . ' 
2, Se excluyen de lo señalado en el párrafo anterior los pro­

cesos de combustión que incidan directamente en las p,rodueciones 
industriales, los cuales se regirán por lo dispuesto en el Decreto 
833/1975, de 6 de febrero, y demás disposiciones sobre la materia. 

Articulo' 12. Queda prohibida toda combustión que no , serea­
Iice en hogares adecuados provistos de las pertinentes conducciones 
de evacuación de los productos de cómbustión. 

, , 

Articulo /3. Los aparatos instalados corresponderán a los espe­
cificados en la documentación presentada al sólicitar la licencia mu­
Inicipal y deberán corresponder a tipos previamente homologados. 

Articulo 14. Toda sustitución o transformación de las instala­
ciones ya establecidas, colocación de caldera§ u hogares nuevos, 
cambio de combustible y, en general, cuantas modificaciones afec­
ten de, manera' importante a las instalaciones, deberá adaptarse, en 
lo señalado para las instalaciones nuevas. ' 

Articulo 15. 1. Lbs generadores de calor de úso doméstico 
cumplirán con los limites de emisión especificados en esta Orde-
nanza. ' 

2. En ,cuanto a la opacidad de los humos, el índice máximo au­
torizado será de len la escala Ringelman ó 2 en la escala Bacha-' 
rn~. ' 

Estos límites podrán ser rebasadQs en el doble en el caso de ins~ 
talaciones de combustibles sólidos durante el encendido de los 
mismos por un tiempo máxiino de media hora. ' 

Articulo /6. En el caso de generadores que -utilicen combusti­
bles líquidos, el tanto por ciento de CO2 de los humos ~ hallará 
en todo momento comprendido entre el 10 y 13 %, medido éste a 
la salida de la caldera. 

ArtCculo 17. Las instalaciones cuya potencia total supere las 
25.000 kcallh., deberán' obligatoriamente ser conServadas y revi­
sadas por empresas o entidades que posean el carnet o autorización 
del Ministerio de Industria y Ener~a, debiendo ésias notificar, por 
escrito este extremo al Excmo. Ayuntamiento en un plazo máximo 
de un nies a partir de la firma del contrato de conservación corres­
pondiente. Dichas firmas serán responsables del buen funciona­
miento de las, instalaciones en cuanto a todas las normas fijadas en 
la presente Ordenanza, estando ' obligadas, 'como mínimo a realizar 
una revisión y control de funcionamiento cada mes. " 



Pág. 8 JUEVES 31 DE OCTUBRE DE 1985 B. O . C. M. 

Articulo 18. 1. En las instalacion~s de potencia total superior 
a 250.000 kcaUh., el titular estará obligado a ,disponer del libro de 
mantenimiento establecido en la IT. IC. 22, en ' el que el instalador 
o conservador autorizado hará constar las revisiones efectuadas en 
la instalación y los resultados obtenidos en las mismas, así como 
cualquier otro incidente o avería relacionado con el funcionamiento 
de la instalación. 

2. En particular, en dicho libro, se registrarán las revisiones de 
los generadores indicados en el artículo anterior que, cuando se hu­
bieran realizado correctamente, serán consideradas como circuns­
tancia atenuante en las inspecciones cuyo resultado sea determi-
nante de posterior sanción. ' 

Articulp 19. Los generadores de calor tendrán como mínimo los 
rendimientos que determine la normativa vigente en cada mo­
mento. En la actualidad regirán los especificados en la tabla que fi­
gura en el Anexo 1-1 de la presente Ordenanza , en tanto por 
ciento" funcionando a su potencia útil y referidos al poder calorí­
fico inferior del combustible. 

Articulo 20. Cuando el rendimiento de combustión de cualquier 
generador de calor sea inferior al 75%, el titular o titulares de la 
actividad vendrán obligados a sustituir los elementos defectuosos , a 
cambiar la instalación o, en todo caso, a adoptar las pertinentes 
medidas correctoras hasta que el rendimiento supere el porcentaje 
indicado. . 

Artículo 21 . El funcionamiento y las instalaciones de los gene­
radores de calor se ajustarán a las normas del Reglamento de ' Ins­
talaciones de Calefacción, Climatización y Agua Caliente Sanitaria, 
con el fin de racionalizar su consumo energético e instrucciones 
técnicas complementarias, IT. IC. 

CAPITULO 11. DISPOSITIVOS DE CONTROL 
Y EVACUACION 

Articulo 22. 1. A partir de la entrada en vigor de ,la presente 
Ordenanza las nuevas instalaciones deberán tenér dispositivos ade­
cuados en los ,tubos y conductos de humos,puertas de los hogares, 
etc., que permitan efectuar la medición de Ja depresión en la chi-, 
menea y caldera, -temperatura del' gas y análisis de los gases de 
combustión' y cuantos controles sean necesarios para comprobar las 
coadiciones de su funcionamiento . 

2. La chimenea deberá estar provista de un orificio de diámetro 
no inferior a 5 cm., situado en el lugar ade~uado paTa poder Teali­
zar las medidas tal como se indica en los artículos siguientes. 

Articulo 23. 1. Las mediciones y tomas de muestras en chime­
neas se realizarán en un puunto tal , que la distancia a cualquier 
perturbación del 'flujo gaseoso (codo, conexión, cambio de sección, 
llama directa, etc.) sea como míriimo de 8 diámetros en el caso de 
que la perturbación se halle antes del punto de medida según la di­
rección del flujo , o de 2 diámetros si se encuentra en dirección 
contraria (en particular, de la boca de emisión). 

2. Si la chimenea tiene sección rectangular, determinará su diá­
metro equivalente de acuerdo con la fórmula: 

(a x b) '1, 
a+b D = 2 

siendo a y b los lados de la boca de la chimenea. 
3. En el caso particular-de encontrar di~cultades extraordina- ' 

rias para mente'ner las distancias antes requeridas, éstas podrán dis­
minuirse procurando conservar una relación de uno a cuatro, al ob­
jeto de que la desviación de las cOndiciOnes idóneas sea mínima. 
Debe tenerse en cUenta que la disminución de las distancias por 
debajo de los valores de ocho y dos diámetros, respectivamente" 
obliga a un mayor número de puntos de medición y muestreo en la 
sección de la chimenea , al objeto de mantener lá exactitud en los 
resultados finales. 

4. En cualquier caso, nunca se admitirán valores inferiores a 2 
y 0,5 diámetros para las distanciás entre el punto de toma de mues­
tray cualquier perturbación anterior o posterior, respectivamente. 

5. Todas las dimensiones que se refieren a las secciones de la 
chimenea deberán entenderse como dimensiones interiores. 

Articulo 24. 1. Los orificios circulares que se practiquen en las 
chimeneas para facilitar la introducción ,de los elementos necesarios 
para mediciones y toma de muestras estarán dotados de un casqui­
llQ roscado de 100 mm. de longitud o mayOr, que permita acoplar 
la tapa correspondiente. Este ,casquillo irá soldado a tope (para el 
caso de chimenea metálica) o anclado (chimenea de obra) . 

... 

2. En las conexiones se dispondrán las tapas metálicas, macho 
o hembra, correspori,diente. 

3. En el caso, de chimeneas rectangulares, este número será de 
tres, dispuestos sobre el lateral de mayor,es dimensiones y en los 
puntos medios de .los segmenh)S que resultan de dividir en tres 
partes iguales. 

4, En las chimeneas de diámetro interior, real o equivalente, 
inferior a 70 Cm., sólo se dispondrá una conexión para ,medición y 
muestreo: 

Articulo 25. 1. El registro para la toma de muestras deberá 
ser accesible, para la fácil comprQbación e instalación de los apa­

, ratos de medida, de 'manera que el personal de . inspección pueda 
operar normalmente y sin riesgo de accidentes. 

2. Si fuese necesario deberá instalarse una plataforma que dis­
ponga de la correspondiente barandilla y rodapié de seguridad. 

Artículo 26. 1. Cuando se encuentre instalado en el conducto 
un sistema depurador de humos, la chimenea o conducto de eva­
cuación habr.á de poseer necesariamente un orificio anterior y ' 
cuando fuese 'posible , otro posterior , a las distancias. mínimas seña­
ladas respecto a dicho sistema depurador. 

2,. Asimismo, de~erá disponer de los medios de reglaje ade­
cuados o dispositivos en el circuito de combustión , a fin de reducir 
al mínimo la salidá al exterior de humos o polvos, tanto "durante el 
encendido como en el régimen normal de marcha. En la documen­
tación que acompañe la petición de licencia deberá incluirse la des-
cripción de estas características. ' 

Artículo 27. 1. La evacuación de polvos, gases, vapores y 
humos, producto de combustión o de actividades , se réalizará siem­
pre a través de una chimenea adecuada , cuya desembocadura so­
brepasará en, un metro la altura del edificio más itJto, propio o co­
lindante , en un radio de 15 metros. 

, 2. Cuando, se trate de generadores de calor cuya potencia sea 
superior a 50.000 kcallh. la desembocadura estará a nivel no infe­
'rior al del borde superior del hueco más alto, visible desde la 
misma , de los edificios ubicados entre 15 y 50 mts. 

Artículo 28. Los cuartos de calderas dispondrán de una ventila­
ción mínima de 0 ,5012 por cada 10.000 kcal. 

Artículo 29. Los sis.temas! de depuración cumplirán la normativa 
vigente en cuanto ,a la eliminación de residuos que los mismos pro­
duzcan y, especialment~, en el caso de ' depuradores por vía hú­
meda , no podrá verterse al alcantarillado el agua residual de los 
mismos, cuyo pH esté fuera del Íntervalo entre 6 y 9,5 o elr~Ii~,o de 
las concentraciones máximas inst¡mtáneas no excedan lo indicado 
en el Anexo V.2. 

CAPITULO III. COMBUSTIBLES 

Artículo 30. l . Los generadores de calor autorizados utilizarán 
, como combustibles los fijados en el Decreto 220411975, y específi­
camente en el caso de combustibles liquidos se utilizará el gasóleo 
C de forma general y en el' de combustibles sólidos se estará a lo 
previsto en el ,Anexo IX del citado Decreto. 

2. Los elementos generadores de calor, calderas y quemadQres, 
utilizarán el combustible para el que fueron diseñados . 

Sólo se podrán utilizar otros, combustibles cuando se mantengan 
los rendimientos indicados en el artículo 20 de esta Ordenanza, y 
siempre que el nuevo combustible tenga un menor poder contami­
nante. 
'3. En las instalaciones de generadores de calor que utilicen car­

bón como combustible estará permanentemente a disposición de la 
inspección municipal el 'certificado de calidad a que hace referencia 
el artículo 7 del Decreto 2204n5. 

Artículo 31: 1. Solamente se permitirá el uso de fuel-oil n.o 1 
cuando se den simultáneamente las siguientes condiciones: . 

a) Que se trate de instalaciones de tipo industrial, es decir, que 
no puedan utilizarse para uso de calefacción o agua caliente sanita-
ria. . 

' b) Que ias industrias estén situadas fuera de las zonas de at­
mósfera contaminada. 

e) Que se acredite que la utilización de este combustible repre­
senta un ahorro económico considerable en su producción me­
dianteel oportuno certificado de la Delegación de Industria. 

d) , Que no se superen en su ,entorno los niveles de inmisión 
.aplicando los criterios de calidad del aire en laS condiciones que el 
Decreto 833/1975 fija para la declaración ljIe atmósfera contami­
nada, según ' las mediciones que efectúe el serVicio municipal com-

o petente. 

. _ 4 • __ _ .... ..--________ ~ __ ,_ ....... __ .. 
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2. Cuando se produzca una situación de emergencia de acuerdo 
con lo estal:Jlecido en el Título IV del Decreto 833/1975, de 6 de fe­
brero, se estará a lo previsto en el mismo en el Decreto 2204/1975, 
de 23 de agosto, por el que se tipifican las características, calidades 
y condiciones de empleo de combustibles y carburantes. 

TITULO III. ACONDICIONAMIENTO DE LOCALES 

Articulo . 32. 1. La evacuación de aire caliente o enrarecido . 
producto del acondicionamiento de locales, se realizará de forma 
que cuando el volumen del aire evacuado sea inferior a 0,2 m3 por 
segundo , el punto de salida de aire distará, como mínimo, dos me­
tros de. cualquier hueco de ventana situada en plano vertical. 

2. Si este volumen está comprendido entre 0,2 y 1 m3/seg., dis­
tará como mínimo 3 m. de cualquier ventana situada en plano ver­
tical y 2 m. en plano horizontal, situada en su mismo paramento. 
Asimismo la distancia mínima entre la salida y el punto más 
próximo de cualquier ventana situada en distinto paramento será 
de 3,5 m. Si además se sitúan en fachadas, la altura mínima sobre 
la acera será de 2 m. y estará provista de una rejilla de 45° de in­
clinación, que oriente el aire hacia arriba. 

3. Para volúmenes de aire superiores 'a 1 m3/seg., la evacuación 
tendrá que ser a través de chimenea cuya altura supere un metro la 
del edificio más alto, propio o colindante, en un radio de 15 m. y 
en todo caso con altura mínima de dos metros. 

Articulo. 33.' Todo aparáto o sistema de acondicionamiento que 
produzca condensación tendrá necesariamente una recogida y con­
ducción de agua eficaz, que impida que se produzca goteo al exte­
rior. 

Articulo 34. ,l. La evacuación de gases en el punto de salida al 
exterior tendrá una concentración de CO inferior a 30 p.p.m. En 
ningún 'caso podrá sobresalir .de los paramentos de fachada a la vía 
pública o espacios libres exteriores, ni constituir un elemento dis­
cordante en la composición. 

2. Cuando por condiciones de inmisión admisibles en una acti­
vidad específica, las concentraciones en evacuación superen las 30 
p.p.m. deberá presentarse, para' su aprobación, proyecto de sis­
tema de evacuación en el que se garantice que no se eRcontraráli 
concentraciones mayores a 30 p.p.m. en ningún punto de acceso al 
público . . . 

Articulo 35. Cuando las diferentes salidas al exterior estén en 
fachadas distintas o a más de 5 m. de distancia, se considerarán in-
dependientes. . 

En los demás casos se aplicarán efectos aditivos para lo que se 
considerará: 1.0 como concentración la media ponderada de las ob­
tenidas en cada una de las salidas ' a las que se apliquen los citados 
efectos, y 2.° como caudal la suma de los caudales de cada una de 
ellas. 

'_'" Articulo 36. En cuanto a la evacuación de gases y polvos se 
atenderá a lo especificado en el artículo 44 de la presente Orde-

... nanza. ' 

TITULO IV. FOCOS DE ORIGEN iNDUSTRIAL 

Articulo 37. En 'Ia elaboración de Planes que desarrollen el 
Plan General de Ordenación Urbana y afecten a zonas donde se lo­
calicen actividades industriales , será preceptivo un estudio sobre la 
previsible contaminación atmosférica de la zona y condiciones para 
su eliminación en todo oen parte . 

Articulo 38. 1. Los titulares de industrias consideradas como 
potencialmente contaminadoras, conforme a lo dispuesto en el De­
creto 833/1975, estarán obligados, en el caso de nueva instalación , 
a presentar entre la documentación necesaria para solicitar licencia 
la relativa a la emisión de contaminantes y sistemas de medidas co­
rrectoras y de depuración . 

2. Para el otorgamiento de licencia se atendrá a lo dispuesto en 
el artículo 3 de esta Ordenanza, así romo en el artículo 3.4 de la 
Ley 38/1972, de Protección del Ambiente Atmosférico, y en los ar­
tículos 57 y 60 del Decreto ' 833/1975, que aprueba el reglamento 
PQ/' el que se desarrolla esta Ley. 

Articulo 39. T~nto las nuevas ins.talaciones como las actual­
mente en funcionamiento, deberán tener registros para la toma de 
muestras similares'a los referidos en el articulo 22 y siguientes. 

Árticulo 40. En aquellas illdustrias en que ~ea necesario realizar . 
medidas en lugares poco accesibles, los titular~ de la actividad es­
tarán obligados a instalar una plataforma o andamiO provisional de 

fácil acceso. Estos elementos se situarán en el lugar que termine el 
inspe,ctor e irán provistos de una toma de corriente de 220-380 V., 
de iluminación suficiente y condiciones mínimas de seguridad. 

Articulo 41. Los límites de emisión, entendida como la concen­
tración máxima admisible de cada tipo de contaminantes ,. según 
cada caso, serán los especificados en el Anexo del Decreto 
833/1975, de 6 de febrero . 

Articulo 42. En tanto no sean p\lblicados ¡os sistemas oficiales 
de medida para cada contaminante, Jos Servicios Municipales com­
petentes del Ayuntamiento determinarán provisionalmente el más 
idóneo , teniendo en cuenta las características particulares de cada 
caso y las técnicas de medida internacionalmente aceptadas y, en 
particular , tomando como base las normas de la Enviromental Pro-
tection Agency (EPA). ' 

Articulo 43. Cuando existan generadores de calor ubicados en 
recintos industriales para 11S0S de calefacción yagua caliente sanita­
ria, se aplicará lo establecido en el Título 2, Capítulo I de esta Or­
denanza. 

Articulo 44. La evacuación de gases, polvos, etc., a la atmós­
fera se hará a trav~s de chimeneas, que cumplirán lo especificado 
en el Anexo II de la. Orden del Ministerio de Industria y Energía 
de 18 de octubre de 1976 sobre prevención y corrección de la con­
taminación industrial de la atmósfera . En todo caso se cumplirá, 
además, lo establecido en el artículo 27 de esta Ordenan'za. 

Articulo 45. Sin perjuicio de que conforme al artículo 72 del 
Decreto 833/1975, cuando el Ministerio competente lo estime con­
veniente, se instalen aparatos fijos de mediciones de emisiones de 
contaminantes con registrador incorporado, si el servicio municipal 
competente en materia de contaminación atmosférica lo Considera 
necesario, podrá solicitar la instalación de este tipo de medidas. 

Articulo 46. Los titulares de las industrias estarán obligados a 
tener 'en su poder, y a disposición del técnico inspector municipal , 

' el libro de registro a que se refiere el artículo 33 de la Orden del 
Ministerio de Industria y Energía de 18 de octubre de 1976, en ,el 
que se anoten las revisiones periódícasy resultados obtenidos de 
las emisiones que efectúen, de acuerdo con la normativa legal. 

TITULO V. ACTIVIDADES V ARIAS 

CAPITULO 1. GARAJES, APARCAMIENTOS Y TALLERES 

Sección l.· Ventilación 

Articulo 47. 1. Todos los garajes , aparcamientos y talleres de 
reparació)1 de , automóviles , tanto públicos como privados, deberán 
disponer de la ventilación suficiente que garantice que en ningún 
punto de los mismos pueda producirse acumulación de contami­
nantes debido al funcionamiento de los vehículos. 

2. A este respecto deberán cumplirse las prescripciones de las , 
Normas del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid y Or­
denanzas que lo desarrollan . Las medidas adoptadas para la distri­
bución de aire interior deberán conseguir que en ningún , punto de 
los locales puedan alcanzarse concentraciones de monóxido de car­
bono superiores a 50 p.p.m. 

3. En los casos -de ventilación natural deberán disponer de, con­
ductos <> huecos de aireación en proporción de un metro cuadrado 
por cada 200 m2 de superficie del local. 

El Servicio Municipal competente comprobará , en estos 
supuestos, que dicha ventilación es suficiente para mantener, en las 
condiciones más desfavorables, los límites de concentración por de­
bajo del nivel m¡ucado en el punto anterior. En caso contrario, po­
drá exigir la instalación de ventilación forzada o la ampliación de la , 
natural.. 

, 4. Las instalaciones de ventilación forzada deberán , garantizar 
un mínimo de seis renovaciones hora. 

Articulo 48. Cuando a pesar de cumplir las disposiciones de la 
presente Ordenanza en lo que a ventilación se re6ere se superasen 
los líniites ' de inmisión admisibles en lugares habitados próximos a 
la· actividad, los Servicios Municipales exigirán las medidas correc­
toras necesarias para evitar estas situaciones. 

Articulo 49. En los talleres en donde se realicen operaciones de 
pintura, deberá disponerse de cabinas adecuadas, con la correspon­
diente extracción de aire , que se efectuará a través de chimeneas 
reglamentarias. En cualquier caso no podrán alcanzarse en la salida 
de la chimenea concentraciones superiotes a las fijadas en la rior­
mativa vigente para los contaminantes que emitan , debiéndose dis-
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poner, cuando sea necesario, de los sistemas de depuración conve­
nientes para evitar superar estos niveles de emisión. 

Sección 2. a Dispositivos de control y evacuación 

, Articulo 50. 1. ·Será preceptivo disponer de sistema de ,detec­
ción y medida de monóxido de carbono, debidamente homologado, 
directamente conectado al sistema de ventilación forzada y regu­
lados para que en ningún caso las concentraciones superen el límite 
antes citado. 

2. El número de detectores estará en fu'nción de la superficie , 
debiendo existir al menos uno por planta, situados entre 1,50 Y 2 
m. de altura respecto al su~lo y en lugares representativos. 

Cada local deberá disponer de una forma de muestras por cada 
300 m2 de superficie o fracción. . 
, El número de tomas acoplables a cada detector estará en función 
de la longitud de las conexiones y del tiempo de barrido, de 
acuerdo con los siguientes criterios: 

a) Se deberá proceder a analizar la calidad del aire en cada 
diez minutos como máximo. 

b) La duración del muestreo será tal que permita, previo lim­
piado de la conducción, el análisis del aire circundante a la toma 
de muestras en ese momento . 

Articulo 51. La extracción forzada del aire en garajes, aparca­
mientos y talleres de reparación de vehículos deberá realizarse por 
chimeneas adecuadas que cumplan con las condiciones fijadas por 
las Normas del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid y 
ordenanzas que lo desarrolle, y especialmente lo establecido en el 
artículo 32 de la presente Ordenanza. 

CAPITULO n. OTRAS ACTIVIDADES 

Artículo 52. 1. Queda prohibida la instalación de generadores 
u hornos incineradores de residuo~ urbanos, o de otra índole, tanto 
en fincas privadas como en establecimientos públicos en general. 

• TITULO VI. VEHlCUWS DE MOTOR 

CAPITULO 1. NORMAS GENERALES 

Artículo 57. En lo referente a la contaminación producida por 
los vehículos automóviles, la presente Ordenanza se adapta al De­
creto 3025/1974 sobre limitación de la contaminación atmosférica 
producida por este tipo de focos de emisión, en el que se fijan los 
límites máximos admisibles y los procedimientos de medida de, los 
mismos. - ' 

Articulo 58. Los usuarios de los vehículos ~e motor que circu­
lan dentro del término municipal de Madrid' deberán vigilar y com­
probar el buen funcionamien~o de sus motores, con el fin de redu­
cir la contaminación atmosférica que producen, cumpliendo cor;¡ los 
límites previstos por la normatiVa vigente a la que se hace referen­
cia en los anexos 1-2 y 1-3 , 

CAPITULO 11. LIMITES DE EMISION 

Artículo 59. Los valores límites tolerados con carácter general 
para los vehículos Diesel son Los que fija la normativa oficial vi­
gente y que se recogen en el Anexo 1-2 de esta Ordenanza. 

Articulo 60. Todos los vehículos automóviles con motor de en­
cendido de chispa deberán cumplir los límites de emisión de mo­
nóxido de carbono fijados en el Decreto 3025/1974 y recogidos en 
el Anexo 1-3 de esta Ordenanza. 

Artículo 61. En las inspecciones técnicas que se realicen para 
comprobar los niveles de emisión de los vehículos se utilizarán los 
procedimientos que figuran en los Anexos 1-2 y 1-3 de la presente 
Ordenanza. ' . 

CAPITULO IJI. CONTROL 
2. Sin embargo, cuando razones de carácter sanitario o pro­

blemas para la salud pública lo aconsejen , se podrán autorizar ins- Artículo 62. 1. Todos los vehículos automóviles con motor 
talaciones de incineración en establecimientos tales COmo hospi- Diesel serán sometidos con carácter anual a inspección técnica para 
tales, sanatorios, etc . , que cumplan estrictamente , y en todo conocer su estado de funcionamiento, en lo que se refiere a la emi­
momento~ los límites de emisión establecidos y, asimismo, posean sión de humos a la atmósfera, y adoptar en caso necesario las me­
adecuadas chimeneas independientes de otros generadores y su al- didas correctoras oportunas . Para esta revisión se tendrán en 
tura y ubicación cumplan con lo establecido en esta Ordenanza. cuenta las instrucciones del Anexo 1-4. 

3. En todo caso, este tipo de instalaciones deberá contar con 2. Cuando voluntariamente los vehículos con motor de encen-
autorización municipal expresa, la cual podrá ser en .cualquier mo- dido por chispa se sometan a ' revisión en uno de los Centros Ofi­
mento revocada si su funcionamiento da lugar a emisiones anor- ciales de Control y los resultados obtenidos fueran favorables, éstos 
males por incumplimiento de las, condiciones exigidas . serán calificados, igualmente, corno vehículQs controlados; 

3. Las inspecciones a que se refieren los números anteriores, se 
Articulo 53. En ·Ias industrias de fabricación de pan y artículos efectuarán en los Centros Oficiales que define el Decreto 3025/1974 

de alimentación,. como el caso de hornos obradores, tostaderos de en su artículo 7. 
café,churrerías, fábricas de patatas fritas, etc., además de que los 4. La calificación de vehículos ,controlados tendrá un año de vi­
generadores allí instalados .cumplan con lo establecido en la Orde-gencia, durante el cual los que la obtuvieran no serán sancionados 
nanza, no se permitirán ventanas, claraboyas o similares practica- en primera instancia y dispondrán de un plazo para su corrección bies que puedan poner en comunicación directa el reCinto industrial cuando fueran requeridos para ello. 
con la atmósfera. La ventilación y extracción de aire enrarecido se El certificado de control se considera válido hasta un mes des­
hará mediante chimenea que cumplirá las mismas condiciones que pués de su caducidad siempre que se hubiese presentado petición 
las de exp~lsión de humos de los generadores. de revisión previa a la misma y la fecha concertada para aquélla 

Articulo 54. En los e~tablecimientos de hostelería, como bares, esté dentro del mes de prórroga . I 

cafeterías, etc., ' independientemente de los aparatos de acondicio- Artículo 63. Los vehículos con motor de encendido por chispa 
namiento de aire, que, deberán cumplir lo establecido en el Título podrán ser detenidos en todo lugar y ocasión por los agentes de la 
III cuando en,los mismos se realicen opera,ciones de preparación de ' 
alimentos que originen gases, humos y olores, es'tarándotados de Policía Municipal, al objeto de proceder a la medición de las emi­

siones de escape, por inspectores del ,Servicio Municipal rompe­
ventilación mediante chimeneas que cumplan lo previsto en el artí- tente, los cuales entregarán¡ en todo caso, al conductor del vehí­
culo 32. culo el correspondiente acta con el resultado del ensayo, que en 

Artfculo 55. 1. En las industrias de limpieza de ropa y tintore- caso de superar los límites admisibles dará origen al correspon­
rías se' exigirán chimeneas de ventilación de los locales, aparte de diente expediente sancionador. 
las propias de los generadores de ,calor y aparatos de limpieza. En 
determinados casos, y mediante autorización municipal expresa , se Artículo 64. Los agentes de la Policía Municipal podrán formu-

lar denuncia contra aquellos vehículos con motor Diesel cuyas emi­
podrá prescindir de chimenea en los aparatos de limpieza de ropa, siones de humos superen, a su juicio, los límites fijados en el 
siempre que estén dotados de depuradores adecuados, que deberán Anexo 1-2 de esta Ordenanza. A estos efectos no se tornarán' en 
estar homologados y autorizados por el órgano competente de la consideración las emisiones de humos momentáneas que se produz­
administración estatal o automómica. can como consecuencia de .la puesta en marcha, aceleraciones y 

'2. Se considerará como máxima ' concentración permisible en cambios de velocidad. / 
ambiente las 50 .p.p.m. de percloroetileno. 

Artículo 65. Si en el momento de la denuncia se acreditara a 
Artículo 56. Las instalaciones de tipo provisional o temporal de · , los agentes de la Policía Mun'icipal la calificación del vehículo como 

plantas de aglomerados asfá\ticos para atender a determinadas 
obras públicas, deberán disponer , de la correspondiente autoriza- controlado, se estará en lo dispuesto en ,el artículo 62-4. 
ción o licencia mun~cipal, debiendo ajustarse su tramitación a lo Artículo 66. Cuando a juicio de los agentes exista presunción 
previsto en el Decreto 883/1975, de 6 de febrero, y respetarse los manifiesta de emisiones de humos que excedan los límites autori­
niveles de emisión. ' zados, se 'exigirá al titular del vehículo la presentación del mismo 
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en uno de los Centros Oficiales de Control, en el plazo máximo de 
quince días, entregándole al efecto el correspondiente volante. 

Artículo 67. Si a juicio de estos mismos agentes, dichas emi­
siones resultasen abusivas, se podrá obligar al conductor del vehí­
culo a dirigir éste a un Centro de Cqntrol Ofieial en ese mismo 
momento, acompañado por el agente, al objeto de verificar sus 
emisiones sin hacer posible la manipulación de su motor. 

Articulo 68. 1. A los vehículos con motor Diesel de paso por 
el Municipio de Madrid, cuyas emisiones a juicio de los agentes de 
la Policí¡¡ Municipal sean excesivas, se les permitirá la entrada en la 
ciudad, siempre , que puedan justificar debidamente la salida antes 
de transcurridas doce horas desde el momento de ser apercibidos 
por dichos agentes. . 

2. Si estas emisiones son consideradas como abusivas, el agente 
podrá obligar al vehículo a seguir un itinerario de paso, previa­
mente establecido, para abandonar la ciudad, acompañándole en su 
trayecto en ese mismo momento. 

3. En ambos casos se entregará al conductor del vehículo el co­
rrespondiente volante de notificación para la posterior comproba­
ción de emisiones, que podrá realizar en su lugar habitual de resi­
dencia. 

Artfculo 69. Todas las empresas que dispongan de un parque de 
20 ó más vehículos Diesel, que circulen habitualmente por el Muni­
cipio de Madrid, deberán presentar en, el Servicio Municipal com­
petente un programa detallado de mantenimiento de sus vehículos, 
que deberá ser aprobado y controlado por dicho Servicio. 

Articulo 70. En el cumplimiento de su labor de vigilancia, los 
agentes de la Policía Municipal podrán situarse a la salida de los 
parques de automóviles de empresas de cualquier tipo, con número 
de vewculos Diesel superior a 20, para recomendar la no salida a 
la: vía pública de aquellos vehículos que a su juicio presenten emi­
siones excesivas. En caso de no, atender esta recomendación, los 
agentes actuarán de acuerdo'con los artículos anteriores. 

Artfculo 71. 1. En los ensayos para la medida de la opacidad 
de humos en los Centros Oficiales de Control, deberá presentarse 
el vehículo con er carburante hat,itual del mercado, sin ningún tipo 
de aditivo. 

2. En el caso de que por parte del técnico inspector se sospeche 
la presencia de éstos en el carburante empleado, se podrá extraer 

, una muestra en cantidad inferior a un litro para su posterior aná-
... lisis, no siendo válida la inspección realizada hasta que los resul­

tados del mismo confirmen las características del carburante. 

TITULO VD. ,SITUACIONES ESPECIALES DE INMISION 

ArtfcUlo 72. Cuando, a la vista de los valores suministrados por 
la Red de Control de la Contaminación Atmosférica, y t,eniendo en 
ct\e:tta las previsiones meteorológicas, se considere probable alcan­

- zar niveles de inmisión superiores a los tipificados en el anexo 1-5, 
__ se dec1árará por el Alcalde la situación como alerta atmosférica, 

previa propuesta del Servicio competente, 

Articulas 73. En el caso de declararse la situacióri como de 
alerta ¡¡tmosférica, se adoptarán las medidas que se detallan en el 
Anexo 1-6 o aquellas otras que se consideran convenientes de 
acuerdo con las características de la situación, 

Artículo 74. 1. A la declaración de situación de alerta atmos­
férica se le dará 'la máxima divulgación de forma inmediata, con la 
especificación de las medidas que deban adoptarse según la grave-
dad y persistencia de la mencionada situación, , 

2. Con la misma urgencia y amplitud se divulgará el cese de si­
tuación alerta atmosférica, que también será declarada por la Al­
caldía. 

TITULO VIII. REGIMEN DISCIPLINARIO 

'CAPITULO 1. NORMAS GENERALES 

Articulo 75. 1. La vigilancia que respecto al cumplimiento de 
lo establecido en esta Ordenanza se atribuye a la Administración 
Municipal se realizará por personal técnico del Servicio cómpetente 
mediante visitas a los focos fijos de emisión, estando obligados los 
titulares <.le los mismos a permitir el empleo de dispositivos media­
dores y la realización de cuantas operaciones sean precisas para el 
cumplimiento de aquella finalidad. I 

2. Si el técnico-inspector apreciara el incumplimiento de la nor­
mativa aplicable, levantará acta de la que entregará copia al intere- , 

sado,.1a cual dará lugar a la iricoacci9n de expediente en el que con 
audiencia del propio interesado, sin perjuicio de aplicar régimen 
disciplinario, se determinarán las medidas correctoras necesarias. 

Artículo 76. 1. \ Cualquier persona natural o jurídica podrá de­
nunciar ante el Ayuntamiento la existencia ,de focos contamina­

,dores que contravengan las prescripciones, de esta Ordenanza . 
2. El escrito de denuncia deberá contener junto a los requisitos 

exigidos por la normativa general para las instancias a la adminis­
tración, los datos precisos para facilitar a los servicios municipales 
la correspondiente comprobación, 

3. En los caso~ de reconocida urgencia podrá recurrirse de 
forma directa a los servicios municipales que tengan encomendada 
la atención de estos supuestos, los cuales, previa comprobación in­
mediata, adoptaráillas medidas de emergencia necesarias ., 

4. El denunciante estará a la responsabilidad en que pudiera in­
currir cuando actúe Con temeridad o mala fe, siendo de su cargo 
los gastos que en tales supuestos se originen, 

5. En todo caso, las denuncias formuladas por los particulares 
darán lugar a laincoacción del oportuno expediente, notjficándose 
a los interesados las resoluciones que se adopten. 

CAPITULO 11. INFRACCIONES 

Articulo 77. 1. Se considera que constituyen infracción admi­
nistrativa los actos u omisiones qu'e contravengan las normas conte­
nidas en esta Ordenanza, así como la desobediencia a los mandatos 
de esteblecer las medidas correctoras señaladas o ~e seguir deter­
minada conducta, en relación con las materias que la misma regula. 

2. Las infracciones se clasificaq en leves, graves y muy graves, 
conforme a las determinaciones que para cada foco contaminador 
establecen los artículos siguientes. 

Sección 1. a Generadores de calor, industrias y actividades 

Artfculo 78. l. En relación con 'estos focos dé contaminaCión 
se consideran infracciones leves: ' 

a) Carecer del reglamentario registro para la toma de muestras 
o que el mismo no cumpla con las prescripciones de I~ presente 
Ordenanza. 

b) Cuando el índice opacimétrico señalado para la emisión de 
humos, medido en la escala aacharach, esté comprendido entre 2 y 
4 inclusive. ' ' 

c) No cumplir con el tanto por ciento de CO2 especificado en el 
artÍCulo 16 de la Ordenanza relativo a comb,ustibles líquidos. 

d) Superar los límites de emisión fijados por la legislación vi­
gente én materia de contaminantes atmosféricos, sin rebasar ,él do­
ble de aquéUos . 

2. Se consideran infracciones graves: 
a) La reincidencia en infracciones leves. 
b) Cuando el índice opaéimétrico de los humos emitidos me­

dido, en la escala Bacharach, esté comprendido entte 4 y 7 inclu­
sive. 

c) No adoptar las medidas correctoras en el plazo ordenado." , 
d) Superar en más del doble y menos del triple los Iín'tites de 

emisión fijados por la legislación vigente. 
e) El funcionamiento de generadores de calor con un rendi­

miento mínimo inferior hasta en un 5 % del valor absoluto de los 
límites fijados. , 

f) No disponer del certificado de calidad previsto en el artículo 
30 de la presente Ordenanza. 

3. Se consideran infracciones muy graves: 
a) La reincidencia en infracciones graves. 
b) Cuando el índice opacimétrico de emisión de humos medido 

en la escala Bacharach sea superior a 7. 
c) Superar en más del triple, por dos o más .veces, los límites 

de emisión fijados en la legislación vigente para los contaminantes 
atmosféricos. 

d) El funcionamiento de generadores de calor con un rendi­
miento mínimo inferior de más de un 5 % del valor absoluto de los 
límites fijados , 

e) El consumo de combustible distinto al autoriz¡ido par~ ,su 
uso conforme a lo establecido en el Decreto 2204/75, de 23 de 
agOsto o no permitir la toma dé muestras. 

Seccíón 2. a Vehiculos de motor 

Articulo 79. 1. En' relación con los vehículos de ,motor, tanto 
de encendido por chispa como Diesel controlados, se consideran 
in'fracciones leves: 
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a) La emisión por los vehículos de motor de encendido por 
chispa del 5 al 7,5 % en volumen de, monóxido de carbono, y por 
los vehículos d« motor Diesel hasta 10 unidades Hartridge o sus 
equivalentes en unidades Boch o unidades absolutas, según la po­
tenoa" del motor de que se trate, por encima ,de los niveles eStable­
cidosen los AnexQs 1-3 y 1-2. 

b) El simple retraso en la presentación del vehículo a la inspec­
ción oficial. 

Si ésta fuese exigida en virtud de la denuncia a que se refiere el 
artículo 64 de la presente Ordenanza, se entenderá que existe sim­
ple retraso cuando el. vehículo fuese presentado dentro de los 15 
días siguientes al plazo mencionado en dicho artículo. 

2. Se consideran infraccipnes graves: 
a) La, emisión pOI los vehículos de motor de encendido por 

chispa de mas del 7,5 % en volumen de monóxido de carbono y 
por los vehículos de motor Diesel, de más de 10 unidades Har­
tridge o sus equivalentes en unidades Bosch o unidades absolutas, 
según la potencia del motor de que se trate, por encima de los ni­
veles est~lecidos en los Anexos 1-3 y 1-2. 

b) Cuando dándose los supuestos de los apartados a) y b) del 
número anterior, se requiriese de nuevo al titular del vehículo' para 
su presentación en el plazo de 15 días y ésta no se realízase o, si 
realizada, los resultados de la inspección superasen los límites de 
los Anexo 1-3 y 1-2. A estos efectos, se considerará como no pre­
sentación el retraso superior a 15 días. 

c) La reincidencia en infracciones leves dentro de un plaZo de 
cuatro meses en el supuesto a) del número anterior y de dos años 
en ei supuesto b). ' 

d) El levantamiento, sin autorización previa, de los precintos 
en la bomba de inyección de combustible'. 

e) La presencia de aditivos en el carburante empleado al pre­
sentar el vehículo a inspección, siempre que dicha presencia, 
s~ponga una clara e inequívoca intención de burlar los límites es~a­
blecidos. 

f) La no presentación por parte de las empresas que dispongan ' 
de'un parque de 20 o más vehículos Diesel, que circulen habitual­
mente por el término municipal de Madrid, del programa detanado 
para el mantenimiento de sus vehículos a que se refiere el artículo 
69 de la presente Ordenanza, siempre que hubieran sido requeridas 
a estos efectos por-el Departamento competente. 

3. Se consideran infracciones muy graves: 
a) La reincidencia en las infracciones previstas en el apartado 

c) del número anterior. 
b) ' La reincidencia en el levantamiento, sin autorización previa, 

de los precintos de la bomba de inyección a que se hace referencia 
en el apartado d) del número anterior. 

c) Cuando dándose los supuestos de los apartados a) y b) del 
número anterior se requiriese de nuevo al titular del vehículo para 
su presentación en el plazo de 15 días y no lo hiciere, O si presen­
tado los resultados de la inspección superasen los límites estable­
cidos en los AneXos 1-3 y 1-2. 

d) , La 'no presentación por parte de las empresas que dispongan 
de un parque de 20 o más vehículos Diesel, que circulen habitual­
mente por el término municipal de Madrid, del programa detallado 
para el mantenimiento de sus vehículos, a que se refiere el artículo 
69 de la presente Ordenanza, siempre que hubieran sido requeridas 
por dos o más veces a estos efectos por el servicio municipal com-
petente. , 

Artículo 80. 1. En relación con los vehículos de motor Diesel 
no controlados, se consideran infracciones leves: ' 

a) Las 'emisiones de humos de hasta' 5 unidades Hartridge o sus 
equivalentes en' unidades Bosch' o unidades absolutas, según la po­
tencia del motor de que se trate, por encima de los niveles estable­
cidos en el Anexo 1-2. 

b) El retraso no superior a 5 días en la presentación del vehí­
Culo a la inspeq:ión oficial, siempre que ésta fuere exigida en vir­
tud de la denuncia a que se refiere el artículo 66 de esta Orde­
nanza. 

2~ Se consideran infracciones graves: 
11) Las emisiones de humos comprendidas entre 5 y 10 unidades 

Hartridge o sus equivalentes en unidades absolutas, según la poten­
cia del motor de que se trate, por encima de los límites estable-
cidos en el Anexo 1-2. , ' 

b) El retraso en la presentación a la inspección superior a 5 
días e inferior a 15, siempre que ésta fuera exigida en virtud, de la 
denuncia a que se refiere el artículo 66 de esta Ordenanza. 

c) Cuando dándose los casos de los apartados a) y b) del nú­
mero anterior, se requiriese de nuevo al titular del vehículo para su 
presentación en el plazo de 15 días y no se presentase o si habién­
dose presentJrdo, los resultados obtenidos en la medida de las emi­
siones de humos superasen los límites del Anexo 1-2. 

d) La reincidencfa en infracciones leves dentro de un plazo de 
cuatro meses en el supuesto a} del'número anterior y de dos años 
en el supuesto b). 

,e) El retraso superior a un mes e inferior a seis en la presenta­
ción del vehículo a la inspección oficial o la revisión por taller au­
torizado. 

f) La no presentaci(in por parte dé las empresas que dispongan 
de un parque de 20 o más vehículos diesel que circulen habitual­
mente por el término ritunicipal de Madrid, deJ programa detallado 
para' el mantenimiento de 'sus vehículos a que se refiere el artículo 
69 de la presente Ordenanza, siempre que hubieran ,sido requeridas 
a estos efectos por el servicio municipal compet«nte. 

g) El levantamiento, sin autorización previa, de los precintos ,de 
'las bombas de inyección del combustible. 

3. Se consideran infracciones muy graves: 
a) La rein<;idencia en las faltas prevista en el apartado d) del 

númeroanteriór. 
b) La reincidencia en el levantamiento, sin autoriziición previa, 

de los precintos de la bomba de inyección a que hace referencia el 
apartado g) del número anterior. 

e) La presencia ge aditivos en el carburante empleado al pre­
sentar el vehículo a inspección, siempre que dicha presenci.a 
suponga una clara e inequívoca intención de burlitr los límites esta­
blecidos. 

d) La no ptesentación del vehículo a inspección oficial, cuando 
dándose los supuestos de los apartados b) y c) del número anterior, 
se requiriese de lluevo al titular del vehículo para su presentación 
en el plazo de 15 días y no lo hiciese. 

e) Cuando dándose el supuesto del apartado e) del número an-' 
terior, se requiriese de nl;levó al titular del vehículo para su presen­
tación en el plazo de 15 días y ésta no se realizase o, si presentado, 
los resultados de la inspección superasen los límites establecidos en 
el Anexo 1-2. 

f) El retraso superior a seis meses en la presentación a la ins­
pección oficial o la revisión por taller autorizado. 

g) Las emisiones ge humos superiores a 10 unidades Hartridge 
, o sus equivalentes en unidades Bosch o unidades absolutas, según 
la ' potem;ia del motor de que se trate, por encima de los límites es­
tablecidos en el Anexo 1-2. 

h) La no presenta~ión 'por parte de .las empresas,que dispongan 
de un parque de 20 o más ,vehículos diesel, que circulen habitual­
mente por el término municipal de Madrid, del programa detallado 
de mantenimiento de sus vehículos a que se refiere 'el artículo 69 
de la presente Odenanza, siempre que hubiesen sido requeridos 
por dos o más veces a estos efeCtos por el servicio municipal com­
petente. 

CAPITULO 111. SANCIONES 

Artículo 81. Sin perjuicio de la éxigencia, en los casos en que 
proceda, de las correspondientes responsabilidades civiles y pe­
nales, las infracciones a los preceptos del Libró I de. la presente 
Ordenanza se sancionarán de la siguiente manera: ' 

1. Cuando los focos emisores sean generadores de calor. 
a) Las 'infracciones leves con multas de hasta 5.000 ptas. 
b) , Las infracciones graves con multas de 5.001' a.15.000 ptas: 
c) Las infracciones muy graves con multas de 15.001 a 25.000 

pesetas y precintado de generador de calor. ' 
2. Cuando se trata de vehículos de motor. 
a) Las infracciones leves con multas de hasta 2.500ptas. 
b) Las, infracciones graves con multas de 2.501 a 3.500 ptas. 
c) Las infracciones muy .;raves con multas de 3.501 a 5.000 pe-

setas, pudiendo proponerse el precintado del vehículo. 
3. Cuando se trate, de los restantes focos emisores, 
a) Las infracciones leves con multas de hasta 15.000 Ptas. 
b) Las infracciones grav,es ccin multas de 15.001 a 50,000 Ptas. 
c) Las infracciones muy graves con multas de 50.001 a 100.000 

pesetas, con propuesta de precintado o clausura de la actividad, en 
su caso. 

Artículo 82. 1. Para graduar la cuantía de las respectivas in-
fracciones se valorarán conjuntéUIlente las siguientes circunstancias: 

a) La naturaleza de la infracción. 
b) La capaCidad económica de 'la Empresa. 
c) La gravedad del da(jo producido en los aspectos sanitarios, 

social o material. 
d) ' El grado de intencionalidad, y' 
e) La reincidencia. . 
2. Será considerado reincidente el titular del vehículo o activi­

dad que hubiera sido sanciQnado anteriormente una o más veces 
por el mismo concepto en los doce meses precedentes. 
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Articulo 83. 1. En las zonas declaradas de atmósfera contami­
nada o en situación de emergencia, las multas previstas en el articulo 
81 podrán imponerse hasta el duplo o el triplo de su cuantía, respecti­
vamente. 

2. Cuando de acuerdo con lo especificado en el artículo 72 se 
hubiera considerado la situación como de alerta atmosférica, el ré­
gimen sancionador aplicable 'será el máximo que permite la Ley 
para las zonas (Jeclaradas de atmósfera contami.nada. 

Articulo 84. 1. Sin perjuicio de las sanciones que sean perti­
nentes, serán causa de precintado inmediato de la instalación, los 
siguientes motivos: 

a) Emisión de inquemados superior a 7 en la escala Bacharach. 
b) Tanto por ciento de CO2 superior al 16 %. 
c) Rendimiento de la instalación inferior al 50 %. 
d) Consumo de combustible distinto al autorizado para su uso 

conforme a lo establecido en el Decreto 2204/75, de 23 de. agosto o 
no permitir la toma de muestras. 

e) Superar en más del triple, por dos o más veces, los límites 
de emisión . fijados en la legislación vigente para los contaminantes 
atmosféricos. 

f) Incumplir la normativa señalada en el artículo 21 de esta Or­
denanza con el fin de mejorar el rendimiento y disminuir el con­
sumo, una vez transcurrido el, plazo señalado en la Disposici6n 
Transitoria primera para la adecuación de las instalaciones. 

2. Dicho precintado ,podrá ser levantado para efectuar las ope­
." raciones de reparación y puesta a punto. Sin embargo, la instala­
-' ción nó podrá ponerse en marcha hasta que el personal de inspec­

ción del departamento competente autorice el funcionamiento de la 
misma previa las pruebas pertinentes. 

liBRO 11. PROTECCION DE LA ATMOSFERA FRENTE A LA 
CONTAMIN¡4.CION POR FORMAS DE LA ENERGIA 

TITULO l. DISPOSICIONES GENERALES . 

Articulo 85. A los efectos de lo regulad~ en el Libro II de esta 
Ordenanza se entiende por este tipo de contaminación atmosférica 
la presencia en el aire de formas de energía que impliquen riesgo, 
daño o molestia grave para las persorias o bienes de cualquier natu­
raleza, conforme a la ley 38/1972 de Protección del Ambiente At­
mosférico. 

Articulo 86. Dentro del concepto de formas de energía quedan 
englobadas tanto la perturbación por ruidos y vibraciones como los 
producidos por radiaciones ionizantes . 

Articulo 87. Asimismo las prescripciones de esta Ordenanza se 
aplicarán a cualquier otra actividad o comportamien.to individual o 
colectivo, que aunque no estando expresamente especificado en 

- f:t:n;;~~'y p:~ad~~a~:e v:~n1:~~~~a~~~u~~a~~~n c~~~~~::~~i~: 
...... normal. 

Articulo 88. En los proyectos de instalaciones industriales, co­
merciales y de servicio afectadas por las prescripciones de este li­
bro, se acompañará un estudio justificativo de las medidas correc­
toras de tuidos y vibraciones, con las hipótesis de cálculo 
adoptados con independencia de las exigidas por la Norma Básica 
de la Edificación NBE-CA-82. 

TITULO n. PERTURBACIONES POR RUIDOS 

CAPITULO 1. NIVELES DE PERTURBACION 

Sección 1." Normas generales 

AHlculiJ 89, l. La intervención municipal en estas materias 
tenderá a conseguir que las .perturbaciones por formas de I~ ener­
gfa no excedan de los límite~ que se indican en la presente Orde­
nanza. 

2. Los ruidos se medirán en decibelios ponderados de acuerdo 
con la escala normalizada A (dBA) , Y el aislamiento acústico en 
decibelios (dB) .. ,j 

Sección 2.· Niveles en el ambiente exterior 

Articulo 90. 1. En el medio ambient~ exterior, con excepción 

las zonas señaladas en el Plan General de Ordenación Urbana, los 
niveles indicados a cOntinuación. 

SlTUAC/ON ACTIViDAD 

Zona con equipamiento sanitario. 
Zona con residencia, servicios tercia­

rios no comerciales o equipa­
mientos no sanitarios. 

Zona con actividades comerciales. 
Zorias con actividades industriales o 

servicios urbanos excepto servicios 
de la administración. 

NIVELES MAXIMOS 
ENdBA 

DlA NOCHE · 

45 3~ 

55 45 
' . 

65 55 

70 55 

Se entiende por día, al período comprendido entre las 8 y 22 
horas, excepto en zonas sanitarias que será entre 8 y 21 horas, el 
resto de las horas del total de 24, integrarán el periodo de noche. 

2. En aquellas vías en que el tráfico cause elevación del nivel 
sonoro ambiental, a la hora de realizar medicion~s se debe tener 
muy en cuenta lo indicado en el Anexo 11-3. Esta misma sistemá- . 
tica se aplicará para transmisión de niveles ·sonoros a interiores. 

3. Por razones de la organización de actos co!! especial proyec­
ción oficial, · cultural, religiosa o de naturaleza ariáloga, el AyUnta­
miento podrá adoptar las medidas necesari~s para m<>~ifiCar eón 
carácter temporal, en las vías o sectores afectados los niveles Seña­
lados en el párrafo primero. 

Seccién 3. a Niveles en el ambiente interior 

Artículo 91 . 1. Para los estable.cimientos o actividades que se 
citan en este párrafo, el nivel de los ruidos transmitidos a ellas 
desde el exterior de los mismos, con excepción de los originados 
por el tráfico, no superarán los límites siguientes: 

Equipamiento 

Servicios 
Terciarios 

Residencial 

Sanitario y bienestar so-
cial. 
Cultural y religioso 
Educativo 
Para .elocio 

Hospedaje 
Oficinas 
Comercio 

Piezas habitables, excepto 
cocinas. 
Pasillos, aseos y cocinas. 
Zonas de acceso común. 

DlA 
(dBA) 

NOCHE 

30 25 
30 30 
40' 30 
40 40 

40 30 
45 
55 . 55 

35 30 
40 35 
50 40 

2. Los niveles anteriores s.e aplicarán asimismo a los estableci­
mientos abiertos al público no mencionandos, atendiendo. a razones 
de analogía funcional o de equivalente necesidad de protección 
acústica. . 

3. Los titulares pe las actividades estarán obligados a la adQp­
ción de las medidas de aislamiento y acondicionamiento necesarias, 
para evitar que el nivel de ruido de fondo existente en ellos per­
turbe el adecuado desarrollo de las mismas y ocasione molestias ' a 
los asistentes. I 

4. Asimismo, se prohibe la transmisión desde el interior de re­
cintos al exterior de niveles sonoros que superen los .indicados en ,el 
artículo 89 y al interior de los locales colindantes de niveles so­
noros superiores a los indicados en el número 1 anterior, . 

5. Se prohíbe el trabajo nocturno, a partir de las 23 horas, en 
los establecimientos ubicados en edificios de viviendas o colin­
dantes con ellas, cuando el ,nivel sonoro transmitido a aquéllas ex­

. ceda los límites indicados en este artículo. 

CAPITULO n. AISLAMIENTO ACUSTICO DE LAS 
EDIFICACIONES 

Sección l. a Edificios en general 

de. los procedentes del tráfico que se regulan en el capítulo 111, no Artículo 92. A efectos de los límites fijados en el artfculo' 89 so­
se podrá producir ningún ruido q\le sobr;epase, para cada una de . bre protección del ambiente exterior, .en todas las edificaciones de 
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nueva construcción, los cerramientos deberán poseer el aislamiento 
acústico mínimo exigido por la Norma Básiq¡ de la Edificación 
NBE-CA-82 y en las normas urbanísticas del Plan General de Or­
denación Urbana. 

Sección 2.a Establecimientos industriales, comerciales y de servicio' 

Artículo 93. l . , Los elementos constructivos y de 'insonoración 
de que se dote a los recintos en que se alojen actividades o instala­
ciones industriales, comerciales y de servicio, deberán poseer el ais­
lamiento suplementarío necesario, para evitar 'Ia transmisión al ex­
terior o al interior , de otras dependencias o locales del exceso de 
nivel sonoro que en su interior se origine, e incluso, si fuera nece­
sario, dispondrán del sistema de aireación inducida o forzada que 
permita el, cierre de huecos o ventanas 'existentes o proyectados. 
En 'los locales en que se supere los 70 dB(A) de nivel de emisión, 
el aislamiento de los cerramientos que los separen o colinden con 
viviendas, no podrá ser, en ningún caso, inferior a 50 dB(A). 

2'. Los aparatos eleVadores, las instalaciones de acondiciona­
miento de aire y sus torres de refrigeranción, la distribución y eva­
cuación de aguas, la transformación de energía eléctrica y demás 
servicios del edificio, serán instalados con las precauciones de ubi­
cación y aislamiento que garanticen un nivel de transmisión sonora 
no superior a los límites máximos autorizados por el artículo 90, 
hacia el interior de la edificación .. 

CAPiTULO 111 . VEHICULOS DE MOTOR 

2. El ' Ayuntamiento podrá excusar de la precedente obligación 
,o modificar los límites en las obras de declarada urgencia y en 
aquellas 'otras cuya demora en su realización pudiera comportar pe­
ligro de hundimiento, corrimiento, inundación, explosión o riesgos 

. de naturaleza análoga. En estos casos , atendidas las circunstancias 
concurrentes, podrá autorizar el empleo de maquinaria y la realiza­
ción de operaciones que .conlleven una emisión de nivel sonoro 
suPerior al permitido en la zona de que se trate, condicionando su 
uso y realización al horario de trabajo establecido , 

Artículo /01. 1. La carga y descarga, así como el transporte 
de materiales eh camiones, deberá realizarse de manera 'que el 
ruido producido no suponga incremento importante en el nivel am-
biental de la zona. ' , 

Queda excluida de esta prescripción la recogida municipál de re­
siduos urbanos, así como las actuaciones de reconocida urgencia. 

2. El personal,de los vehículos de reparto deberán cargar y des­
cargar Jas mercancías sinprqducir impactos dir.ectos sobre el suelo 
del vehículo o del pavimento y evitará el ruido producido por el 
desplazamiento o trepidación de la carga durante el recorrido. 

Articulo /02. l. Los ,receptores de radio , televisión y en gene­
ral, todos los aparatos reproductores de sonido, se aislarán y regu­
laMn de manera que el ruido transmitido a las viviendas o locales 
colindantes, no exceda del valor máximo autorizado. 

2. Con independencia de lo estipulado en las ordenanzas de Po­
licía Municipal, se considera como transgresión de esta Ordenanza 
el comportamiento incívico de los veCinos cuando transmiten ruidos 
que superen el nivel señalado en el apartado anterior. 

Articulo /03. La tenencia de animales domésticos obliga a la 
adopción de las precauciones necesarias para evitar transgresiones 

Artículo 94. Todo vehículo de tracción mecánica, deberá tener ' , de las normas de esta Ordenanza. 
en buenas condiciones de funcionamiento el motor, la transmisión, 
carrocería y demás elementos del mismo capaces de producir 
ruidos y vibraciones y, especialmente, el dispositivo silenciador de 
los gases de escape, con el fin de que el nivel sonoro t;mitido por el 
vehículo al circular o con el motor en marcha, no exceda de los lí­
mites que establece la presente Ordenanza. 

Artículo 95. 1. Se prohíbe la circulación de vehículos a motor 
sin elementos silenciadores, o con silenciadores no eficaces, incom­
plet9s, inadecuados , deteriorados o con tubos ,resonadores. 

2. Igualmente , se prohíbe la circulación de dicha clase de vehí­
culos cuando por exceso,de carg~ produzcan ruidos superiores a los 
fijados por esta Ordenanza. 

Artículo 96. Queda prohibido el uso de bocinas o cualquier otra 
señal acústica dentrodél casco urb¡mo, salvo en los casos de inmi­
nente peligro de atropello o colisión, o que se trate de servicios pú­
blicos de urgencia como Policía, contraincendios y asistencia san ita­
ria <> de servicios privados para el auxilio urgente de personas. 

Artículo 97. 1. Los límites máximos' admisibles para los ruidos 
emitidos por los distintos vehículos a motor en circulación, serán 
los establecidos poi- los Reglamentos ,números 41 y 51 anejos al 
Acuerdo de Ginebra de 20 de marzo de 1958, para. homologación 
de vehículos nuevos y Decretos que io desarrollan (<<B .O .E.» 18-5-
82 Y 22-6-83). ' 

2. A fin de preservar la tranquilidad de la población, se podrán 
señalar zonas o vías en las que algunas clases de vehículos a motor 
no puedan circular a determinadas horas de la noche. 

Artículo 98. Para la inspección y control de los vehículos a mo­
tor, los servicios municipales se atendrán a lo establecido al res­
pecto en los Reglamentos 41 y 51 mencionados en el 'apartado 1 
del artículo anterior. ' 

CAPITULO IV. ACTIVIDADES VARIAS 

Articulo 99. l. Con carácter general, ' se prohíbe el empleo de 
todo dispositivo sonoro con fines de propaganda, reclamo, aviso; 
distracción y análogos, cuyas condiciones de funcionamiento pro­
duzcan niveles sonoros que excedan de los señalados en esta Orde­
nanza para las distintas zonas. 

2. Es~a prohibición no regirá en los casos de alarma, urgencia o 
tradicional consenso de la población y podrá ser dispensada en la 
totalidad o parte del término municipal, por razones de interés ge­
neral o de especial significación ciudadana. 

Articulo lOO. 1. En las obras y trabajos pe 0'nstrucción; mo­
dificación , reparación o derribo de edificios, ,aSí como en las que se 
realicen en la vía pública; se ' adoptarán las medidas oportunas para 
evitar que los ruidos emitidos excedan de los niveles acústicos fi­
iados para la respectiva zona. 

TITULO 111. PERTURBACIONES POR VIBRACIONES 

Articulo 104. 1. No se podrán transmitir vibraciones cuyo coefi­
ciente K supere los límites señalados en la tabla del Anexo 1I-1. 
, 2. El coeficiente K de una vibración será el que corresponde a 
la curva de mayor valor de las indicadas en el Anexo lI-l que con­
tenga algún punto del espectro de la vibración considerada. 

3. Las vibraciones se medirán en aceleración (mls2
). ' 

Artículo 105. Para corregir la transmisión de vibraciones, debe-
rán tenerse en cuenta las siguientes reglas: ' 

l.a Todo elemento con órganos móviles , se mantendrá en per­
fecto estado de conservación, principalmente' en lo que se refiere a 
su equilibrio dinámico o estático, así como la suavidad de marcha 
de sus cojinetes o caminos de rodadura. 

2.a No se permitirá el anclaje directo de máquinas o soportes 
de la misma o cualquier órgano móvil en las paredes medianeras, 
techos o forjados de separaciÓn entre locales de cualquier clase o 
actividad o elementos constructivos de la edificación. 

3. a El anclaje de toda máquina u órgano móvil en suelos o es­
tructuras no medianeras hi directamente conectadas con los ele- , 
mentos constructivos de la edificación, ' se dispondrá, en todo caso, 
interponiendo dispositivos antivibratorios adecuados. 

4.a ' Las máquinas de arranque violento , las que trabajan por 
golpes o choques bruscos y las dotadas de órganos con movimiento 
alternativo , deberán estar ancladas en bancadas independientes, so­
bre el suelo firme y aisladas de la estructura de la edificaCión y del 
suelo del local por intermedio de materiales absorbentes de la vi­
bración. 

5. a Todas las máquinas se situarán de forma que sus partes máS 
salientes, al final de ,la carrera de desplazamiento, queden a una 
distancia mínima de 0,70 in. de los muros perimetrales y forjados, 
debiendo elevarse a un metro esta distancia cuando se trate de ele­
mentos medianeros. 

6." a) Los conductos por los que circulen fluidos líquidos o 
gaseosos en forma forzada, conectados directamente con máquinas 
que tengan órganos en' movimiento, dispondrán de dispoSitivos' de 
separación que impidan la transmisión de vibraciones generadas en 
tales máquinas. Las bridas y soportes de los conductos, tendrán 
elementos antivibratorios. Las aberturas de los muros .para el paso 
de las conducciones se rellenarán con materiales.absorbentes de la 
vibración. 

b) Cualquier otro tipo de conducción, susceptible de transmitir 
vibraciones, independientemente de estar unida o no a órganos 
móviles, deberá c.umplir lo especificado en el párrafo anterior-

7." En los circuitos de agua se cuidará de que no se presente el 
«golpe de ariete» y las secciones y disposiciones de las válvulas y 
grifería habrán de ser tales que el fluido circule por ellas en régi­
men laminar para los gastos nominales. 

______ , .. ~~I ...... - -_ .. - -
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TITULO IV. RADIACIONES IONIZANTES 

CAPITULO L AMBITO DE APLICACION 

Articulo 106. Las normas de este título tienen por objeto la 
protección de los ciudadanos en general con respecto a las radia­
Ciones ionizantes de cualquier origen, exceptuando las generadas 
por la radiactividad natural de la zona y la individualmente recibida 
como consecuenc;ia de tratamiento médico o actividades profesio­
nales. 

Articulo 107. Sin perjuicio de lo dispuesto con carácter general 
en esta Ordenanza, los servicios municipales prestarán especial 
atención: 

a) A la vigilancia de las repercusiones de las radiaciones ioni­
zantes sobre su. entorno inmediato, así como sobre la atmósfera, las 
aguas y los residuos sólidos. 

b) A los distintos aspectos relacionados con su transporte a 
través del término municipal, en aplicación de competencias pro­
pias o por delegación de otros Organismos. 

CAPITULO 11. LiCENCIAS 

Articulo 108:: 1. Para las instalaciones radiactivas de l. a y 2.' 
catego!ia, de acuerdo con el artículo 3.° de la Ley 15/1980 de 22 de 
abril, la autorización de emplazamientos corresponderá al Ministe­
rio de Industria previos los informes que se indican, en órden a 
compatibilizar tales instalaciones con las normas vigentes sobre or­
denación del territorio y medio ambiente. Idénticos criterios de 
compatibilización con las normas del Plan General de Ordenación 
Urbana se aplicarán por el Ayuntamiento en el caso de las instala­
ciones radiactivas de 3. a categoría. 

2. Una vez que el emplazamiento haya. sido autorizado, la con­
cesión por el Ayuntamiento de Madrid de licencias para construc­
ción, funcionamiento, ·ampliación, modificación o traslado de una 
instatación radiactiva requerirá autorizaciones previas de construc­
ción y/o puesta en marcha del Ministerio de Industria a través del 
Consejo de Seguridad Nuclear, según lo previsto en el Reglamento 
sobre Instalaciones . Nucleares y Radiactivas aprobado por Decreto 
2869/1972 y la Ley 15/1980 por la que se crea el Conse~ de Seguri­
dad Nuclear. 

3. Al final de la tramitación de estas licencias deberá quedar,en 
poder del Ayuntamiento una copia de todos los documentos pre­
sentados para la obtención de la autorización de puesta en marcha 
otorgada por el Ministerio de Industria, con objeto de que los ser­
vicios municipales dispongan en todo momento de un fichero com­
pleto sobre las instalaciones radiactivas existentes en ·el· término 
municipal, asf como sobre sus características. . 

4. En el caso particular de los locales o aparatos que almacenen 
o utilicen nucleidos de muy baja actividad que se hallan exentos de 
la obligación de obtener permisos del Ministerio de Industria; se 
deberá hacer constar este hecho en los documentos de petición de 
la licencia municipal, aportando documentación justificativa de su 
calidad de exentos. 

CAPITULO III. VIGiLANCIA 

Articulo 109. El Ayuntamiento de Madrid podrá vigilar las re­
percusiones que pudieran tener las instalaciones, actividades o pro­
ductos radiactivos sobre el aire, los cauces públicos, las aguas. resi­
duales y los residuos sólidos, en orden a la corrección de las 
eventuales anomalías, me~iante la identificación de la instalación 
causante de las mismas y la inmediata información al Consejo de 
Seguridad Nuclear para que éste adopte líÍs medidas oportunas . 

Articulo 110. Asimismo, por propia iniciativa o a petición de 
parte, Entidades, Comunidades de vecinos o interesados indivi­
duales, el Ayuntamiento podrá inspeccionar el entorno próximo a 
las instalaciones radiactivas requeriendo además la colaboración del 
Consejo de Seguridad Nuclear o actuando por delegación del 
mismo, yen caso de que fuese necesario, hacer comprobaciones en 
el interior de. las propias instalaciones. ' 

2. Si los niveles detectados de radiación y contaminación am­
biental fuesen superiores a los indicados por la normativa legal vi­
gente o si se detectase cualquier tipo de anomalfa, el Ayunta­
miento ROndrá el h¡;cho en conocimiento inmediato del Consejo de 
Se~ridad Nuclear al objeto de que este Organismo, en uso de las 
competencias que le son atribuidas, proceda a la paralización tem­
poral o definitiva de la actividad infractora y a 'la imposición de las 
sanciones que fueren de .aplicación en cada caso . 

CAPITULO IV. TRANSPORTE 

Aniculo 111. 1. El transporte de material radiactivo a través 
del término municipal, habrá de hacerse de acuer~o con la norma­
tiva prevista para dicha clase de transporte en las leyes nacionales e 
internacionales ratificadas por el Estado español, en particular con 
los Reglamentos Nacionales para Transportes de Mercancías Peli­
grosas por Carretera, Ferrocarril o Avión y siguiendo las reco~n­
daciones del Reglamento para el Transporte sin Riesgo de Mate.­
riales Radioctivos del O.LE.A. 

2. En caso de transporte de especial peligrosidad y en orden a 
minimizar los riesgos, será 'necesario utilizar una ruta adecuada y 
previamente planificada, que deberá de ser establecida con aproba­
ción del Ayuntamiento, pudiendo éste disponer alguna forma de vi­
gilancia o protección especial si así lo estimase oportuno o fuera re­
querido' para ello por los Organismos competentes. 

Articulo 112. 1. Queda prohibida la detención de cualquier 
vehfculo de transporte por carretera dedicado al transporte de ma­
terial radio activo , tanto si se halla vacío como cargado, en cual­
quier vía pública del término municipal de Madrid. 

2. Se exceptúa el estacionamiento previamente autorizado, en 
zonas que serán especialmente señalizadas durante la operación de 
carga y descarga y únicamente durante el tiempo mínimo necesario 
para realizar dichas operaciones. 

CAPITULO V. RESIDUOS RADIACTIVOS 

Artículo 113. 1. El almacenamiento de residuos radiactivos, 
hasta que se lleve a cabo su recogida y evaluación por la entidad 
especializada que tenga enComendada ' oficialmente la tarea, habrá 
de realizarse en depósitos especiales que cumplan las reglas de se­
guridad previstas por la normativa vigente y siempre fuera de las 
vias y espacios públicos. . 

2. Quedan comprendidos en los indicado en el párrafo anterior, 
los apartados que utilizasen fuent~sradiactivas ' y que al dejarse 
fuera· de uso, se convierten en desecho, incluso pararrayos, anenó­
metros , detectores de incendios y otros que precisen de homologa-

,dón por parte de los !.Srganos Estatales o Autonómicos compe­
tentes. Tales aparatos no podrán incorporarse a escombros de 
demolición, ni ser tratados como chatarra. 

TITULO V. REGIMEN DISCIPLINARIO 

CAPITULO \. NORMAS GENERALES 

Artículo 114. En relación con la vigilancia y denuncia de los focos 
contaminadores a que se hace referencia en este libro de la Orde­
nanza Serán de aplicación las normas contenidas en los articulos 75 Y 
76 de la misma. . . 

Artículo 115. 1. A los efectos de determinación de ruidos emi­
tidos por los vehículos a motor, los propietarios o usuarios de los 
mismos deberán facilitar a los Servicios Municipales competentes 
las mediciones oportunas, las cuales se efectuarán conforme a lo 
establecido en el Anexo Il-4. 

2. Si el técnico-inspector apreciara el incumplimiento de la. nor­
mativa aplicable levantará acta de la que entregará copia al intere­
sado, la cual dará lugar a la incoación de expediente . en el que con 
audiencia del propio interesado, sin perjuicio de aplicar el régimen 
disciplinario, se determinarán las medidas correctoras necesarias. 

CAPITULO I\. INFRACCIONES 

Sección l.· Ruidos 

Artículo 116. 1. Se considerarán como infracción administra­
tiva los actos y omisiones que contravengan las normas cOntenidas 
en esta ordenanza respecto a los focos ,CQntaminadores a' que se re-
fiere el presente libro. " 

2. Las infracciones se clasifican. en leves, graves · y muy graves 
¡de conformidad coolo establecido en los artículos siguierttC?s. 

Artículo 117. 1. En materia de ruidos se considera infracción 
leve superar en 3 dBA los niveles de ruidos máximos admisibles de 
acuerdo con la regulación de esta Ordenanza. 

'2. Se consideran infracciones graves: 
a) La reincidencia en faltas leves. 
b) Superar entre 3 y 5 dBA los ruidos máximos admisibles por 

. esta Ordenanza. 
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c) La no presentación del vehículo a inspección habiendo sido 
requerido paril ello. A tal efecto se considerará como no presenta-
ción, el retraso superior a 15 días. , 

d) Cuando dándose el supuesto número 1 de este artículo, se 
requiriese de nuevo al titular del vehículo para su presentación en' 
el plazo de 15 días y ésta no se reaUzase o, si realizada, los resul­
tados de la inspección superasen los límites indicados en dicho nú­
mero. 

3. Se considerarán infracciones muy graves: 
a) La reincidencia en faltas graves. 
b) La emisión de niveles sonoros que superen en 6 o más dBA 

los límites máximos autorizados. 
e) La no presentacióq del vehículo a inspección oficial, cuando 

dáándose el supuesto del apartado b) del número anterior,se requi­
riese de nuevo al titular del vehículo 'para su presentación en el 
plazo de 15 días y no lo hiciese, o si presentado, ios resultados de 
la inspección superasen los límites indicados en dicho número. 

Sección 2. Q Vibraciones 

Articulo 118. L En materia de vibraciones se considera infrac­
ción leve obtener niveles de transmisión correspondientes a la 
curva K del Anexo 1I-1 inmediatamente superiores a la máxima ad-
misible para cada situación. ' , 

2. Se cOnsideran infracciones graves: ' 
a) La reincidencia en faltas leve,s. 
b) Obtener niveles de transmisión correspondientes a dos 

curvas K inmediatamente superiores a la máxima admisible para 
cada situacióñn. 

3. Se considerarán infracciones muy graves: 
a) La reincidencia en faltas graves. 
b) Obtener niveles de transmisión correspondientes a más de 

dos curvas K, inmediatamente superiores a la máxiina admisible 
para cada situación. 

Sección 3. a Radiaciones ionizan/es 

Articulo 119. Cualquier infracción de las normas sobre transmi­
sión de material radiactivo será considerada como muy grave. 

CAPITULO 111. SANCIONES 

Articulo 120. Sin perjuicio de exigir, en los casos en que pro­
ceda, las correspondientes responsabilidades civiles y penales, las 
infr;¡ccionesa los preceptos de la presente , Ordenanza relativos a 
contaminación por formas de energía, se sancionarán de la si­
guiente manera: 

1. Vehículos de motor. 
a) Las infracciones. leves con multas de hasta 2.500 pesetas. 
b) Las infracciones graves con multas de 2.501 a 3.500 pesetas. 
c) Las infracciones muy graves con multas de 3.501 a 5.000,pe-· 

setas, pudiendo proponerse al precintado del vehículo. 
2. Resto focos emisores. 
a) Las infracciones leves con multas de hasta 15.000 pesetas. 
b) Las infracciones graves con multas de 15.001 a 50.000 pe­

setas. 
c) Las infracciones muy graves con multas de 50.001 a 100.000 

I pesetas, con propuesta de precintado. 

Articulo 121. L Para graduar la cuantía de las respectivas san-
ciones se valorarán conjuntamente las siguientes circunstancias: 

a) La naturaleza de la infracción. ' 
b) ,La capacidad ecOnómica de la Empresa. 
c) La gravedad del daño producido en los , aspectos sanitarios, 

social o material. 
d) El grado de intencionalidad y 
e) La reincidencia. 
2. Será considerado reincidente el titular del vehículo o activi­

dad que ' hubiera sido sancionado anteriormente ,una o más veces 
por el mismo concepto en los doce,meses precedentes. . 

Articulo 122. L Sin perjuiCio de las sanciones que sean perti­
nentes, será causa de precintado inmediato de la instalación el 
superar en más de 10 dBA los límites de niveles sonoros para el 
período nocturno y 15 dBA para el diurno, establecidos en la pre­
sente Ordenanza. 

2. Dicho precintado podrá ser levantado para efectuar las ope­
raciones de reparación y puesta a punto. Sin embargo, la instala­
ción no podrá ponerse en marcha hasta que el personal de inspec-, 

ción del servicio municipal competente autori~ el funcionamiento 
de la.. misma previas las pruebas pertinentes. 

UBRO 111. PROTECCION DE WS ESPACIOs PUBUCOS EN 
RELACION CON SU UMPIEZA y RETIRADA DE RESIDUOS 

TITULO l. DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 123. Esta Ordenanza tiene por objeto, como contenidó 
del presente Libro, la regulación , de las actividades dirigidas a la 
limpieza de los espacios públicos y recogida de d¡:sechos y residuos 

, sólidos para conseguir las adecuadas condiciones de pulcritud y or­
nato urbanos. 

Articulo 124. A los efectos de incardinación nominativa, la re­
gulación se atiende a los principios de la Ley 42/1975, de 19 de no­
viembre, sobre recogida y tratamiento de los desechos y residuos 
sólidos urbanos y demás t1jsposiciones aplicables. 

Articulo 125. Se Consideran desechos y residuos sólidos, con­
forme a lo establecido en el' artículo 2 de la Ley citada en el artí­
culo anterior los producidos por actividades y situaciones domicilia­
rias, comerciales y ,de servicios, sanitarias, de limpieza urbana, 
industriales, obras , en edificios, abandono de animales muertos, 
muebles, enseres y vehículos y en general todos aquellos cuya réco­
gida, transporte y almacenamiento o eliminación corresponda al 
Ayuntamiento de acuerdo con la legislación vigente , 

TITULO n. LIMPIEU 'DE LA RED VIARIA Y OTROS 
SERVIcios 

CAPITULO 1. PERSONAS OBLIGADAS A LA LIMPIEZA 

Art(culo 126, La limpieza de la red viaria pública (calles , 
plazas, glorietas, pasos a desnivel, tanto de tránsito rodado como 
peatonale~, etc,) y la recogida de los residuos procedentes de la 
misma será realizada por el Servicio Municipal competente con la 
frecuencia conveniente para la ade~uada, prestación del servicio y a 
través de las formas de gestión que acuerde el Ayuntamiento, con­
forme a la legislación de Régimen Local. 

Articulo 127. La limpieza de I,as aceras en una anchura mínima 
de dos metros y en la longitud 'que corresponda a las fachadas de 
los edificios, tanto públicos como privados, estará a cargo de los 
empleados de fincas urbanas, o del personal designado por la pro­
piedad del inmueble. 

Los residuos obtenidos serán depositados en recipientes normali­
zados y herméticos, quedando totalmente prohibido depositarlos 
directamente en la vía pública. 

Articulo 128, L La limpieza de las calles de dominio particu­
lar deberá llevarse a cabo por la propiedad, siguiendo las \ direc­
trices qye dicte el Ayuntamiento para conseguir unos niveles ade~ 
cuados. ' 

2. También' están obligadas las comunidades de propietarios o 
quienes habiten el inmueble o inmuebles colindántes en su caso, l! , 
mantener limpios los patios de luce.s, patios de manzanas' o cuales­
quiera otras zonas comunes conforme a sus normas estatutarias o 
acuerdos tomados al efecto por las respectivas Juntas o Asambleas. 

Articulo 129. 1. La limpieza de solares y otros terrenos de 
propiedad particular que ~ encuentren en suelo urbano y no estén 
inclujdos en el artículo ¡mterior corresponderá, igualmente, a la 
propiedad. 

2. El incumpliritiento d~ la obligación de mantener limpios di­
chos terrenos no exime d~ proceder al vallado de los mismos con­
forme a lo que disponen ' las Normas del Plan General y Orde­
nanzas que las desarrollen. 

CAPIT\1LO 11. ACfUACIONES NO PERMITIDAS 

Articulo 130. 1. Se prolube arrojar a la vía pública todo tipo 
de residuos como colillas, cáscaras, papeles o cualesquiera otros 
desperdicios similares. Quienes transiten por las calles, plazas. jar­
dines y otros espacios libres públicos y quisieran desprenderse de 
residuos de pequeña entidad, como los anteriormente mencio­
nados, utilizarán las papeleras instaladas a tal fin , 

2. Los usuarios de~rán abstenerse de toda manipulación sobre 
las papeleras, moverlas, volcarlas o arrancarlas, así como cualquier 
otro acto que det~riore SJl presentación o las haga inutilizables para 
el uso a que están destinadas. , ' 
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Articulo 131. 1. Queda prohibido realizar cualquier operación 
que pueda ensuciar las vías y espacios libres públicos, y de forma 
especial:. ' 

a) Lavar o limpiar vehículos, así como cambiar a los mismos el . 
aceite y otros líquidos. 

b) Manipular o seleccionar los desechos o residuos sólidos ur­
banos, produciendo su dispersión, dificultando su recogida o alte-
rando sus envases. . 

c) Sacudir prendas o alfombras en la vía pública o sobre la 
misma desde ventanas, balcones o terrazas . 

Articulo 132. 1. No se permite realizar actos de propaganda o 
cualquier otra clase que supongan repartir o lanzar carteles, fo­
lletos u hojas sueltas, cuando tales actos ensucien los espacios pú­
blicos. 

2. Tendrá la consideración de acto independiente a efecto de 
sanción cada ,actuación separada en el tiempo o en el espacio, con­
traria a' lo establecido en el número anterior siendo responsables de 
la infracción aquellas personas físicas o jurídicas que promuevan o 
gestionen la publicidad y, en su efecto y salvo prueba en contrario, 
aquellas en cuyo favor se haga la misma. 

3. Quedará dispensada la propaganda electoral durante los pe­
ríodos legalmente habilitados y aquellos otros de especial significa­
ción política y general participación ciudadana en los que sea perti­
nente la realización de actos publicitarios, de acuerdo con las 
disposiciones municipales que se adopten a tales Cíectos. 

CAPITULO III. MEDIDAS RESPECfO A DETERMINADAS 
\ ACfIVIDADES 

Articulo 133. 1. Quienes estén al frente de quioscb~ o puestos 
autorizados en la vía pública, bien sea en sitios aislados o en mer­
cadill\>s, están obligados a mantener limpio el espacio en que desa­
rrollen su cometido y sus proximidades durante el horario en que 
realicen su actividad, ydejarlo en el mismo estado, una vez finali­
zada ésta. 

2. La misma obligación incumbe a los dueños de cafés, bares y 
establecimientos análogo~ 'en cuanto a la superficie de vía o espacio 
libre público que se ocupe con veladores, sillas, etc. , así como a la 
acera correspondiente a la longitud de su fachada. 

3. Los titulares de los establecimientos, quioscos o puestos, así 
como los concesionarios de expended unas de tabacos y lotería ná­
cional deberán instalar por su cuenta y cargo las papeleras necesa­
rias. La recogida de los residuos acumulados en las mismas se efec­
tuará por el servicio municipal competente., 

Articulo 134. 1. Terminada la carga y descarga 'de cualquier 
vehículo con observancia de las normas que para tales actividades 
establece la Ordenan:?:a de Circulación para la Villa de Madrid , se 
procederá a limpiar las aceras y calzadas que hubieren sido ensu­
ciadas durante la operación, retirando de la vía pública los residuos 
vertidos. 

2." Están obligados al cumplimiento de este precepto, los 
dueños de los vehículos y, subsidiariamente, los titulares de los es­
tablecimientos o fincas en que haya sido efectuada la carga o des­
carga. 

Articulo 135. 1. El personal de establecimientos o industrias 
que utilicen para' su servicio vehículos de tracción mecáni'ca y los 
estacionen habitualmente en la vía pública, deberán limpiar debida­
mente y con la frecuencia necesaria el espacio ocupado por lo~, 
mismos. 

2. Este precepto es también aplicable a los espacios reservados 
para el establecimiento de camiones y autocares de alquiler, siendo 
responsables de la infracción su~ p.ropietarios. 

Articulo 136. Los propietarios y conductores de vehículos que 
transportan ' tierras, escombros, materiales pulverulentos, áridos, 
hormigón, cartones, papeles o cualquier otra materia similar, ha­
brán de tomar cuantas medidas sean precisas para cubrir tales ma­
teriales c!urante el transporte y evitar que a causa de' su naturaleza 
o por efecto de la velocidad del vehículo o del viento', caigan sobre 
la vía pública agua, polvo o parte de los materiales transportados . 

Asimismo, antes de salir de las obras', habrán de lavarse los 
bajos y. ruedas de lo:; vehículos, con el fin de impedir que ensucien 
los vías públicas. 

Articulo\!37. 1. Cuando se realicen pequeñas obras en la vía 
pública con motivo de canalizaciones, tapado de calas, etc., y sin 
perjuicio del estricto cumplimiento de las previsiones contenidas en 
la Ordenanza Reguladora de la Señalización y Balizamiento de las 
obras que se realicen en vías públicas y d~más normas de aplica­
ción, los sobrantes y escombros habrán de ser retirados dentro de 

; "1 

las veinticuatro horas siguientes a la terminación de los trabajos, 
dejándolos, entre tanto, debidamente amontonados, de modo que 
no se perturbe la circulación de peatones ni vehículos. , 

2. En las obras donde se produZcan cantidades de escombros 
superiores a un metro cúbico habrán ' de utilizarse, para su almace­
namiento en la vía pública, contenedores .adecuados, amparados 

. por la correspondiente autorización, conforme se establece en la 
Ordenanza de Circulación para la Villa de Madrid y ¡debitmdo cum-
plir cuantas prescripciones señala, sobre el partieúlar, la Ordenanza 
Reguladora de la Señalización y Balizamiento de las obras que se 
realicen en la Vías Públicas, así como las contenidas en el Capítulo 
IV, Sección La del presente Libro . 

Artículo 138. Las personas que conduzcan perros u otros ani- . 
males por las vías y eSPllcios públicos, además de llevarlos atados y 
cumplir los demás requisitos establecidos en la Ordenanza de Poli­
cia Urbana y Gobierno de la Villa de Madrid, deben impedir que 
éstos depositen sus deyecciones en cualquier lugar destinado al 
tránsito de peatones. Para que realicen dichas deyecciones habrán 
de llevarles a la calzada junto al buzón de alcantarillado, o a.los lu~ 
gares expresamente destinados para ello. 

En caso de que las deyecciones queden depositadas en las aceras 
u otras zortas destinadas al tránsito peatonal la persona que con­
duzca el animal está obligada a su limpieza inmediata. 

Artículo 139. En caso de nevada los empleados de fincas. ur­
banas, la propiedad o los vecinos de las fincas que carezcan de por­
tería y quienes tengan a su <;argo la limpieza de edificios públicos y 
establecimientos de toda índole, están obligados a ,limpiar de nieve 
y hielo las aceras en la iongitud correspondiente a su fachada y en 
una anchura mínima de dos metros; si la aéera es de mayor ancho, 
depositando la nieve o hielo recogido a lo largo del borde de la 
acera, pero no en la calzada ni en los alcorques, para no impedir la 
circulación del agua ni la de los vehículos. 

TITULO DI. LIMPIEZA DE EDIFICACIONES 

Artículo ÚO. Los propietarios de las fincas, viviendas y estable­
cimientos están obligados a mantener en constante estado de lim­
pieza las diferentes partes de los inmuebles que sean visibles desde 
la vía pública, de tal manera que se consiga una uniformidad en su 
estética, acorde con su entorno urbano . 

Articulo 141. 1. Cuando se realice la limpieza de escaparates, 
puertas, marquesinas, toldos o cortinas de los establecimientos co­
merciales se adoptarán las debidas precauciones para no causar 
molestias a los transeúntes ni en9Uciar la vía pública y si no obs­
tante, ésta fuera ensuciada, los dueños del establecimiento están 
obligados asylimpieza retirando los residuos resultantes. 

2. Iguales precauciones habrán de adoptarse para la limpieza de 
balcones y terrazas, as.! como el riego de las plantas instaladas en 
los mismos. 

Articulo 142. 1.. Al objeto de mantener las condiciones de lim­
pieza y pulcritud que exigen el ornato y la estética ' de la ciudad, 
queda prohibido: 

a) Colocar carteles y realizar inscripciones ,o pintadas en pa­
redes, muros, quioscos, cabinas, fachadas, farolas, verjas, vallas, 
papeleras, etc. 

b) Rasgar, ensuciar o arrancar aquellos carteles o anuncios si­
tuados en los lugares o emplazamientos autorizados al efecto. 

2. Se considerarán separadamente como actos sancionables las 
actuaciones contrarias a los dispues~ en el punto anterior en rela­
ción con los anuncios o carteles de cualquiér cOntenido fijaa05 en 
cada inmueble o demás lugares prohibidos: 

3. A efectos de responsabilidad se estará a lo establecido en el 
artículo 131-2 de esta Ordenanza. 

Artículo 143. 1. Los propietarios o titulares de inmuebles', mo­
numentos, quioscos, etc., cuidarán, en cumplimiento de la obliga-o 
ción establecida en el artículo 136, de mantener limpias las paredes 
y fachadas de cualquier tipo de anuncio que no sea el es~ffico de 
una profesión o actividad mercantil. 

2. Unicamente se permitirá la colocación de carteles o anuncios 
en los sitios destinados a este objeto; siempre que, además, estén 
amparados por la preceptiva licencia 'y se cumplan las normas espe­
cíficas contenidas en esta Ordenanza Regúladora de ' la Publiéidad 
Exterior mediante Carteleras, así como · las prescripciones de {as 
Normas del Plan General y Ordenanzas que las desarrollen. 

Articulo 144. Cuando un inmueble h¡lya sido objeto de pin~ 
. tadas, o pegado de carteles" el propietario o persona encargada lo 



Pág. 18 JUEVES 31 DE OCTUBRE -DE 1985 B. O. C. M. 

comunicará al ~rvicio Municipal competente, que procederá a su 
. limpieza con cargo a la persona que resulte responsable. 

Articuló 145. Durante los períodos electorales legislativos y 
aquellos otros de general participación ciudadana eR los que sea 
pertinente la realización .de actos de propaganda y publicidad, el 
Ayúntamiento de Madrid adoptará, de conformidad con lo que se 
disponga en la respectiva normativa, espacios especialmente reser­
vados para su utilización como soportes publicitarios. 

TITULO IV. RETIRADA ~E RESIDUOS SOLIDOS 

CAPITULO 1. NORMAS GENERALES 

Articulo "146. Este título comprende las normas que deben ser 
cumplidas por los productores de .los <k;sechosy residuos sólidos 
enumerados en el articulo 124 con referencia a la presentación y 
entrega de los mismos para su recogida y transporte. 

Articulo 147. La recogida de residuos sólidos será establecida 
por el Servicio Municipal competente con la frecuencia y horario 
que se consideren oportunos, dando la publicidad necesaria para 
conocimiento .de los vecinos. 

Artículo 148. De la recepción de los residuos sólidos se hará 
cargo el personal dedicado a la misma, y quien los entregue a cual­
quier otra persona física o jurídica que carezca de la correspon­
diente concesión o autorización municipal deberá respónder solida­
riamente con ésta por los perjuicios que pudieran producirse por 
causa de aquéllo~, independientemente de las sanciones a: que hu­
biere lugar. 

En ningún caso, ni bajo ningún pretexto, deben entregarse los 
residuos al personal encargado del barrido y riego de las calles. 

Artitúlo 149. Ninguna persona física o jurídica podrá dedicarse 
a la recogida, transporte y aprovechami~nto de los residuos sólidos, 
cualquiera qué sea su naturaleza, sin la previa concesión o autori-
zación municipal. . 

ArticUlo 150. l. Cuando los residuos sólidos por su naturaleza 
y a juicio del Servicio Municipal competente pudieran presentar ca­
racterísticas que los hagan tóxicos o peligrosos, se exigirá · al pro­
ductor o poseedor de los mismos, que previamente a su recogida , 
realice un tratamiento para eliminar o reducir en lo posible estas 
características o que los deposite en forma o lugar adecuados. . 

2. Asimismo, los productores o pOseedores de residuos poten­
cialmente tóxicos· <> peligrosos o que por . sus características pueden 
producir trastornos en el transporte y tratamiento, quedan obli­
gados a proporcionar al" Ayuntamiento información completa sobre 
su origen, cantidad y características, siendo responsables en todo 
momen19 de cuantos daños se produzcan cuando se hubiera omi­
tido o falseado aquella información. 

Articulo 151. 1. En toda nueva edificación ocupada por más 
de una familia o destinada a usos no . residuales donde se prodUzcan 
residuos sólidos, existirá, conforme a las normas del Plan General 
de Ordenación Urbana y Ordenanzas que las desarrollen, un local 
con capacidades y dimensiones adecuadas para el almacenamiento 
de los mismos, según se especifica en el Anexo 111-1. 

Articulo 152. Los propietarios o responsables de las fincas faci­
litarán el accéso al local donde estén ubicados los recipientes nor­
malizados a la totalidad de los vecinos de la finca, a fin de que 
éstos puedan depositar ~us residuos. 

Art{culo 153. Las tre.pendencias y locales comerciales inte­
grantes de un inmueble y que diariamente produzcan residuos en 
cantidad superior a la capacidad de un recipiente normalizado ten­
drán derecho a utilizar el local preceptivo del edificio destinado a · 
la recepción de dichos residuos. Si producen mayor cantidad ha­
brán de tener su propio local . 

CAPITULO 11. RESIDUOS DOMICILIARIOS 

Articulo 154. l. Se entiende por residuos domiciliarios los que 
proceden de la normal activi~d doméstiCa, así como los produ­
cidos e{l establecimientos comerciales que por su naturaleza y volu­
men son asimilables a los anteriores. 

2. El Ayuntamiento podrá disponer que en toda la ciudad o en 
sectores o zonas determinados se presenten por separado o se de­
positen en recipientes especiales aquel.1os residuos. súsceptibles de 
distintos aprovechamientos, como papeles, botellas, latas, etc. 

Articulo 155. 1. La presentación de los residuos domiciliarios 
se hará obligatoriamente en el tipo de recipiente normalizado que, 
en cada caso, señale el Ayuntamiento de acuerdo con la naturaleza 
de los residuos, las características del sector o Vía pública y con la 
planificación realizada · para la recogida y transporte por el Servicio 
Municipal competente. 

2. En las zonas, sectores o barrios donde la recogida se efectúe 
mediante recipientes herméticos suministrados por el Ayunta­
miento, los usuarios de tales recipientes tienen la obligación de 
conservarlos y mantenerlos en adecuadas condiciones de higiene, 
con la diligencia que el Código Civil exige al usufmctuario de 
bienes ajenos, siendo responsables del deterioro que los recipientes 
puedan sufrir por su culpa o negligencia. 

Articulo 156. Las operaciones de conservación y limpieza qpe, 
en su caso, exijan los recipientes normalizados,. seráh de cuenta de 
los habitantes qe la finca, cuando se trate de edificios destinados a 
vivienda, y de la propiedad cuando sean edificios públicos o esta­
blecimientos comerciales, debiendo unos y otra, en Cada caso, des­
tinar la persona que haya de realizar tal cometido, sin perjuicio de 
las acciones que, a los mismos efectos, realicen los Servicios Muni-
cipales. · . 

Articulo 157. 1. La recogida de los residuos. en las zonas 
.donde no existan recipientes normalizados, se efectuará por los ' ., J 

operarios encargados de la misma, a partir de la puerta de' la finca 
o establecimiento comercial. 

2. En las zonas en que existan recipientes normalizados no de­
sechables, los vecinos depositarán en · ellos los residuos y el perso­
nal del vehículo colector vaciará el contenido de los recipientes en 
el camión y los depositará vacíos donde se encontraban, no corres­
pondiéndole, por tantó, ninguna manipulación de los residuos ni de 
los recipientes dentro de ninguna finca de propiedad pública o pri-
vada. . 

Articulo 158. 1. Cuando los recipientes conteniendo los resi- · 
duos sean colocados en ·la vía pública, en la acera junto al borde de 
la calzada o lugar que se . señale, esta operación no podrá hacerse 
antes de una hQra del paso del vehículo, si 11,1 recogida se efectúa 
durant~ el día, o antes de las diez de la noche si la misma es noc-' 
turna. Una vez vaciados los recipientes no desechables se proce­
derá a su retirada, en un plazo máximo de quince minutos, en el 
caso de que la -recogida se realice durante el día, o antes . de las 
ocho de la mañana si la recdg¡da se efectúa de noche, a excepción 
de los correspondíentes a establecimientos comerciales que pueden 
ser retirados en el momento de la apertura y, en todo caso, ant~ 
de las nueve de la mañana. 

2. En las edificaciones · con amplios patios de manzana en 'lue 
el portal o entrada del -inmueble se abre a estos patios, es necesario 
que los vehículos coleCtores tengan acceso a los mismos. En caso 
contrario los récipientes deberán colocarse al paso del vehículo ro­
lector. 

-

3. En las colonias o poblados con calles interiores en que .no O 
pueda acceder el vehículo colector a los portales de las fincas, los 
residuos se depositarán en recipientes normalizados que habrán de . 
colocarse en lugar al que teng¡¡ acceso dicho vehículo. ' 

Articulo 159. En los centros públicos o privados, viviendas, 
mercados, galerías de alimentación, centros sanitarios, etc., la reti­
rada de los resi<fuos correrá·.a cargo del Servicio Municipal compe­
tente, pero no el barrido y limpieza de los mismos. Estas últimas 
operaciones habrán de realizarse con la frecuencia que sea necesa­
ria para mantener los locales en las debidas condiciones de salubri­
dad e higiene. 

Articulo 1(j(). Si una entidad pública o privada tuviera por cuai­
quier causa que 'desprenderse de residuos sólidos en cantidades 
mayores a las que constituyen la producción diaria normal y no de 
forma frecuente, no podrá presentarlos conjuntamente con los resi­
duos habituales. En estos casos, la entidad podrá ser autorizada al 
transporte de los residuos con sus propios medios a los puntos de 
transformación o eliminación que indique el Servicio Municipal 
compétente, o bien podrá solicitar su retirada al mencionado servi­
cio. En ambos casos el Ayuntamiento pasará el correspondiente 
cargq por la eliminación o ·transformación de los residuos y, 
además, en el segundo caso, lo aumentará con el correspondiente 
éargo de transporte a los · centros de eliminación o transformación 
de los 'residuos. 

CAPITULO III. RESIDUOS INDUSTRIALES 

Articulo 161. Los productores o poseedores de residuos indus­
, triales especiales están obligados a la adopción· de cuantaS medidaS 
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sean necesarias para asegurar que el transporte, tratamiento, eliini­
nación o en su ~ aprovechamiento. de los mismos se realice sin 
riesgo para las personas. En consecuencia, estos residuos deberán 
ser depositados en vertederos de'seguridad, siendo los propietarios 
de tales ' residuos los únicos responsables de los posibles daños o 
perjuicioS que los mismos puedan ocasionar. 

Ardculo 162. Serán considerados residuos industriales espe­
ciales aqueUos que por sus características no puedan ser clasificados 
como inertes o asimilables a los residuos urbanos y en ' general los 
que presenten un riesgo potencial para la salud públiFa o el medio 
ambiente. 

Articulo /63. Los productores o poseedores de residuos indus­
triales, cualquiera que sea su naturaleza, llevárán un registro en el 
que se hará constar diariamente el origen, cantidad y características 
de los mismos, así como la forma de eliminación o aprovecha- o 
miento y lugar de vertido. Dicho registro podrá ser ~xanlÍnado en 
todo momento por el personal municipal acreditado para ello, le­
vantando acta de la inspección realizada. 

Articulo 164. Para deshacerse de los residuos industriales será 
necesaria la correspondiente autorización municipal, indicándose, a 
la vista de la naturaleza y características de los mismos, el lugar 
para su elhnlnación o aprovechamiento , 

Articulo 165. 1. Cuando ,los residuos ind,ustriales sean inicial­
mente tóxicos o peligrosos o puedan reSultar de tal condición por , 
el transcurso del tiempo, sólo podrán ser depositados en instala­
ciones especiales que aseguren su ,destrucción o inocuidad. 

2. , El transporte de los desechos o residuos sólidos industriales 
podrá efectuarse por los propios productores o poseedores o por 
terceras personas que -cuenten con la oportuna y específica licencia 
y mediante vehículos especialmente acondicionados para ~vitar 
todo riesgo. 

3. Una vez efectuado el vertido en las zonas especialmente ha­
bilitadas para tales residuos, se acreditará documentalmente esta 
circunstancia ante el Ayuntamiento. 

CAPITULO lv. RESIDUOS ESPECIALES 

Sección ]. a Tierras y escombros 

,Articulo 166. 1. Queda terminantemente prohibido depositar 
en los recipientes normalizados destinados a residuos domiciliarios 
los escombros procedentes de cualquiera clase de obras en cantidad 
mayor de 0,3 metros cúbicos., 

2. No obstante, los escombros procedentes de obras cuyo volu­
men',esté comprendido entre 0,3 y un metro cúbico podrán ser reti­
rados por el servicio municipal competente previa petición del inte­
resado, al que le será pasado el cargo correspondiente. 
, 3. Los escombros cuyo volumen sea superior a un metro cú­
bico, así como las tierras procedentes de vaciado o movimientos de 
tierras, habrán de eliminarse por los interesados conforme a lo es­
tablecido en la Ordenanza Municipal de Transportes y vertido de 
tierras y escombros. 

e '" Articulo 167. 1. Se prohíbe depositar en la vía pública toda 
cI8se de escombros o desechos procedentes de obras, de construc­
ción y remodelación de edificios o de obras realizadas en el interior 
de los mismos, sea en la totalidad o en alguna de las viviendas. 

2. Igualmente qU,eda prohibido almacenar en la vía pública, 
fuera de los límites de la valla protectora de las obras, material de 
construcción: arena, laqnllos, cemento, etc. 

Articulo 168. 1. Los residuos y materiales del artículo anterior 
sólo podrán almacenarse ell la vía pública utilizando para ello con­
Jen~ores adecuados cuya instalación habrá de cumplir los requi­
sitos y condiciones que se señalan en la Ordenanza de Circulación 
de la Villa de Madrid y Ordenanza de Señalización y' Balizamiento 
de las obras que se realizan en la vía pública y en los artículos si­
guientes. 

2. La colocación de contenedores requerir~ autorización munl~ 
cipal cuyo número deber:á indicarse en un lugar visible de los 
mismos, siendo '-el único elemento de identificación de su titular. 

3. Los contenedores deben esta~ dotados de los disposítivos 
adecuados que permitan mantenerlos cubiertos cuando no sean uti­
lizados, para preservar el ornato urbano y evitar que otras personas 
arrojen en aquéllos basuras domiciliarias ó trastos inútiles. 

4. Cuando los contenedores se encuentren llenos de escombros 
se procederá, en plazo no superior a veinticuatro horas, a su reti­
rada y sustitución pOr otros vacios. A estos efectos los materiales 
depositados no podrán rebasar en ningún caso el plano delimitado 

por las aristas superiores del contenedor, estando prohibido el uso 
.de sqplementos o añadidos para aumentarla capacidad del reci-
piente. ~ .... 

En caso de' incumplimiento el Ayuntamiento ,podrá retirar el 
contenedor, que una veLvacío; quedará en depósito, previo pago 
de los gastos a que ascienda la retirada, transporte y vertido. ' 

Sección 2. a Escorias y cenizas 

. Articulo 169. 1. Las escorias y cenizas de los generadores de 
calor podrán ser retiradas por el Ayuntamiento a petición de los in-
teresados, a los que se pasará el correspondiente cargo. ' , ' 

2. No se aceptará la recogida de escorias de edificios si las 
mismas no se depositan en recipientes con carga no superior a los 
25 kg. y homologados por el Ayuntamiento. . 

Sección 3.· Muebles, enseres y objetos inútiles 
...... , 

Articulo 170. 1. Queda prohibido depositar, en los espacios 
públicos, inuebles, enseres y objetos inútilt:s para que sean , reti­
rados por los camiones colectores de la recogida domiciliaria. 

2. Las personas que deseen desprenderse de tales elementos lo 
solicitarán del Servicio Municip~ competente . 

Sección 4.· Vehiculos abandonados 

Artículo 171. Sin perj"Jicio de las causas de retirada y depósito 
de vehículos previstas en el Código de la Circulación y Ordenanza 
de Circulación para la Villa de Madrid, los servicios municipales 
procederán a la retirada de los vehículos situados en la vía pública 
o terrenos adyacentes y espacios libres públicos siempre que, por 
sus signos exteriores, tiempo que permanecieren en la misma situa­
ción u otras circunstancias, puedan considerarse residuos' sólidos 
urbanos, como consecuencia de su situación de aband9no. 

Articulo 172. 1. A efectos de esta Ordenanza y en su ámbito 
de apliciación se considerarán abandonados aquellos vehículos, o 
sus, testos; que por sus signos exteriores no sean aptos para circular 
por carecer de alguno de los elementos necesarios o que, aun con­
tando aparentemente con la totalidad de estos elementos, tanto sus 
evidentes señales de deterioro, como el tiempo de permanencia en 
idéntica posición de estacionamiento, permitan presumir la misma 
situación de abandono. 

2. Se excluyen de la consideración de abandonados aquellos ve­
hículos sobre los qu~ recaiga orden o mandamiento judicial, cono­
cido por el Ayuntamiento, para que ,p,ermanezcan ,en la misma si­
tuación, ,aunque la auto'ridad municipal podrá recabar la adopción 
de las medidas pertinentes en orden al ornato urbano. 

Articulo 173. 1. Efectuada la retirada y depósito de un vehículo 
abandonado, conforme a los térnlinos definidos en el artículo ante­
rior, el Ayuntamiento lo notificará a quien figure como titular en el 
Registro de Vehículos o a quien resultare ser su legítimo propietario, 
en la forma establecida en el artículo 80 de l!l Ley de .Procedimiento 
Adnlinistrativo. 

2. En la misma notificación se requerirá al titular del vehículo 
para que manifieste si, de acuerdo con el artículo 3.2 de la Ley 
42/1975 de Recogida y Tratamiento de los Desechos y Residuos Só­
lidos Urbanos, deja el vehículo o sus restos a disposición del Ayun­
tamiento, que adquirirá su propiedad o por el contrario opta por 
hacerse cárgo de los mismos para su eliminación conforme a las 
prescripciones de dicha ley; apercibiéndole que en caso de silencio 
durante el plazo indicado se enten.derá que opta por la primera de 
las pOsibilidades. 

3. Si el propietario del vehículo o sus restos fuera desconocido, 
la notificación indicada se ,efectuará cohforme a las normas gene-
rales. ' 

ArticulQ 174. 1. En todo caso, los propietarios de los vehículos o 
sus restos deberán soportar los gastos de recogida, transporte y depó­
sito cuyo abono será previo en los supuestos en que opten por ha­
cerse cargo de aquéllos conforme a lo es~lecido en el número 2 del 
artículo anterior. ' 

Artículo 175. Quienes voluntariamente quieran desprenderse de 
un vehículo, pueden solicitarlo al Ayuntamientom«liante ,escrito al 
que se adjuntará la baja del mismo expedida por el organismo 
competente de la Administración del Estado, haciéndose cargo de 
los,gastos de recogida y transporte que se ocasionen. 

Artículo 176. Cualquier persona podrá comunicar al Ayunta­
miento o a los agentes de la autoridad, por escrito o verbalmente, 
la existencia de un vehículo o sus restos presumiblemente abando-

l' 
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'nados, sin que por tal actuación adquiera derecho alguno sobre 
aquéllos o su valor.' 

. Sección 5. a Animales muenos 

Articulo 177. Se prohíbe el abandono de ca~áveres de animales 
de toda especie, sObre cualquier clase de terrenos, y también su in­
humación en terrenos de propiedad pública. 

La sanciQn por incumplimiento de esta norma será independiente 
de las responsabilidades que estén previstas en la normativa de or­
den sanitario. 

Ar(Ú:ulo 178. 1. Las personas que necesiten desprenderse de 
animales muertos lo harán a través del Servicios Municipal compe­
tente que procederá a su recogida, transporte y eliminación. 

2. Este servicio municipal será gratuito cuando se trate de ani­
males domésticos en régimen de convivencia o cautividad, si se re­
fiere .a un solo ejemplar y la prestación del servicio se solicite de 
manera aislada y esporádica. 

3. Lo dispuesto en el 'párrafo anterior no será aplicable en el 
caso de explotaciones ganaderas o industriales, ni en el supuesto de 
équidos para uso deportivo. ' 

. Articulo 179. La eliminación de animales muertos no exime, en 
ningún caso, a los propietarios des la obligación de comunicar la 
baja del animal y las causas de su rilUerte cuando así venga estable­
cido en Ordenanzas o Reglamentos Municipales o disposiciones le­
gales vigentes, . 

Articulo 180. Quienes observen la presencia de un animal 
muerto pueden comunicar tal circunstancia al Servicio Municipal 
competente a fin de proceder a la retirada del cadaver en las condi­
ciones higiénicas necesarias para tal operación. 

Sección 6. a Residuos clínicos 

Articulo 181. A efectos de esta Ordenanza se considerarán resi­
dúos clíniCos: 

1. LoS procedentes de vendajes, gasas, algodón, jeringuillas, 
restos de medicamentos o sus envases, tubos de ensayo, etc. 

. 2. Los asimilables a residuos domiciliarios tales como restos de 
comida, basuras procedentes de la limpieza, embalajes y 

3. En general, todo residuo que se produzca en clínicas, sanato­
rios, hospitales, laboratorios y demás establecimientos sanitarios de 
carácter análogo. 

Articulo 182. L Los residuos procedentes de centros sanitarios 
han 'de estar debidamente envasados y cerrados, utilizando para 
ello recipientes normalizados. Los residuos procedentes de quiró- ' 
'fanoS, 'curas, etc., estarán separados de los de comedores, bares, 
cafeterías, etc., con el fin de evitar contagios o infecciones. 

2. Los establecimientos que produzcan residuos clínicos, ten­
drán obligación de entregar los mismos al Ayuntamiento que pro­
cederá, selectivamente, a su recogida,' transporte y tratamiento, o 
dará las instrucciones . pertinentes para que tales establecimientos 
puedan desprenderse de aquellos residuos que precisen de un trata­
miento especifico. 

3. Si la entrega de residuos clínicos se hace a persona física o 
jurídica que no posea la debida autorización, el productor respon­
derá solidariamente con el receptor de cualquier daño que se pro­
duzca a causa de aquéllos y de las sanciones que proceda imP-Oner. 

Sección 7. a Otros residuos 

Articulo 183. Se incluyen 'en este epígrafe cualesquiera otros re­
siduos no señalados específicamente entre los especiales o aquellos 
que, procediendo de actividades comerciales, exijan 'una recogida, 
transporte y tratamiento selectivo, po'f razón de las condiciones 
anormales en que los mismos pudieran encontraJ;"Se. ' 

Articulo 184. LÓs dueños de establecimientos comerciales que 
tuvieran que desprenderse tie alimentos deteriorados, conservas ca­
.ducadas, 'etc., están obligados a entregar tales d~sechos al Ayunta­
miento, proporcionando cuanta información sea necesaria tener en 
cúenta a fin de eiÍectuar una correcta eliminación. 

TITULO V. TRATAMIENTO DE RESIDUOS 

Articulo 185. 1. Los depósitos o vertederos para la elimina­
ción de residuos sólidos urbanos son de exdusiv,a competencia mu-

nicipa/ y en cuanto a su situación, instalación, forma de vertido y 
funcionamiento se dará cump,limiento' a cuanto dispongan las dis~ 
sicionc;s vigentes sobre esta materia. 

2. Todo vertedero que no cumpla con lo estableddo e'ri el 
, punto anterior, será considerado clandestino einmediatameii.te 
clausurado, sin perjuicio de las sanciones previstas y de las respon~ 
sabilidades a que hubiere lugar. 

3. Las instalaciones industriales para la eliminación o aprove­
chamiento de los. residuos en sus formas de compostajeJ, reciclado; 
incineración, pirólisis y pirofusión, etc., estarán a lo que dispongan 
las leyes vigentes en la materia. 

TITULO VI. REGIMEN DISCIPLINARI9 

CAPITULO 1. NORMAS GENERALES 

Articulo 186. 1. Toda persona natural o jurídica podrá denun­
ciar ante el Ayuntamiento las infracciones de la presente Orde­
nanza en relación con la materia a que se refiere este libro. 

2. En cuanto al contenido de las denuncias y sus ,efecto(se es­
tará a lo establecido en el artículo 76 de la presente Ordenanza . . 

Articulo 187. 1. Las responsabilidades derivadas del incu~pli-' 
miento de las obligaciones señaladas ' en este libro serán ~xigibles 
no solo por los actos propios, sino también'por los de aquellas per-, 
sonas de quien se deba responder y por el proceder de los animales 
de los que se fuese propietario. 

i, Cuando se trate de obligaciones colectivas tales como uso, 
conservación y limpieza de recipientes normalizados, limpieza de 
zonas comunes, etc., la responsabilidad será atribuida a la respec­
tiva comunidad de propietarios o habitantes del inmue~le cuando 
no esté constituida y, al efecto, las denuncias se formularán,contra, 
la misma o, en su caso, la persona que ostente su representación. 

,CAPITULO 11. INFRACCIONES . 
" . 

Articulo 188. 1. Se cOnsiderarán infracciones administrativas 
en relación con las materias a que se refiere este libro',. los actos u 
omisiones que contravengan lo establecido en las normas que ilU~-
gran su contenido. . 

2. Las infracciones se clasifican de leves, graves y muy graves 
corforme se establece en los artículos siguientes. . I ' 

Articulo 189. 1. 'Se considérar~n infracciones leves: 
a) La falta de limpieza de las calles particulares y otros espacios , 

libres del mismo carácter. - : 
b) Arrojar desperdicios en la vía pública, así como realizar las 

operaciones prohibidas en el artículo 130 salvo cambiar· el aceite u 
otros líquidos a los vehículos. ' , . 

c) No instalar las papaleras exigidas o la falta de limpieza en la 
vía pública, en los supuestos de los artículos 132 y 134. 

d) Incumplir la obligación de,retirar la nieve o el hielo. 
e) No mantener en constante estado de limpieza las diferelUes 

partes de los inmuebles que sean visibles desde la vía' públicl\. 
f) Dejar en la vía pública residuos procedentes de la Iitnpítza 

de escaparates, P4ertas o toldos de establecimientos comerciales . . ' . 
g) Rasgar, ensuciar o arrancar éarteles o anuncios colocados en . 

los lugares o emplazamientos autorizados. 
h) En relación con los recipientes herméticos y cubos normali- , 

zados, la falta de cuidado de los 'mismos; colocarlos en la vía plÍ"' 
blica o retirarlos fuera del tiempo establecido; utilizar otros dis­
tintos a los autorizados; sacar basuras que los desborderi . y ~ 
colocarlos al paso del camión colector. , 

i) Presentar las escopas y cenizas de los generadores d.e ca1Pl-, 
en recipientes 'no homologados. 

2. Se considerarán infracciones graves: ' 
a) La reincidencia en infracciones leves. . 
b) Cambiar el aceite y otros líquidos a los vehículos en la vía y 

~spacios libres públicos. 
c) Realizar actos de propaganda mediante el reparto o lanza­

miento de carteles, foUetos, hojas sueltas, etc., que ensucien los. es-
pacios públicos. ' . ' 

d) Omitir las operaciones de limpieza después de la carga o 
descarga de vehículos o incumplir las obligaciones del ~culo 135. 

e) No Tetirar en el plazo establecido los eScombros procedentes , 
de obras en la vía pública así como almacenar en la misma escom­
bros o materiales de construcción, sin utilizar contenedores, o colo­
car éstos con incumplimiento de lo establecido enJas Ordenanzas 

. Municipales. 
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f) No proceder a la limpieza de las deyecciones de perros u 
otros animales. 

g) Colotar carteles en lugares no permitidos y realizar inscrip­
ciones o pintadas. 

h) Usar indebidamente o dañar los recipientes herméticos sumi-
nistrados por el Ayuntamiento. ' 

i) Abandonar muebles o enseres en la vía o espacios públicos. 
j) Abandonar cadáveres de animales o su inhumación en te­

rrenos de dominio público. 
k) Colocar los residuos clínicos en recipientes no norinalizados 

o no realizar separación entre los residuos procedentes ' de quiró­
fanos, curas, etc., y los procedentes de comedores, bares, etc. 

3. Se considerarán infracciones muy graves: 
a) Reincidencia en faltas graves. 
b) Dedicarse a la recogida, transporte o aprovechamiento de 

residuos sin la debida aut'iirización o entregarlos ' a quien tenga tal 
dedicación. / 

c) Carecer del libro registro de residuos industriales así como el 
vertido incontrolado de éstos. 

d) No reti~ar, los contenedores en el plazo establecido. 
e) No entregar al Ayuntamiento los desechos a que se refiere la 

Sección «Otros residuos». 
f) No proporcionar información al Ayuntamiento sobre el ori­

gen, cantidad y características de los residuos ' que puedan producir 
trastorno en el transporte o tratamiento, así como proporcionar 
datos falsos o impedir y obstruir la labor inspectora en los 
supuestos de residuos industriales. 

CAPITULO 111. SANCIONES 

Articulo 190. L Sin perjuicio de exigir, cuando proceda, las 
responsabilidades de caráctet penal o civil correspondientes, las in­
fracciones a los preceptos .del presente libro, en materia de lim­
pieza urbana y residuos sólidos, serán sancionadas en la forma si-¡ 
guiente: 

a) Infracéiones lev~s: Multa de hasta 10.000 ptas. 
b) Infracciones graves: Multa de 10.001 a 15.000 ptas. 
c) Infracciones muy graves: Multa de 15.001 a 25.000 ptas . 

. 2. En los supuestos de reincidencia en infracciones muy graves, 
el órgano competente podrá imponer las sanciones pre~stas en la 
Ley 4211Q75, de 19 de noviembre, sobre desechos y residuos sólidos 
urbanos. 

Articulo 191. 1. Para determinar la cuantía de la sanción se 
ateooerá a las circunstancias cóncurrentes en los hechos que la mo­
tivaron, tales como naturaleza de' la infracción, grado de intencio­
nalidad y reincidencia, así como aquellos factores que puedan con­
siderarse como atenuantes ,o agravantes. 

2. Será considerado reincidente quien hubiera incurrido en in­
fracción de las mismas materias en los doce meses anteriores. 

UBRO IV. PROTECCION DE LAS ZONAS VERDES 

TITULO l. DISPOSICIONES GENERALES 

drán proponer su inclusión en el catálogo correspondiente, con­
forme- a lo previsto en el artículo 25 de la Ley de Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana, y una vez catalogados se, les aplicará 
el Régimen previsto en las Normas del Plan General. . 

TITULO n. IMPLANTACION D~ NUEVAS ZONAS VERDES 

Artículo 195. 1. Las nueyas zonas verdes, se ajustarán en su 
localización a' lo establecido en los Planes' de Ordenación Urbana, 
en sus instalaciones a las normas específicas sobre normalización de 
elementos constructivos, y en su ejecución al Pliego de Condiciones 
Técnicas Generales para las obras. , 

2. Las nuevas zonas verdes mantendrán aquellos elementos na­
turales como la vegetación original existente, cursos de agua o 
zonas húmedas, configuraciones topográficas del terreno y cual­
quier otro que conforme las características ecológicas de la zona, 
los cuales servirán de soporte a los nuevos usos pudiendo conver­
tirse, en casos específicos, en condicionantes principales de diseño. 

Articulo 196:. 1. En cuanto a pl~tación,las nuevas zonas 
verdes deberán cumplir las siguientes normas: 

a) Se respetarán todos los elementos vegetales a que se hace 
referencia en el artículo anterior. 

b) Para las nuevas plantaciones se elegirán especialmente vege­
tales de probada rusticidad en el clima de Madrid, ' cuya futura con­
solidación en el terreno evite gastos excesivos de agua en su mante­
nimiento. 

c) No se utilizarán especies que en ese momento e~tén declara­
damente expuestas a plagas y enfermedades con carácter crónico y 
que como' consecuencia puedan ser focos de infección. 

d) Las plantas que 'se utilicen deberán encontrarse 'en perfecto 
estado sanitario, sin golpes hi magulladuras que puedan resultar in­
fectados. Su tamaño deberá ser el adecuado para 'un desarrollo óp­
timo del vegetal, sin desequilibrios orgánicos que provoquen enfer­
medades en el mismo o vuelcos por 'debilidad del sistema reticular. 

e) Cuando las plantaciones hayan de estar próximas a edifica­
ciones, se elegirán 'aquellas que no puedan producir por su tamaño 
o porte una pérdida de iluminación o soleamiento en aquéllas, 
daños en las infraestructuras o levantamiento de pavimentos o 
aceras. A tal, efecto se establece como norma de obligado cllmpli­
mierito la separación mínima de edificios, instalaciones ,y mediane­
rías de 5 metros en el caso de árboles y 0,50 metros en el de las 
restantes plantas. 

2. En cualquier casO, los promotores podrán formular consultas 
a los Servicios Municipales relacionados con la implantación de· 
zonas verdes. 

Artículo 197. '1. Las redes de servicios (eléctricas, telefónicas, 
de saneamiento, distribución de agua, etc.) que hayan de atravesar 
las' zonas verdes, deberán hacerlo de forma ' subterránea, debida-
mente canalizadas y señalizadas. ' 

2. Las redes ' de servicos públicos no podrán usarse en ningún 
caso, para interés o finalidad privada. De forma especial se. prohíbe 
el uso de agua de la red municipal de riego para jardines privados. 

TITULO m. CONSERYACION DE ZONAS VERDES 

Articulo 192. Esta ordenanza tiene por objeto, en lo que consti-
tuye el contenido del Libro IV, la regulación de la implantación, Artículo .198. Todos los propietarios de zonas verdes están obli­
conservación, uso y disfrute de las zonas verdes del término muni- gados a mantenerlos en buen estado de conservación, ,siendo por su 
cipál, asf como de los distintos elementos instalados en ellas, en or- cuenta los gastos que ello ocasione. 
den a su mejor preservación como ámbitos imprescindibles pil,ra el Articulo 199. Los árboles y arbustos que integren las zonas 
equilibrio del ambiente urbano. verdes, serán podados adecuadamente en lá medida en que la fal~a 

Articulo 193. 1. A los efectos de esta Ordenanza se conside- de esta operación pueda suponer un detrimento en el vigor vegeta­
ran zonas verdes los espacios destinados a plantación de arbolado y tivo, un aumento de la susceptibilidad al ataque de plagas y enfer­
jardinería conforme a las determinaciones de los planes de ordena- medades o un peligro de caída de ramas secas. 
ción urbana. Articulo 2oo. 1. Los riesgos precisos para la subsistencia de 

2. En cuanto a definición y clases de zonas verdes se estará a lo los vegetales illcluidos en cualquier zona verde, deberán realizarse 
establecido en el Plan General de Ordenación Urbana que distin- con un criterio de economía del agua, en corcondancia con su, man­
gue Parques, suburbanos, urbanos y deportivos, cuñas verdes,Jar- tenimiento ecológico del sistema que favorece-la resistencia de las 
dines, Ateas ajardinadas y pasillos verdes. plantas a períodos de sequía , a los empujes del viento; a los ata-

3. En todo caso serán consideradas como zonas verdes, a los ques de criptógamas, etc. ' , . 
efectoS de esta Ordenanza, las plazas y pequeños jardines públicos, 2. La zona verde que posea recursos propios de agua , será re-
las jardines en 'tomo a monumentos o en isletas viarias, las alinea- gada con dichos recursos siempre que ello sea posible. 
ciones de árboles en aceras y paseos y las jardineras y elementos A1'tfculo 201. 1. Todo propietario de una zona verde queda 
de jardinería instalados en las vías públicas. 

4. Igualmente, estas normas serán de aplicación, en los que les obligado a realizar los oportunos tratamientos fitosanitarios prtiven-
af l' di . d d .. tivos, por su cuenta, en evitación de plagas y enferniedades de, IIJS 

ecte, a os Jar nes y espaCIOS ver es e propiedad pnvada. - ' plantas de dicha zona verde. " 
Articulo 194. Cuando los Servicios Municipales consideren qué 2. En caso de que una plaga o enfermedad se declare en las 

determinados jardines en su conjunto o algunos de sus elementos plantaciones de un.a zona verde, el propietario deberá dar a las 
tienen un notable interés !>otánico, histórico o de otra fndole, po-, mismas y a su cargo, el correspondiente tratamiento fitosanitario, 

\ 
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en el' plazo lD:~mo de. o~ho d!~s , debiendo ~n caso necesario, pro'­
ceder a supnmlr y elImmar dIchas plantaCIones de forma inme­
diata. 

Articulo 202. Los jardines y zonas verdes púb,licos · y privados 
deberán encontrarse en todo momento en un estado satisfactorio 
de limpieza y ornato as! como libres de maleZa espontánea, en un 
grado en que no puedan ambas cosas ser causa de infección o ma-
teria fácilmente combustible. ' 

Articulo 203. Los titulares de quioscos, bares, etc., que inte­
gren en sus instalaciones algún tipo de plantaciones, deberán velar 
por el buen estado de las mismas . 

Articulo 204. Cuando en la realizaciÓn de las redes de servicio 
haya de procederse a la apertura de zanjas en zonas ajardinadas ·ya 
consolidadas, se deberá evitar que 'éstas afecten a los sistemas radi­
culares de los elementos vegetales existentes, debiendo restituir al 
finalizar las obras correspondientes,' la zona ajardinada a su estado 
primitivo, reparando cualquier elemento que haya sido dañado. 

TITULO IV. USO DE LAS ZONAS VERDES 

CAPITULO 1. NORMAS GENERALES 

Ai1ículo 20~. Todos los ciudadanos tienen derecho al uso y dis­
frute de las zonas verdes públicas, de acuerdo · con lo establecido en 
la presente Ordenanza y demás disposiciones aplicables. , . 

Articulo 20ó.Los lugares a que se refiere la presente Orde­
nanza, por s~ calificación de bienes de dominio y uso público, no 
podrán ser objeto de privatización de su uso en actos, organizados 
que por su fin.a!ida~, contenido, ca~acteristicas o fundamento, pre­
sup~nga la utIlizaCIón de tales recmtos .con fines particulares, en 
detnII,1ento de su propia naturaleza y destino. 

Articulo 207. Cuando por motivos de interés se a~toricen en di­
chos lugares aCtos públicos, se deberán tomar las medidas previ­
soras necesarias para que la mayor afluencia de personas a los 
mismos no cause detrimento en las plantas y mobiliario urbano. En 
todo caso, tales autorizaciones deberán ser solicitadas con la ante­
lación suficiente para ~doptar las medidas precautorias n~sarias. 

. A;rtículo 208. 1. Los usuários de las zonas verdes y del mobi7 

Iiano urbano instalado en las mismas, deberán cumplir las instruc­
ciones que sobre su utilización figure en los indicadores, anuncios, 
rótulos y señales existentes. 

2. ·En cualquier caso deberán atender las indicaciones que for­
mulen los Agentes de la Policía Municipal y el personal de Parques 
y Jardines. . 

CAPITULO n.' PROTECCION DE ELEMENTOS 
VEGETALES · 

Anículo 209. Con carácter general, para la buena conservación 
y mantenimiento de las diferel)tes especies vegetales de las zonas 
verdes, no se permitirán los siguientes actos: 

a) Toda manipulación realizada sobre los árboles y plantas. 
b) Caminar por zonas ajardinadas acotadas. 
c) Pisar el césped de carácter ornamental, introducirse en el 

mismo.y utilizarlo para jugar, reposar o estacionarse sobre él. 
d) Cortar flores, ramas o especies vegetales. . 
e) Talar, apear o podar árboles situados en espacios públicos 

sin la autorización municipal expresa. , . 
f) Aclarar, arrancar o partir árbol~, pelar o . .arrancar sus cor­

tezas, clavar puntas, atar a los mismos columpios, · escaleras, . herra­
mientas, soportes de andamiaje, ciclomotores, bicicletas, carteles o 
cualquier otro elemento, t~e·par o subir a los mismos. 

g) Depositar, aún de forma transitoria, materiales · de obra so­
bre los alcorques de los árboles, o verter en ellos cualquier clase de 
productos tóxicos, como acumular nieve en caso de nevada. . 

h) Arrojar en zonas ajardinadas basuras, residuos, cascotes, 
piedras, papeles, plásticos, grasas o prOductos cáusticos o fermenta­
bles o c,ualquier otro elemento que pueda dañar las plantaciones. . 
, i) Encender fuego, cualesquiera que sea el motivo, en lugares 

que no estén expresamente autorizados y no tengan instalaciones 
adecuadas para ello. 

\ 

CAPITULO III. PROTECCION DE ANIMALES 

Articulo 210. 1. Para la buena conservación y mantenimiento 
de las diferentes especies de animales existentes· en las zonaS 

verdes, as! como de los lagos y estanques existentes en los mismos 
no se permitirán los siguientes actos: 

a) Cazar cualquier tipo de animal, así como espantar las . pa­
l0l!'as, .pájaros y cualquier otra especie de ave o animales, perse­
guIrlos o tolerar que los persigan perros u otros animales. 

b) ~escar, inquietar o causar datío a los peces, así como arrojar 
cualquIer clase de objetos y desperdicios a los lagos, estaI,lques, 
fuentes y rias . 

. c) La· tenencia en tales lugares de utensilios o armas destinados 
a la caza de a~es u otros animales, como tiradores de goma, cepos, 
escopetas de aIre comprimido, etc. 

Artfculo 211. .1. Los usuarios de las zonas verdes no podrán 
abandonaren · dIchos lugares especies animales de ningún lipo . 
Cuando por las, caracte,risticas y circunstancias de determinados ani­
males sea aceptable su donación, ésta podrá ser autorizada por el 
Ayuntamiento. 

2. El Ayunt~miento podrá autorizar la entrada de animales en 
algunas zonas verdes eón fines de pastoreo. 

A'flculo 212. Los perros deberán ir conducidos por personas y 
provlst~s de correa, salvo en las zonas debidamente acotadas para 
ellos, CIrculando por las zonas de paseo de los parques, evitando 
causar molestias a las personas, acercarse a los juegos infantiles, 
penetrar en las praderas de césped, en los macizos ajardinados, en 
los estanques o fuentes y espantat a las palomas, pájaros y otras 
aves. 

Sus conductores cuidarán de que depositen sus deyecciones en 
los lugares apropiados y siempre . alejados de los de ubicación de 
juegos infantiles, zonas de niñ.os, etc. 

El pmpietario del perro será responsable de su comportamiento, 
de acuerdo con la normativa aplicable. 

. Artic~/o. 213. Las ca"ballerias circul.arán por los parques y jar­
dmes publIcos en aquellas zonas espeCialmente señaladas para ello 
en que esté permitido, o en las que se acoten para realizar actiVi­
dades culturales o deportivas organizadas o autorizadas por · el 
Ayuntamiento. 

CAPITULO IV. PROTECCION DEL ENTORNO . 

Artfculo 21~, La protección de la tranquilidad y sosiego que in­
tegran la propia naturaleza de las zpnas verdes , exige que: 

a) La práctica de juegos y deportes se realizará en las zonas es­
p~cíficamente acotadas cuando concurran l¡¡s siguientes circunstan­
CIas: 

1.. Puedan causar molestias o accidentes a las personas , 
2.· Puedan causar daños y deterioros a plantas, árboles, bancos 

y demás elementos de mobiliario urbano, jardines y paseos , 
3.· Impidan o dificulten el pasQ de personas o interrumpan .la 

circulación, 
4.· Perturben o molesten de cualquier forma la tranquilidad pú­

blica. 
b) Los vuelos de aviones de modelismo propulsados por medios 

mecánicos sólo podrán realizarse en los lugares expr(=samente seña-
lizados al efecto. . 

c) Las actividades publicitarias se realizarán con la expresa y 
previa autorización municipal. 

d) Las actividades artísticas de pintores, fotógrafos y opera­
dores cinematográficos o de televisión, podrán ser realizadas en los 
lugares ~t.~bles por el público. Deberán abstenerse de entorpe­
cer la utllizaClón normal del parque y tendrán la obligación, pOr su 
parte, de cumplimentar todas las indicaciones que les sean hechas 
por los agentes de vigilancia. 

Las filmaciones cinematográficas o de televisión , con miras a es­
cenas figurativas, y la colocación o acarreo de enseres e mstala­
cione~ de carácter especial para tales operaciones, tendrán que ser 
auto~das de una forina concreta por el Ayuntamiento. . .. 

e) ~s actividades industriales se restringirán al máximo, limi­
tándose ·Ia venta ambulimte de cualquier clase de productos, que 
solamente podrán efectuarse con la correspondiente autorización 
municipal expresa para cada caso concreto. ., . 

La instalación de cualquier clase de industrias, comercios; restau, 
rantes, venta de bebidas o refrescos, helados, etc. , requerirán auto­
riiacÍ'ón o -concesión administrativa del Ayuntamiento, obtenida 
con la tramitación que la normativa aplicable disponga e~ cada 
caso concreto. . 

.Los concesionarios deberán ajustarse estrictamente al alcance de 
su autorización, siendo responsables de sus extralimitaciones e in-
cumplimiento de las mismas. . 

f) Salvo en los lugares especialmente habilitados al efecto no se 
permi~rá acampar, instalar tiendas de campaña o vehículos a tal 
efecto habilitados, practicar camping o establecerse con alguna pe 

I estas finalidades; cualquiera que sea el tipo de permanencia . 

.. - .... -_' ___ '1 .... . ,..-........ • ..... .., •• _____ ' 

! 
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. Articulo 215. En las zonas verdes nq se permitirá: 
a) Lavar vehículos, ropas o proceder al tendido de ellas y to- ' 

mar agua de las bocas de riego. . 
b) Efectuar inscripciones o pegar carteles en los cerramientos, 

soportes de alumbrado público o en cualquier elemento existente 
en los parque y jardines. 

c) Instalar cualquier tipo de modalidad publicitaria en los par­
ques catalogados. En las restantes zonas verdes tán solo se autori~ 
zarán elementos publicitarios previamente homologados por el 
Ayuntamiento. 

d) Realizar en sus recintos cualquier clase de trabajos de repa­
ración de autpmóviles, albañilería, jardineRa, electricidad, etc., y si 
se trata de elementos propios del parque o de instalaciones de con­
cesionarios, se requerirá la preceptiva autorización del Ayunta­
miento. 

CAPITULO V. VEHICULOS EN LAS ZONAS VERDES 

Articulo 2M. l. La entrada y circulación de vehículos en los 
parques será regulada de forma específica y concreta para cada uno 
de ellos, mediante ·Ia correspondiente señalización que a tal efecto 
se instale en los mismos. . 

a) Bicicletas y motocicletas. 
Las bjcicletas y motocicletas sólo podrán transitar en los parques, 

plazas o jardines públicos, en las calzadas donde esté expresamente 
permitida la circulación de vehículos y en aquellas zonas especial­
mente sefializadas al efecto: 

El estacionamiento y circulación de estos vehículos no se permi­
tirá en los paseos interiores reservados para los paseantés. 

. Los niños de hasta diez ' años podrán circular en bicicleta por los 
paseos interiores de los parques, siempre que la escasa afluencia de 
público lo permita y no causen molestias ' a los demás usuarios del 
parque. 

b) Cirqllación de vehículos de transporte. 
Los vehículos de transporte no podrán circular por los parques, 

salvo: . 
Primero: Los destinados al sel'vicio de los quioscos y otras insta­

laciones, similares, . siempre que su peso sea superior a tres tone­
ladas y en las. horas que se indique para el reparto de mercancías. 

Segundo: Los vehículos al servicio del Ayuntamiento de Madrid, 
así como los de sus proveedores debidamente autorizados por el 
Ayuntamiento. 

c) Circulación de autocares. , 
Los autocares de turismo, excursiones o colegios sólo podrán cir­

cular por los parques y jardines públicos y estacionarse en ellos en, 
las caltadas donde esté expresamente permitida la circulación de 
tales vehículos. 

d) , Circulación de vehículos de inválidos. 
Los vehículos de inválidos que desarrollen una velocidad no 

superior a diez kilómetros por hora podrán circular por los paseos 
peatonales 1ie los parques y jardines públicos .. 

Los vehículos propulsados por cualquier tipo de motor y que de­
sarrollen una velocidad superior a diez kilómetros por hora no po­

- drán circular por los parques y jardines, salvo en las calzadas 
donoe esté expresamente permitida la circulación de vehículos. 

CAPITULO VI. PROTECCION DE MOBILIARIO URBANO 

Articulo 217. 1. El mobiliario urbano existente en los parques, 
jardines, y zonas verdes, consistentes en bancos, juegos infantiles, 
papeleras, fuente!>, señalización, farolas y elementos decorativos, 
como adómos, estatuas, etc., deberán mantenerS(: en el más ade­
cuado y estético estado de conservación. Los causantes de su dete­
rioro o destrucción serán responsables no sólo del resarcimiento del 
daño producido, sino que serán sancionados administrativamente 
de conformidad con la falta cometida. Asimismo, serán sancio­
nados los que haciendo un uso indebido de tales elementos perjudi­
quen la buena disposición y utilización de los mismos por los usua­
rios de tales lugares; a tal efecto, y en relación con el mobiliario 
urbano, se establecen las siguientes limitacion,es: 

a) Bancos . 
No se permitirá el uso inadecuado de los mismos, arrancar los 

bancos que estén fijos, trasladar los que no estén fijados al sueto a 
una distancia superiora los dos metros, ' agrupar bancos de foima 
deSordenada, 'realizar comidas sobre los mismos en forma que pue­
dan manchar sus elementos, realizar inscripciones o pinturas sobre 
eUos, y cualquier acto contrario a su normal utilización o que per-
judique o deteriore su conservación. , 

Las personas encargadas del cuidado de los niños deberán evitar 

que éstos, .en' sus juegos, depositen sobre los bancos, árena, agua, 
barro ocuaIqilier elemento que' pueda ensuciarlos o manchar a los 
usuarios de los mismos. 

b) Jut(gos infjmtiles. 
Su utilizaci.on se realizará por los niños con edades comprendidas 

en las señales a taL efecto establecidas, no permitiéndosela utiliza­
ción de los ju~os infantiles por los adultos o por menores de edad 
superior a la que se indique expresamente en cada sector o juego, 
así como tampoco la utilización de los juegos en forma que exista 
peligro p¡tra sus usuarios, o en forma que puedan deteriorarse o 
destruirlos. 

e) Papeleras.· 
Los desperPicios o . papeles deberán depositarse en las 'papeleras 

a tal fin es.~abl~idas. . 
Los usuarios deberán abstenerse de toda manipulación sobre las 

papeleras, moverlas, volcarlas y arrancarlas, así como de hacer ins­
cripciones en las mismas, adherir pegatinas u otros actos que dete­
rioren su presentación. 

d) Ftientes 
Los usuarios deberán abstenerse de realizar ~ualquier manipula­

ción en las ~~ríasy elementos de la fuente que no sean las pro­
pias. de su funCionamiento normal, así como la práctica de juegos 
en las fuentes ,de beber. 

En las fuentes decor.ativas, surtidores, bocas de . riego, etc., no se 
permitirá bebe! ,utilizar el agua de las mismas, bañarse o .introdu­
cirse en sus aguas, practicar juegos, así como todamanipulaciÓD de 
sus elementos. 

e) Señalización, farolas, estatuas y elementos decorativos. 
En tales elementos de mobiliario urbano no se pemiitirá trepar, 

subirse, columpiarse o hacer cualquier acción o manipulación sobre 
estos elementos de mobiliario urbano, así como cualquier acto que 

, ensucie, perj.udique o deteriore los mismos. 

'rITULO V. REGlMEN DISCIPLINARIO 

CAPITULO 1. NORMAS ÓENERALES 

Artículo 218. 1. Cualquier persona natural o jurídica podrá 
. denunciar las infracciones a esta Ordenanza ' en reláción con las 
zonas verdes. 

2. Las denuncias, en las que se expondrári los hechos conside­
rados como presuntas infracciones darán lugar a la incoacción del 
oportuno expediente cuya resolución será comunicada a los denun­
ciantes. 

CAPITULO n. INFRACCIONES 

Articulo 219. 1. Se consideran infracciones administrativas, en 
relación con el contenido del presente libro, las acciones u omi­
siondque contravengan lo establecido 'en el mismo. 

2. Las, infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves 
conforme se determina en los artículos siguientes. 

Articulo 220. l. Se consideran infracciones leves: 
a) Las deficiencias de conservación de zonas verdes en aspectos 

no tipificados como irtfra~iones de mayor gravedad en los apar­
tados siguientes. 

b) La existencia de posibilidad real de aprovechar recursos pro­
pios de agua para riego y dicha posibilidad no haya sido puesta en 
práctica. . . 

c) Las deficiencias en limpiez¡¡ de las zonas verdes. 
d) Deteriorar los elementos vegetales; atacar o inquietar a los 

animales existentes en las zonas verdes o abandonar en' los mismos 
especies aniimues de cualquier tipo. 

e) Circular' con caballerías por lugares no autorizados. 
f) Practicar juegos y deportes en sitios y forma inadecuados. 
g) Usar indebidamente el mobiliario urbano. 
2. Se consideran infracciones graves: 
a) La rein!,:idencia en infracciones leves. 
b) La impíántación .de zonas verdes contraviniendo lo dispuesto 

en el artículo 196 y 197. 
c) El gasto excesivo de agua en el mantenimiento de las zonas 

verdes. 
d)Las deficiencias en la aplicación de tratamientos sanitarios 

con la debida 'dosificación y oportunidad. 
e) Cuando las plantaciones que se encuentren dentro de la in­

fluencia de los ' concesionarios de quioscos, bares, etc., presenten 
síntomas de haber sido regados con agua con detergentes, salol 
cualquier otro' producto nocivo. Si estas anomalías llegasen a pro­
ducir la muerte de 1l\S plantas, deberán además costear la planta- , 
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ción de otras iguales. La reincidencia en esta falta puede conllevar 
la anulación de la concesión. ' 

f) Las deficiencias en la limpieza de las zonas verdes cuando ' 
acarreen accidentes o infecci'Ones. 

g) ' La apertura de zanjas contraviniendo lo establecid'O en el ar-
tículo 204. -

h) Destruir elementos vegetales; 'O. causar daños a los animales 
existente.s en las zonas verdes o P'Or pastoreo no autoriiado. 

i) Practicar, sin autorización, la~ actividades a que se refiere el 
artículo 215, salvo las consideradas com'O infracci'Ones leves. 

j) US8.f bicicletas en lugares n'O aut'Orizad'Os. . 
k) Causar daños al mobiliario urbano. 
3. Se consideran infracciones muy graves:. 
a) La reincidencia en infracciones graves . 

. b) Que la acción u 'Omisión infract'Ora afecte a plantaciones que 
estuviesen catalogadas com'O de interés públic'O. 

c) Que el estad'O de los elementos vegetales suponga un peligro 
de propagación de plagas o enfermedades o entrañen grave riesg'O 
para las personas. 

d) La celebración de fiestas, actos públicos o competici'Ones de­
portivas sin autorización municipal., 

e) Usar vehículos de m'Otor en lugares n'O autorizados. 

CAPITULO III. SANCIONES 

ArticUlo '221. 1. Sin perjuici'O de exigir, cuando proceda, la co­
rrespondiente responsabilidad civil 'O penal, las infracciones a I'OS 
preceptos de esta Ordenanza serán sancionadas de la forma si­
guiente: 

a) Las leves con multas de 5.000 a 10.000 ptas. 
b) Las graves con multas de 10.001 a 15.000 ptas. 
c) Las muy graves con rriultas de 15.00! a 25.000 ptas. 
2. En todo Caso, los daños causados en los bienes- de d'Omini'O 

, público deberán resarcirse adecuadamente . 
. 3. La cúantíl!- de las sanciones se graduará teniend'O en cuenta 

la gravedad del daño realizado, la intenci'Onalidad, reincidencia y 
demás circunstancia~ que' concurrieren. 

4. Se entenderá <Jue incurre en reincidencia quien hubiere sid'O 
sancionado por una infracción a las materias de este libro durante 
I'OS doce meses anteriores. 

UBRO V. PROTECCJON DE; WS RECURSOS H/DRAUUCOS 
, F:RENTE A LA CONTAMINACJON POR VERTIDOS NO 

DOMESTICOS 

TITULO l. DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 222. Es 'Objet'O· de esta Ordenanza, en 1'0 que consti­
tuye el contenid'O de. su Libro V, la regulación de l'OS vertid'Os n'O 
d'Omésticos de aguas residuales procedentes de bis instalaciones ubi­
cadas en el Términ'O Municipal de Madric;l; dirigida a la pr'Otección 
de l'OS recuoos hidráulicos, la preservación de la red de alcimtan­
lIad'O y de las Estaci'Ones Depuradoras de J\.g~as Residuales. 

Articulo 223. Esta regulación establece las codici'Ones y limita­
ci'Ones de los vertidos señalados en el artícul'O anterior teniend'O en 
cuenta su afección a 11;1 red de colect'OreS y Estaci'Ones Depura­
d'Oras, el cauce recept'Or final y la utilización de sub'produ9t'Os, así 
c'Om'O a la generación de riesgos para el pers'Onal encargad'O del 
mantenimiento de las instalaci'Ones. . 

Articulo 224. Sin perjuici'O de lo establecid'O en esta Ordenanza, 
los dispositiv'OS de evacuación de vertidos, las acometidas a la red 
de saneainiento y, en general, las instalaciones para esta finalidad" 
se ajustarán a las normas del Plan General de OrdenaciÓn Urbana 
y 'Ordenanzas que lo desarrollen así como a las específicas 'que re­
gulen las condiciones sanitarias de I'OS mism'Os. 

TITULO D. CONDICIONES DE LOS VERTIDOS 

CAPITULO 1. VERTIDOS PROHIBIDOS 

Articulo 225. Quedan t'Otalmente prohibidos l'OS vertidos di­
rectos o indirectos a la red de alcantarillad'O ¡de t'Odos los c'Om­
puest'OS y materias que de forma no exhaustiva y agrupados por afi­
nidad 'O similitud de efect'Os, se señalan a'continuación: 

a) MEZCLAS EXPLOSIV AS: Líquidos~ sólid'OS 'O gases que 
por razón de su naturaleza y cantidad sean o puedan ser sufi­
cientes, por sí mismos o en presencia de 'Otras sustancias, de proV'O-

car fuegos o explosiones. En ningún momento, dos medidas suce­
sivas efectuadas mediante un explosímetro, en el punto de descarga 
a la red, deben dar valores superiores al 5 % del limite inferior de 
explosividad, ni tampoco uná medida aislada debe superar en un 
1-0 % el citado límite. 

b) DESECHOS SOLIDOS VISCOSOS: Desechos sólid~ o 
viscosos que provoquen o puedan provocar obstrucciones en el 
flujo de alcantarillado, o interferir el adecuado funcionamiento del 
sistema de aguas residuales. 

Los materiales prohibidos incluyen, en relación no exhaustiva: 
grasas, tripas o tejidos animales, estiércol, huesos, pelos, pieles o 
carnaza, entrañas, sangre, plumas, cenizas, escorias, arenas, cal 
gastada, trozos de piedras 'o mármol, trozos de metal, vidrio, paja, 
virutas, recortes de césped, trapos, granos, lúpulo, desechos de pa­
pel, maderas, plástico, alquitrán, residuos asfálticos, residuos del 
procesado de combustibles o aceites lubricantes y similares y, en 
general, sólidos de tamañó superior a 1,5 cm. en cualquiera de sus 
dimensiones. 

c) MATERIALES COLOREADOS: Líquidos, sólidos O' gases 
que, incorporados a las aguas residuales ' den coloración que no se 
eliminen en el proceso de tratamiento empleado ¡m. las ~taciones 
depuradoras municipales, tales como: lacas, pin~u'ras, barnices, 
tintas, etc. 

d) RESIDUOS CORROSIVOS: Líquidos, sólidos o gases que 
provoquen corrosión en la red de saneamiento o en las instala­
,ciones de depuración y t'Odas las sustancias que puedan reaccionar' 
con el agua para fortnar productos corrosivos . 

e) DESECHOS RADIACTIVOS: Desechos radiactivos o isó­
toP'OS de vida media 'O concentración tales que puedan pr'OvOCar 
dañ'Os en las instalaci'Ones y/'O peligro. para el personal del manteni­
mient'O de las mismas. 

f) MATERIAS NOCIVAS Y SUSTANCIAS TOXICAS: SÓ­
lid'Os, líquid'OS 'O gases en cantidades tales que por sí solos o por in­
teraccióQ con otros desechos, puedan causar molestia pública; o pe­
ligro 'para el personal encargado del mantenimiento y conservación 
de la red de colect'Ores o Estaciones Depurad'Oras. 

CAPITULO 11. VERTIDOS TOLERADOS 

Articulo 226. Las c'Oncentraciones máximas instantáneas de oon­
taminantes permisibles en las descargas de vertidos n'O d'Omésticos 
serán las siguientes: 

PARAMETRO 

DB05 · .... · .. · ·· .. .. • .. · .. .. · • .. • •• .. ·• •· ··• · .. · 
pH ... ... .. . . ... ..... .. . ... ... ... .. ............... . 
Temperatura (0 t) .... ...... ............... . 
Solidos en suspensión 
(partículas. en suspensión 
'O decantables 0,2 micras) ................ . 
Aceite y grasas ........................ .. .... . 
Arsénico .... .. .. ........ .. .. . .... . " ........... . 
Pl'Om'O ....... . .. .... ..................... . ..... . 
Cr'Om'O total . ... .... .. .. .. . : .......... ........ . 
Crom'O hexavalente . ..... . .... ............. . 
Cobre .... ...... .. ..... ......... ... ... .. .. .. .. ... . 
Zinc .. .. .... ... .. . .. .. : ... .. . ...... .. ........... . 
Níquel ................. : . .. ................... . . 
Mercurio .............. .. ... .... ..... .......... . 
Cadmio . ... ..... . . ... .. : .. . ......... ...... ..... . 
'Hierro .. ............. .. ..... .................. . . 
B'Or'O ............................... ..... . .. . .. . . 
Cianur'Os ... ................................... . 
Sulfur'Os .. ....... . .... . ... : .. .................. . 
Fen'Oles t'Otales ... .. ..... : . ....... . ... ... .... . 

CONCENTRACJON 
(mg/l) 

1.000 
6-10 
500 . 

1.000 
lOO 

1 - 2 
1 - 2 

5 
5 
5 
5 
5 
1 
1 

50 
4 
5 
5 

10 

Articulo 227. Dentro de la regulación contenida en esta Orde­
nanza, el Ayuntamient'O podrá establecer acuerdos especialésoon 
los usuari'Os de la red de saneamiento, individual o colectivamente, 
cuand'O las circunstancias que concurran 1'0 aconsejen. . 

• CAPITULO III. IN~TALACIONES DE PRETRATAMIENTO 

Articulo 228. 1. En l'OS casos en que sea exigible una determi­
nada instalación de pretratamiento de los vertidos, el usuário. de­
berá presentar el proyect'O de la misma al Ayuntamiento e informa­
ción complementaria ' al respecto, para su revisión y aprobación 

o 
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previa, sin que puedan alte!arse posteriormente los términos y es­
pecificaciones del proyecto presentado. 

2. Podrá exigirse por parte del Ayu,ntamiento, la instal~tión de 
medidores de caudal de vertidos, ' en los casos en que no exista fia-
bilidad respecto a los datos o estimaciones dados pbrel usuario. , 

3. El usuario será el responsable de la construcción, explota­
ción y mantenimiento de las instalaciones a que hubiere luga~, con 
objeto de satisfacer las ~xigencias de esta Ordenanza. La inspec­
,ción y comprobación del funcionamiento de las instalaciones es fa­
cultad y competencia del Ayuntamiento. 

CAp'ITULO IV. DESCARGAS ACCIDENTALES 

Articulo 229. l . Cada usuario deberá tomar las medidas ade­
cuadás p~a evitar las descargas accidentales de vertidos que infrin­
jan la presente Ordenanza realizando las instalaciones necesarias 
para ello, con el criterio establecido en el artículo anterior sobre 
instalaciones de pretratamiento. 

2. Si se produjese alguna situación de emergencia, el usuario 
deberá comunicar a la Adníinistración tal circunstancia con objeto 
de que ésta tome las medidas oportunas de protección dé sus insta­
laciones. A continuación, remitirá un informe completo detallando 
el volumen, dl,Jración y características del' vertido producido, así 
como las medidas adoptadas en previsión de que se produzcan de 
nuevo. -, 

"" 3. La Administración tendrá la facultad de investigar las res­
ponsabilidades en que pudiera ilicurrirse en cada caso. 

Articulo 230. Ante una situación de emergencia o con riesgo in­
minente de producirse un vertido inusual a la red de alcantarillado, 
que pueda ser potencialmente peligroso para la seguridad de las 
personas y/o instalaciones, el usuario deberá comunicar urgente­
mente la situación producida y emplear todas aquellas medidas de 
que se disponga a fin de conseguir minimizar el peligro. Posterior­
mente, el usuario remitirá al Ayuntamiento el correspondiente in­
forme. 

Articulo 231. El Ayuntamiento facilitará a los usuarios uñ mo­
delo de instrucciones a seguir ante una situación tempOral de peli­
gro . 

TI11JLO nI. CONTROL DE LOS VERTIDOS 

CAPITULO 1. SOLICITUD DE VERTIDOS 

Articulo 232. Toda descarga de aguas residuales no domésticas 
a la red de alcantarillado, deberá contar con la correspondiente au­
torización o permiso de vertido concedido por el Ayuntamiento en 
Ijl forma y condiciones que se detallan. 

Articulo 233. 1. Los usuarios que tengan que efectuar vertidos 
a la red de alcantarillado solicitarán al Ayuntamiento el permiso in­

"""" dicado en el artículo anterior. 
2. A la solicitud, que se formalizará en modelo oficial, deberá 

acompañarse, como mínimo, la siguiente información: 
a) Nombre, dirección y C.N.A.E. de la entidad jurídica del so­

licitante, asf como los datos de identificación del representante que 
efectúa la solicitud. 

b) Volumen de agua que consume la industria. 
c) Volumen de agua residual de descarga y régimen de la 

misma, ' horario, duración, caudal medio, caudal punta y varia­
ciones diarias, mensuales y estacionales, si las hubiere. 

I ,d) Constituyentes y características de las aguas residuales que 
incluyan todos los parámetros ' que se describen en esta normativa, 
sin perjuicio de que se, indiquen determinaciones, no descritas en 
ellas especfficamente. \ 

e) Planos de, situación, planta, conducciones, instalaqones me­
cánicas y detalle de la red de alcantarillado con dimensÍones, situa­
ción y cotas. 

f) Descripción de actividad, instalaciones y procesos que se de­
sarrollan. , 

g) DescripciÓn, del producto objeto de fabricación, así como de 
los productos intermedios o subproductos si los hubiere, indicando 
cantidad, especificaciones y ritmo de Rroducción. 

h) Cualquier otra información complementaria que el Ayunta~ 
miento estime necesaria para poder evaluar la solicitud de la auto­
rización. 

3. El Ayuntamitlnto autorizará la descarga con sujeción a los 
términos, límites y condiciones que se indiquen. 

4. La autorización podrá incluir los siguientes extremos: 
a) ValOres máximos y medios permitidos, en concentraciones y 

encaracterfsticas de las aguas residuales vertidas. 

b) Limitaciones sobre el caudal y el horario de las descargas. 
c), Exigencias de instalaciones de pretratamiento, inspección, 

muestreo y medición, en caso necesario. 
d) Exigencias respecto al mantenimiento, informes técnicos y 

registros de la planta en relación con el vertido. 
e) Programas de cumplimiento. ' 
f) Condiciones complementarias que aseguren el cumplimiento 

de esta Ordenanza. ', - _. 
5. El período de tiempo de la autorización eStará sujeto á mo­

dificaciones, si hay variacione~ por parte del propio vertido (, bien 
por necesidades del AYuntamiento. El usuario será informado con 
antelación de las posibles modificaciones y dispondrá de tiempo 
suficiente de adaptación a su cumplim~ento. ' 

6. Las autorizaciones se emitirán con carácter intransferible en 
cuanto a la indu~tria y proceso se refiere. 

CAPITULO 11. MUESTREO Y ANALISIS DE LOS 
VERTIDOS' 

Articulo 234. Los análisis y ensayos ' para la determinación de 
las características de los vertidos, se efectuarán conforme al ST AN­
DARD METHODS FOR THE EXAMINATION OF WATER 
AND WASTE WATER (Apha-Awwa-Wpef) o, en su CilSO, por los 
métodos patrón que adopte el Laboratorio Municipal. 

Artículo 235. Las determinaciones analíticas deberán realizarse 
sobre muestras instantáneas, a las horas que éstas sean representa-
tivas del mismo. ' , 

El Ayuntamiento podrá exigir en cada caso la muestra más ade­
cuada. 

La toma de muestra compuesta, proporcional al caudal mues­
treado, se establecerá inexcusablemente cuando se hayan estable­
cidovalores máximos permisibles durante un periodo detennin~do. 

Articulo 236. Respecto a la frecuencia del muestreo, el Ayuhta­
miento determinará los intervalos de la misma en cada sector, y en 
el momento de la aprobación del vertido, de acuerdo con las carac­
terísticas propias de la actividad, ubicación y cualquier otra drCW1$­
tancia que considere conveniente. 

Articulo 237. Las determinaciones realizadas debe,rán remitirse 
al Ayuntamiento, a su requerimiento, o a la frecuehcia y forma 
que se especifique en la propia autorización del vertido. En todo 
caso, estQs análisis estarán a disposición de los técnicos municipal~ 
(esponsables de inspección y control de los vertidos para su exa­
men, cuando ésta se produzca. 

Articulo 238. Por su parte, el Ayuntamiento podrá realizar sus 
propias determin¡tciones l}isladas o en paralelo con el usuario . 
cuando lo considere procedente y en la forma en que se define en 
el correspondiente Capítulp III de este Título. 

Articulo 239. Toda instalación que produzca vertidos de aguas 
residuales no domésticas, dispon.drá de una arqueta de registro, si­
tuada aguas abajo del último vertido, que sea accesible para el fin 
a que se destina. Su ubicacion deberá ser, además, en un punto e,Q. , 
el que el flujo del efluente no pueda alterarse. " ' 

Articulo 240. Las agrupaciones industriales o industrias ais~ 
ladas, u otros usuarios, Que lleven a cabo actuaciones o mejor~ de 
los efluentes, conjunta o individualmente, deberá di~poner a la sa­
lida de sus instalaciones de tratamiento, de la correspondiente 'ar­
queta de registro, según se define en el artículo anterior, sin que 
ésta excluya la que allí se establece. 

Articulo 241. El usuario que descargue aguas residuales a·la red 
instalará los equipos de medición, toma de ínuestras y control'ne~ 
cesarlos para facilitar la medida y vigilancia de s~s vertidos'. Igual­
mente, deberá conservar y mantener los mismos en condici,ones 
adecuadas de funcionamiento y su instalación deberá realizarse en 
lugares idón~s para su acceso e inspección, pudiendo, si el Ayun­
tamiento lo autoriza, disponerse en espacioS exteriores a las par­
celas. 

Articulo 242. El Ayuntamiento podrá exigir, en caso de que 
,distintos usuarios viertan a una misma alcantarilla,la instalación de 
equipos de control separados, si las condiciones ~e cada vertido lo 
aconsejan. Las instalaciones de vigilancia y control se constniirán 
de acuerdo con los requisitos del Ayuntamiento .. 

CAPITULO 111. lNSPECCION 

Articulo 243. Por los Servicios correspondientes del Ayunta­
miento se ejercerá,periódicamente la inspección y vigilancia de las 
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, instalaciones de vertido de agua a la red de alcantarillado, arquetas 
de registro correspondientes e instalaciones .del usuario, con objeto 
de comprobar el cumplimiento de io dispuesto en la presente Orde- . 
nanza . . 

Ardculo 244. Las inspecciones'y controles podrán ser realizados 
por iniciativa del Ayuntamiento, cuando éste lo considere oportuno 
o a petición de los propios interesados. 

Ardculo '245. El usuario lacilitará a los inspectores el acceso a 
las distintas instalaciones, a fin de que puedan proceder a la reali­
zación de su cometido. De la misma forma pondrá a disposición de 
los inspectores los datos, información, análisis, etc. , que éstos le 
soliciten, relacionados con dicha inspección, 

, Ardculo 246. 1. Los inspectores deberán acreditar su identi­
dad mediante documentación eXpedida por el Ayuntamiento . 

2. No será necesaria la notificación previa de las visitas que se 
efectúen en horas normales de funcionamiento de la actividad, de­
biendó el usuario facilitar el acceso a las instalaciones, en el mo­
mento e~ que aquéllas se produzCan. 

ATtlculo 247. Se levantará un Acta de la inspección realizada 
por el Ayuntamiento; con los datos de identificación del usuario, 
operaciones y controles realizados, resultados de mediciones y 
toma de muestras, y cualquier otro hecho que se considere opor­
tuno hacer constat por ambas partes. Este Acta se firmará por el 
inspector y. el usuario al que se hará entrega de una copia de la 
misq¡a. 

Artfculo 248. La inspección y control por parte del Ayunta­
miento se referirá también a las plantas de pretratamiento o de de­
puración del usuario, si las hubiere, ' según se indica en el artículo 
228) de la presente Ordenanza. 

AftfcuJo 249. La inspeCción y control a que se refiere el pre- . 
sente capítulo consistirá total o parcialmente en: 

a) Revisión de las instalacione~ . 
,. b) Comprobación de los elementos de medición . . 

c) Toma de muestras para su posterior análisis. 
d) Realización de análisis y Il.lediciones «in sito». 
e) · Levantamiento del Acta de la inspección. 

Articulo 250. El Ayuntamiento podrá exigir periódicamente un 
informe de descarga que deberá iricluir los caudales efluentes, con­
centración de 'contaminantes y en general, definición completa de 
. las" cantcterísticas del vertido. 

TITULO IV. REGIMEN DISCIPLINARIO 

CAPITULO 1. NORMAS GENERALES 

Articulo 251. Los vertidos a Ía red de alcantarillado que no 
cumplan cualquiera de las limitaciones o prohibiciones que se espe­
cifican en la presente 'Ordenanza, darán lugar a que el Ayunta­
miento adopte alguna o algunas de las medidas siguientes: 

a) Prohibición total del vertido cuando, existiendo el incumpli­
miento, éste no pueda ser corregido ni e\i las instalaciones munici­
pales, ni en las del usuario. 

. b) Exigir al usuario la adopción de las . medidas necesarias en 
orden a la modificación del vertido mediante un prett;atamiento del 
mismo, o modificación en el proceso que lo origina: 

c) Exigir al respons~ble de efectuar, provocar o permitir la des­
carga, el pago de t9(los los gastos y costos adicionales a que el 
Ayuntamiento haya tenido que hacer frente como consecuencia de 
los vertidos, por desperfectos, averías, limpieza, etc. . 

d) ' Impo~ición de sanciones, según se especifica en el Capí- , 
tu10 II .de este título. 

e) Revocación, cuando proceda, de la autorización de vertido 
concedido. 

Articulo 252. Ante la gravedad de una infracción o · en el caso 
de. excesiva reiteración, el Ayuntamiento podrá cursar la corres­
pondiente denuncia a los Organismos competentes a efectos de las 
sanciones que correspondan. 

Ardculo 25i Los facultativos del Servicio 'Técnico encargado 
de la inspección y control, podrán suspender provisionalmente la 
ejecución de obras o instalaciones relacionadas con el vertido, así 
como im~ también provisionalmente el uso indebido de la red y 
sus obras o instalaciones anejas a cuyo fin deberá cursarse al inte­
resado, orden individualizada y por escrito que para mantener su 
eficacia habrá de ser ratificada por el órgano municipal compe­
tente. 

, 

CAPITULO 11. INFRACCIONÉS 

Ardculo 254, 1. Se consideran infracciones administrativas, en 
relación con el presente libro, las' acciones u omisiones que contra-
vengan lo establecido en el mismo. ' 

2. Las infracciones se clasifican en ' leves, graves y muy gra~s 
conforme se determina en el artículo siguiente. 

Articulo 255 . . 1. Se considera infracción leve: 
a) No facilitar a los inspectores municipales el acceso a 'las ins­

talaciones O la información solicitada por los mismos . 
b) Omitir la información al Ayuntamiento sobre las caracterís­

ticas de la descarga de vertido o cambios en el proceso que afecte a 
la misma. . 

2. Se consideran infracciones graves: 
a) La reincidencia en faltas leves. 
b) La falta de comunicaj:ión de las situaciones de emergencia 

señalada en el artículo. ' ' 
c) · No contar con las instalaciones y equipp necesario para 'la 

práctica de los análisis requeridos o mantene'rlas en condiciones 
inadecuadas. ' 

d) Efectuar vertidos que exigen tratamiento previo sin haberlo 
efectuado. . 

e) Realizar vertidos afectados por limitaciones sin respetar 
éstas . 

f) No contar con permiso municipal de vertido. 
3. Se consideran infracciones muy graves: 
a) La reincidencia. en faltas graves. 
b) Realizl\f vertidos prohibidos. 

CAPITULO 1II. SANCIONES 

Articulo 256. 1. S,in perjuicio de exigir, cuando proceda, la ca­
rrespondicmte responsabilidad civil o penal, las infracciones a los 
preceptos de esta Ordenanza serán sancionadas de la forma si­
guiente: 

a) Las leves 'con multas de hasta 15,000 ptas. 
b) Las graves con multas de 15.001 a 50.000 ptas. 
c) Las muy graves con multas de 50.001 a 100.000 ptas., como 

propuesta de clausura de la actividad , en su caso. , ' 
2. Para graduar la cuantía de la sanción se tendrá en cuenta la 

naturaleza de la infracción, la gravedad del daño producido, la !n-
· tencionalidad, reincidencia y demás circunstancias concurrentes . 

3. Se entiende que existe reincidencia cuando se hubiere come­
tido una infracción de las materias reguladas en este libro durante 
los doce meses anteriores. , 

DISPOSICIONES FINALES 
, 

PRIMERA: La promulgación futura de normas con rango supe-~ 
rior al de esta Ordenanza que afecten a las materias reguladas en "" 

· la misma, determinará la aplicación automática ' de aquéllas , y la 
posterior adaptación: de la Ordenanza, en lo que fuere necesario. 

,SEGUNDA: La presente Ordenanza entrará en vigor al ,.díasi­
guiente de publicarse su aprobación en el «Boletín OficiáJ. de la 
Comunidad de Madrid,.. 

TERCERA: Con la entrada en vigor de esta Ordenanza quedan 
derogadas las siguientes normas municipales: 

a) Ordenanza feguladora de la actuación Municipal para com­
batir, en Madrid, la contaminación atmosférica, aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno en 6 de abril de 1979. 

b) Ordenanza Municipal sobre Protección del Medio Ambiente 
contra la emisión de Ruidos y Vibraciones, aprobada por el Pleno 
Municipal /el 30 de abril de 1969. 
. c) Ordenanza Municipal de Limpieza Urbana aprobada por el 
Ayuntamiento Pleno el 26 de noviembre de 1976. 

d) Ordenanza del Uso de los Parques y Jardines de la Villa de 
Madrid aprobada y declarada ejecutiva por acuerdos plenaries de 5 
de noviembre de 1982 y 25 de febrero de 1983, respectivamente, y 

e) Cuantas normas de igual rango se opongan o contradigan lo 
regulado en la misma. , 

CUARTA: El contenido ge la presente Ordenanza será revisado 
a los tres años. de su entrada en vigor. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA: Sin perjuicio de las infracciones en que pudieran in­
currir, las instalaciones de' los generadores de calor deberán ade-

· cuarse a las normas del Reglamento de . Instalaciones de Calefac-

, 
___ ... , .. __ ....-_ _ .....-...... __ ~6 _______ __ ...... _ .... __ -



B. O, C. M. JUEVES 31 DE OCTUBRE DE 1985 Pág . . 27 

ció';" Climatización y Agua Caliente Sanitaria con el fin de 
racionalizar su consumo energético, aprobado por Real Decreto 
1.618/1980, de 4 de julio, e instrucciones complementarias, en los 
plazos fijados en la IT. IC.-2 que serán firmes a efectos de esta Or­
denanza, transcurridos los cuales se propondrá el precintado de las 
instalaciones no adecuadas conforme a lo dispuesto en el artículo 
84-1-g de la misma. 

SEGUNDA: 1. En el plazo de seis meses a partir de la entrada 
en vigor de esta Ordenanza, los titulares de las actividades ya exis­
tentes afectadas por las disposiciones contenidas en su Libro V, ha­
brán de presentar al Ayuntamiento declatación de sus vertidos en 
cuanto a car~cterísticas, volumen, medidas de tratamiento y demás 
circunstancias que consideren oportunas. 

2. El Ayuntamiento resolverá sobre la naturaleza de los ver­
tidos y, en su caso, sobre las medidas correctoras a introducir en 
las instalaciones. ' 

Cuando se trate de vertidos prohibidos los titulares de las activi­
dades deberán suspender inmediatamente los mismos. 

Si los vertidos son tolerados con limitaciones deberán obtener la 
Correspondiente autorización municipal en el plazo de tres años a 
contar desde la entrada en vigor de la Ordenanza. 

3. El transcurso de los plazos señalados sin cumplimentar las 
obligaciones establecidas dará lugar a la aplicación automática del 
Régime'n Disciplinario establecido en el Libro V de esta Orde­
nanza . 

TERCERA: 1. Con el fin de conseguir la paulatina eficacia de 
los mecanismos sancionadores previstos en la presente Ordenanza 
durante los dos primeros años contados a partir de su entrada en 
vigor ninguna de las sanciones establecidas se impondrán en su 
tope máximo. 

.2. En especial las sanciones de infracciones leves no sobrepasa­
rán durante el mismo período el 50 % de las cantidades señaladas 
como máximas. ' 
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ANEXO 1-1 

RENDIMIENTO MINlMO DE CALDERAS 

Combustible mineral sólido 

Con funciona-
Potencia útil Con parrilla miento auto Combustible 
de generador deearga mátieo o 'se- liquido o 

en Kw manual miautomátieo gaseoso 

Hasta 60 73 74 75 
de 60a 150 75 78 80 
de 150 a 800 77 80 83 
de 800 a 2.000 77 82 85 
más de 2.000 77 86 87 

\ Datos refeJ;idos en %, funcionando a su potencia' útil y referidos al 
poder calorífico iIlferior el combustible. 

ANEXO 1-2 

MEDIDA DE LA CAPACIDAD QÉ LOS HUMOS POR EL. 
ESCAPE DE LOS VEHICULOS AU'i'ÓMOvn..ES cóN MOroR 

DIESEL . 

1. Campo de aplieación.-Elmétodo que a contin~aci6nse des­
cribe se aplica para la medición de la opacidad de los humos emi­
tidos por el tubo de escape de los vehlculos en circulación en el 
Municipio de Madrid provistos de motor diese!. 

2. Condiciones de medida.-En los ensayos en los Centr()S de 
Control oficiales se utilizará 'el carburante que lleve el . vebfculo si 
está exento de aditivos; en caso contrario, deberá utilizarse el habi-
tual del mercado. , 

La opacidad de los humos de escape 'se medirá estando caliente 
el motor, considerándose que se cumple esta condición cuando la 
temperatura del ae<:ite del cárter sea de 60" e, como mínimo. 

La toma de muestras se efectuará de acuerdo con las instruc­
ciones específicas del aparato empleado. 

El dispositivo de escape no deberá tener ningún orificio suscepti­
ble de provocar una dilución de los gases emitidos por el motor. 

3. Métodos de ensayo.-La medición de la, opacidad de los 
humos de escape de los vehículos provistos de motor diesel se rea­
lizará en carga y oS régimen estabilizado, según los métodos de los 
párrafos siguientes. 

4. Ensayo en los Centros de Diagnosis.-Se efectuará situando 
el vehículo sobre frenos de rodillos y midiendo la opacidad de los 
humos en régimen estabilizado a plena inyección y a un número de 
revoluciones del motor superior al 75 por 100 del que corresponda 
a la máxima potencia, según. especificaciones del fabricante del ve­
hículo. 

En el caso de vehículos con motor sobrealimentado debe mante­
nerse acelerado el motor durante siete segundos, como mínimo 
antes de hacerse la medición. 

5. Aparatos de medida.-Se utilizará el aparato prescrjto en el 
Reglamento número 24, anexo ·al Acuerdo de Ginebra de 20 de 
marzo de 1958, admitiéndose, no obstante, el empleo de aparatos 
del tipo Hartridge, de acuerdo con las instrucciones del fabricante 
del aparato. Estos aparatos habrán de estar contrastados por los la­
boratorios oficiales correspondientes, designados por el Ministerio 
de Industria y Energíá. . ' , 

6. Resultado de los ensayos.-Como his mediciones se efectua­
rán sobre banco dinamométrico, el resultado a considerar setá el 
valor estabilizado obtenido en el opacímetro. 

7. Valores Umites.-Los valores máximos admisibles con carác­
ter general para los vehículos con motor diesel que circulen por el 
Municipio de Madrid son los ique se establecen en el siguiente cua­
dro: 

POTENCIA DEL 
VEHICULO 

ENDIN 

Hasta 100 CV DIN 
Más de 100 CVy hasta 

200 CV DIN 
Más de 200 CV DIN 

VALORES LIMITES 

AIJSOLUTOS HARtRIDGE 

ANEXO 1-3 

2,8 

2,4 
2,1 

70 

65 
60 

V ALORACION DEL MONOXlOO DE CARBONO CONTENIDO 
EN LOS GASES DE ESCAPE DE WS VEmCULOS CON 
MOTOR DE ENCENDIDO POR CHISPA EN REGlMEN 

DE -RALENTI» 

1. Campo de ap/ieación.-El métodQ que a continuación se des­
cribe se aplica a las emisiones de monóxido de carbono proce~ 
dentes de los gases de escape de los veh(culos automóviles en circu­
lación en el Municipio de Madrid, provistos de motor a cuatro 
tiempos, con encendido de chispa. Se excluyen los v~bfCulos de dos 
o tres ruedas con peso máximó inferior a 400 Kg. y/o cuya , veloci­
dad máxima por construcción no alcance a 50 Km. hora. 

2. Condiciones de medida."7' En lósensayos que se realicen se 
utilizará el carburantl1 que lleve el propio vehículo. 

El contenido de monóxido de carbono al régimen de I'ldent( se 
medirá estando caliente el motor, considerándose que ~ cumple 
esta condición cuando la temperatura del áceite del cárter sea ,de 
6O"c. ' 

Para los veh(culos con ' caja de velocidades de mando manual o 

• 
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Mmiaptomático, el erisayo se efectuará con la palanca en punto 
muerto ,y .el motor embragado. , 

Para los vehículos con transmisión automática, el ensayo se efec­
tuará ron el selector en la posición «cero», o en la de estaciona-
~to. . . 

La sonda de toma de muestras de gases se introducirá todo lo 
poIible en el tubo de escape y como mínimo en una longitud de 
30 ~ntfmetros, ya sea en el propio tubo o en un tubo colector aco­
piado al primero. 
'. Si' el vehfculo está provisto de escape con salidas múltiples, el re­

sultado de la medida será la media aritmética de los contenidos ob­
tenidos en cada una de ellas. 

El dispositivo de escape no deberá tener ningún orificio suscepti­
tJlc, de provocar una dilución de los gases emitidos por el motor . 

3. AparatOs de medida.-Los analizadores serán del tipo no dis­
~llÍvo, de absorciól} en el 'infrarrojo. Estos aparatos habrán ·de es­
tar contrastados por los laboratorios oficiales correspondientes de­
sipados por el Ministerio de Industria y Energía . 

La precisión de la instalación de control debe ser tal que el error 
abloluto de medición, no sobrepase el 0,5 por 100 de CO. 

4. Valores limites.-EI contenido de monóxido de carbono en 
los gases de escape al régimen de ralentí (a 15-20" C y 750 mm. 
Ha) no deberá ser superior al 5 por 100 en volumen. Dicho límite 
se :aplicará únicamente a los vehículos automóviles matriculados a 
partir del 1 de enero de 1967, inclusive. 

Podrán admitirse valores mayores a los previstos en el apartadO 
aQterior, en casos excepcionales, en los que se demuestre que el · 

'vcbkulo no puede circular de manera segura respetando f1quellos 
1fInitCs. En tales casos, se precisará un permiso especial para que el 
Yeblculo pueda circular dentro de núcleos urbanos. 

S. Rdultados obtenidos.-Para referir los resultados a las condi­
éioaes de temperatura y presión indicadas en el artículo anterior se 
IllUhiplicará el valor obtenido en los ensayos por el factor de co­
rrección que corresponda, según la tabla siguiente: 

t ("C) 
P (mili. Hi) 

.. 

t < 10 10 ~ I < 15 15 ~ I < 20 20 ~ I < 25 25 ~ I 
.. 

,690 :> P :E; 700 0,92 0,87 0,82 0,77 0,72 
' 700 > p~ 710 0,95 0,9Q 0,85 0,80 0,75 
m>-p.~ 720 0;98 0,93 0,88 0,83 0,78 

. nl :> P :E; 730 1,01 0,96 0,91 0,86 0,81 
730 :> P':E; 740 1,04 0,99 0,94 0,89 0,84 

' 740 > P ~ 750 1,07 1,02 0,97 0,92 0,87 
m> P:E; 760 1,10 1,05 1,00 0,95 0,90 

~160 > P :E; 770 1,13 1,08 1,03 0,98 0,93 

' 6. Normas prácticas para la ejecución .de los ensayos.-Debe 
coosuItarse]a norma UNE 10.082, sobre «Medidas de las. emisiones 
(le CO en los ve.hfculos automóviles al régimen de ralentí. . 

7.. COlltTaStoción de los aparatos a medida.-Para la contrasta­
ti6o. de los medid9res ~e monóxido de carbono debe consultarse la 
propuesta de la norma UNE 10.080. 

ANEXO 1-4 

CALIFICACIONES DE VEmCULOS CONTROLADOS y 
RECOMENDACIONES PARA LA REVISION PERlODlCA 

1. . Calificación de vehfculos controlados 
1.1. Para determinar los establecimientos autorizados a efectuar 

revisiones periódicaS de. los vehículos dieSeI, de acuerdo con lo pre­
vi$to en el artículo 62 de la Ordenanza, será necesario establecer 
mi acuerdo entre la Agrupaciqn representante de los talleres auto­
rizados y el Ayuntamiento de Madrid, en el.que se fijen las obliga­
ciones de dicha Agrupación y las condiciones técnicas de realiza­
cióA de la revisión. 

1.2. El Ayuntamiento de Madrid considerará a todos los vehí- · 
cQJs que, dispongan del correspondiente certificado de revisión, reali­
z.do COJJfonnea las recomendaciones mencionadas en el número si-
piente como vehículos controlados. . . 
. '1.3. Esta calificación tendr¡i vigencia y efectos señaladps en el ar-

1fc!¡lo 62.4 de la Ordenanza. 

2. Recomendaciones para la rt!visióll de vt!htculos t!quiplldos 0011 
motor diesel. . 

Nivel 

3.° 

A 
Turismos 
(excepto 

taxis) 

A12.0 Y 3." año 

- Verificación 
de humos. 

- Comprobación 
de precintos 
bomba de 
inyección. 

- Revisión fil-
tros de aire 
combustible y 
gases del cár~ 
ter. 

- Manteni­
miento ' normal, 
según instruc­
ciones del fa­
bricante (1). 

- Recorrido de 
prueba y con­
trolfinal . 

Al 4. o ario 

- Repetir opera­
, ciones primer 
nivel. 

- Revisar inyec­
tores y volver 
a verificar 
humos. 

A15.0 año 

- Repetir opera­
I cio'nes se.-

gundo nivel. 
- Revisar rela­

ción de com­
presión mo­
tor. 

- Calado del 
equipo de 
inyección . 

- f;n años si­
guientes ,revi­
sar alternando 
nivel 2.° y 3.°. 

(1) Contendrán como mlnimo: 

Clase de vehfculos 

B 
Vehtculos 

indus­
triales 

Al 2.° año 
- Igual que ve­

hículos de 
clase A. 

AI3." año 

- Igual que ve­
hículos de 
''dase A . 

Al 4.° año.~ 

- Igual que ve­
hículos de 
clase A. 

- En años si­
guientes revi­
sar alter­
nando niveles ' 
2.0 Y 3.°. 

C 
Taxis . 

A/2.o año 

- Igual que ve­
hículos clase 
A. 

AI3.U iIño 

- Igual que ve­
. bículos clase 
A. 

-En años si­
guientes revi­
Uf . alter-· 
naDdo niveles, '. 
2.° Y ~.Q. 

. - Reglaje de válvulas excepto en motores con autorre~. 
- ComprobllcióÍI de la instalación de escape. 
- Comprobación.de pérdidas de aceite y combustible. 

Si con estas operaciones no se consigue eliminar la emiSión de 
humos, deberá continuarse con alguna de las 9peraciones indicadas 
por el fabricante del vehículo basta lograrlo. \ 

Las revisiones deberán realizarse en los talleres autorizados por 
los fabricantes . 

ANEXO 1-5 

NIVELES DE INMISION PREVIA DECLARÁCION . 
DE SITUACION DE ALERTA ATMOSFERlCA 

La propuesta de deClaración de situación de alerta lltmoS~ric:a se 
realizará cuando, de los datos de la Red de Control ' yde la infór­
mación meteorológica, se prevea que se pueden ak:aritar algUna de 
las siguientes situaciones: ' 

1. Que la concentración de S02. medida diaria de toda la Red 
Automática de Control, sobrepase el límite de 250 U.gr/m3• , 

2. Que la concentración de S02, media diaria de una estación, 
sobrepase ellfmite de 500 Ugr/m3• 

_ 'o __ ~ ______ ~ ___________ ~uw~ -
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':;"3. ' " Quo,,,>c(1~ión ;de partículas en suspensión, media dia­
ria de toda la Red Automática de Control sobrepase el límite de 
150 Ugr/m3

• " 

4. Que)¡i concenu:icióride partículas en suspensión, media dia­
ria de unit estación, sobrepaSe ellfmite de' 300 Ugr/m3. 

t-: , f ' : . ~ 

ANEXO 1-6 

MEDIDAS PARA Srr.u~9QNES DE ALERTA ATMOSFERICA 

1. Se establ~n pÍlra las -s¡~llciones de alerta atmosférica tres 
bloques de medidas que se adoptarán según la gravedad y persis­
tencia de las 'mencionadas situaciones: 

1.1 . PRIMER BLOQUE 

- Intensificar al máximo la vigilancia de los aparcamientos pro­
hibidos q~e prdvocan obstrucción de tráfico. 

- Inmovilización de los vehículos con emisiones abusivas de 
humos, tomando las medidas necesarias para impedir su circulación 
hasta' la reparación de los mismos. 

- Limitación de la ca,rga y descarga, prohibiendo su inicio antes 
..,." de las nueve horas de la mañana. ' , 

- Establecimlento de una red de vías prioritarias en las que se 
prohíbe totalmente el aparcamiento, excepto carga y descarga que 
será regulada par Bandos espeCíficos y en lugares autorizados que 
sc:~(;u.81ltT~ ¡a más ~ v~m,ticjnco metros de las intersecciones . 

Lah:d1déVías prioritarias es la formada por las siguientes calles: 

"P. O de las Delicias, Sta . M .a de la Cabeza , Glorieta de 
Carlos V, P.o del Prado, P .o de Recoletos, P.o de la Castellana, 
Calle de Alcalá, Gran Vía, Pza. de ESpaña, Princesa, Cea Bermú­
dez, Jo~ Abascal, M.' de Molina, Ríos Rosas, Islas Filipinas , 
Avda. d~ l~ Re~es Católicos, P.o de la Infanta Isabel, Avda. del 
Mediterráneo,' 1'.0 de la Reina éristina, Avda . de la Albufera, P.o 

d~ ,E~tr~ma4óra, p.o"de San Vicente, General Ricardos, Bravo 
Murillo, ..sallt~ Engr3<:ia,Euencarral, San Bernardo, Goya, Gé­
nova, Sagas~a, Carranza, Alberto Aguilera, Ronda de Atocha , 
Ronda.4e V~ncia, ·Rollda d~ Toledo, Ronda de Segovia, P .o de 
la , Virgen -4e\:Puerto, Avda. de la Reina Victoria, Raimurido Fer­
nánde~, Villaverde, Joaquín Costa, Francisco Silvela, Doctor Es-
querdo,. . . '". :, , "', 

- LinuÍación del encendido de calefacciones al periodo com-
prendido entre las 11 y 19 horas. ' 

A-... ~Obligación de utilizar fuel-oil BIA para aquellos empresas au-
'-' torizadas al consumo de fuel-oil. 

1.2. SEGUNDO BLOQUE 

Además dé las' indicadas en el primer bloque: 

- Prohibir el' estacionamiento de no residentes en la zona ac­
tualmente regulada. 

. ',-.--AJnpliar laliQUtacióll de.la carga y la descarga fijando su fun-
1l4OQ.~ellP'e las lly 18 horas. 

.,. - Limi1M-el funcionamiento de calefacciones yaguas calientes 
centtáles ál horario cómprendído entre I~ 12 Y 17 horas. 

- Limitación ,del funcionamiento de ciertas industrias, bien por 
horario o por limitación de la producción. 

i J,:" U : TERCER BLOQUE 

' ., A<lemiS':de laS ' medidas anteriormente expuestas, las siguientes: 

"~;'::~~;"i ~~~~ de la circulación de vehículos privados. 

&iitrS.0~~ici~n ;~~I;, e~cendido de calefaccion,es y agua calient~ 

,;~,,:Ciorte:.t~.raL.detas. industriasque sus problemas de conta­
minación así lo aconsejen. 

- Redistribuir autobuses procedentes de Uneas coilic:ide1Ues1" 

más del 70 % qé su itinerario con la red de Metro; durante:a 
horas huecas, para mejorar la accesibilida~ al Metro eo.l<tí bdos 
que más lo necesiten, con objeto de ,estimular la mayor. utiliz84iólt 
del ferrocarril metropolitano, en los períodos de tiempo a qu~8U 
oferta de transporte es superior a la demanda. ' , ,':' " f 

2. Estas medidas se toman con carácter general y. te~~~~ 
guientes excepciones: ,", " ." ; (,,;..'.j 

" , .. , ' ; i(., 
,: . ,,~ , ':1\1,,,: 

2.1. EXCEPCIONES EN LOS GENERÁDORES lJ~~~t<'.~t 

Quedan exceptuados los generadores de calor eléctriC6s; de'gai(! 
energía solar, así como los correspondientes,a .hospit~~, ~e­
rías, asilos de ancianos y escuelas primarias. " "', ... ,\¡ {¡','f; ' 

·2.2. EXCEPCIONES EN LAS LIMITACIONES ' .;j 
DE CIRCULACION y APARCAMIENTO .: ."'~;¡; 

DE VEHICULOS 

Quedan exceptuados las ambulancias, vehículos S8l.Ü~~qS",~ 
minusválidos, de médicos y. ATS en actos de servicio.:'8l¡,í CP",Q tq§ 
del PMM, Ejército, ' Policía, Bomberos, servicios dé urgen~ij,.)( 
mantenimiento de servicios públicos. ' : ',;, ; , ';¡ , 

3, Control del encendido 'de calefacciones y a~~Calient~' .}~~ 
El oontrol de funcionamiento de- generadores. de ealof!·se', réalií­

zará por funcionarios del Departamento de Contaminaclón¡AtRJl1lió 
férica y de la Policía Municipal. Se seguirán los siguien~~~, .c::ne1<>s: 

- Hora de encendido: No podrá illiciarse el enc;eq~do am~~ 
, la hora permitida, considerándose infracción a esta n~, '~~>_ 

cio razonable de un ence~dido previo (temperatura del ~~Qe,.~ 
dera, temperatura de radiadores ... ) . ' 

- Hora de apagado: Los generadores que utilicen combustibles , 
lfquidos deberán ~pagar los correspondientes quemadores, como 
tope, a la hora señalada por la norma. ', -, , 

En t9rlo caSo y en ambos tipos de generadores, 'SO considerará 
infracción cuahdo, una hora después de la marcada: , co~o ' í¡i~ó'S;fi 
temperatura del agua de la caldera supere los 40" C" , 1 "f,;\ 

El no permitir la entrada a los inspectores será ,cQnsic\.erado 
como falta muy grave, aplicándose las correspondientes ~nciqtj~ 
en su grado máximo. ' lÍ:) 

4. Central de Información. , ~y 

Como centro de información para dudas y aclaraciones ~íia 
aplicación de estás normas, se fija el Departamento de Contamina­
ción Atmosférica. 

ANEXO 11-1 

, ~I,:: ,-..· t·,,}~~, 

" ! .: -,' " '1/ ) 

TABLA Y GRAneO DE VIBRACIONES (COE,FIC~.~~~~ 

1. Tabla de vibracil!nes (Coeficiente K) 

Coeficiente K 

Vibraciones 
, =os 

, , os 
Situación Horario continuas ' 3ldla 

.: :' , " .. 
Hospitales, ¡ 

quir<$fanos y día 1 ,:' } , '~"1 
areas cóticas I)ocl!e 1 ,.,J , , ~. , j 

t •• ( ':... ~ ~,;-

Viviendas y día 2 J.6',~ , . ,, ¡ 

residencias noche 1,41 '1 .. 41;" ,j"'l, 
:\ lite. 

día 4. ' ,,128 
Oficinas noche 4 ~,,~2 I ~ '1V 

""", ; ' .... .... ,~ ;';f) 

Almacenes y día 8 '- - 128,_,.,;,~, 

Comercios noche 8 128 ,r 
; < ' s', 'í; 

~, 
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2. Grafico de Vibraciones (Coeficiente K) 
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ANEXOIl·2 NIV. 
LMB. 

TABLA DE INFLUENCIA DE NIVEL DE FONDO 
34 36 37 

NIV. LIMITES DE ORDENA,NZA 
35 36 38 

\LM~. 
36 37 38 
37 38 39 

30 35 45 '55 65 75 38 39 39 
25 31 35 39 40 40 

26 31 35 40 41 
27 32 35 41 42 
28 32 36 42 43 

29 32 36 43 44 

30 33 36 44 45 
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32 34 37 46 

33 35 37 47 
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49 56 
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NW. 
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62 
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67 

'68 
69 
70 
71 
72 
73 
74 
75 
76 
77 
78 
79 
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50 
51 
51 
52 
53 
54 
55 

56 
56 
56 
57 
57 
57 
58 
58 66 
58 66 
59 66 
60 66 
61 66 
61 66 
62 67 
63 67 
64 67 
65 68 

68 
68 
69 
70 
71 
71 
72 
73 
74 
75 

ANEXO/I-3 

71 
71 
71 
71 
71 
71 
72 
72 
72 
73 
73 
74 
74 
75 
76 
76 
77 
78 
79 
80 

V ALORACION DE NIVELES SONOROS 

La vaioración de,los niveles sonoros que establece la Ordenanza 
se adecuará a las siguientes normas: 

1. La medición se llevará a cabo, t9nto para los ruidos emitidos 
coino para los transmitidos, en el lugar en que su valor sea más 
alto y, si fuera preciso, en el momento y situación en que las mo­
lestias sean más acusadas. 

2. Los duefios de aparatos géneradores de ruidos, tanto al aire 
libre como 'establecimientos o locales, facilitarán a los inspectores 
municipales el acceso a sus instalaciones o focos de emisión de 
ruidos y dispondrán su funcionamiento a las distintas velocidades, 
cargas o marchas que les indiquen dichos inspectores, pudiendo 
presenciar, aqu6llos todo el proceso operativo. , 

3. El aparato medidor empleado deberá cumplir con la norma 
UNE 21114 (sonómetro de precisión), o cualquier otra norma pos­
terior que la' sustituya. 

4. En previsión de los posibles errores de medición, se adopta-
rán las siguientes precauciones: ' 

4.1. Contra el efecto de pantalla: el observador si situará en el 
plano normal al eje del micrófono y lo más separado del mismo 
que sea com~tible con la lectura correcta del indicador de me9ida, 

4.2 Contra la distorsión direccional: situado en estación el apa­
rato, se le girará en el interior del ángulo sólido determinado por 
un ~te y se fijará en la posición cuya lectura sea , equidistante 
de los valores extremos así obtenidos. 

4.3 Contra el efecto del viento: cuando se estime que la veloci­
dad det viento es superior a 1,6 mlsg se empleará una pantalla con­
tra el viento. Para velocidades superiores a 3 mlsg se desistirá de la 
medición, ~vo que se empleen correcciones pertinentes. 

4.4 Contra el efecto de cresta, se iniciarán las medidas con el 
soDÓmetro situado en respuesta rápida, cuando la aguja fluctuase 
en más de 4 dB A, se pasará á la respuesta lenta. En este caso, si 
el indiCador fluctúa más de 6 dB A, se deberá utilizar la respuesta 
impulso. 

4~5 Se practicarán series de tres lecturas a intervalos de 3 mi­
nutos en cada fase de funcionamiento ' de la fuente sonora y, en 

, todo caso, Iin mfnimo de tres, admitiéndose como valor representa­
tivo el valor medio más alto alcanzado en las lecturas de una 
misma sorie. 

4.6 Contra el efecto de la humedad: se deberán realizar las me-

didas dentro de un grado de humedad compatible con las es~­
caciones del fabricante. 

4.7 Valoración del nivel de fondo: será preceptivo iniciar todas 
las mediciones con la determinación del nivel ambiental o niVel de 
fondo, es decir, el nivel sonoro existente en el, punto de medición, 
cuando no se encuentre en funcionamiento la fuente a inspeccio-
n~ , 

Si el nivel obtenido superase el límite máximo aplicable, autori­
zado para los ruidos transmitidos, el nivel de fondo se convertirá 
en nuevo lfmite áutorizable para los niveles transmitidos por la ac­
tividad en funcionamiento. 'En todos los casos, se deberá conside­
rar la aportación del nivel de fondo a los niveles de transmisión, de 
acuerdo con la tabl~ adjunta en el Anexo 11-2. ' 

4.8 Contra el ef~o de campo próximo o reververente: para 
evitar la influencia de ondas estacionarias o reflejadas, se situará el 
sonómetro a más de 1,20 metros de cualquier pared o supeiiicie re­
flectante, En ,caso de imposibilidad de cumplir' con este requisito, 
se medirá en el centro de la habitación y a no menos ,de 1,20 me­
tros del suelo . 

5, Para la medida del aislamiento, se aplicará el método de di­
ferencia entre el nivel emitido y el nivel transmitido expresados en 
dB A, dado que en esta norma, la posible absorción déllocal debe 
considerarse parte constituyente del aislamiento del cerramiento. 

ANEXO 11-4 

MEDIDA DE NIVELES SONOROS PltODUCIDOS POR 
VEHlCULOS A MOTOR 

REGLAMENTO número 41 ;robre prescripciones uniformes rela­
tivas a la homologación de las motocicletas en lo que se refiere al 
ruido, anejo al Acuerdo de 30 de marzo de 1958, relativo al cumpli­
miento de condiciones uniformes de homologación y reconocimiento 
rec{proco de homologación de equipos y piezas de vehlculos de mo­
tor. 

REGLAMENTO NUMERO 41 

Prescripciones uniformes relativas a la homologación de las motoci­
cletas en lo qué se refiere al ruido 

1. Campo de aplicación. 

El presente Reglamento se aplica al ruido producido por las mo­
tocicletasde dos ruedas, con exclusión de aquellas cuya velocidad 
máxima por construcción no exceda de 50 kilómetros Por hora. 

2. Definiciones. 

A los eféctos del presente Reglamento, se entiende: 

2.1. Por «pomologación de una motocicleta,., la. homologación 
de un tipo de motocicleta en lo que se refiere al ruido. ' .. , 

2.2, Por «tipo de motocicleta,., las motocicletas que no presen­
ten entre sí diferencias esenciales, particularmente en lo que se re­
fiere a los elementos siguientes: 

,2.2.1. Tipo de motor (dos o cuatro tiempos, número de cilíildros 
y cilindrada, número de carburadores, disposición de lBs válwlas, po­
tencia máxima y régimen de rotación correspondiente, etc.). 

2.2.2. Número de velocidades y sus relaciones, 
2.2'.3. Dispositivos silenciadores. , 
2.3, Por «dispositivo silenciador», un juego completo de ele-

mentos necesarios para limitar, el ruido producido por. ima motoci­
cleta y por su escape . 

2.4. Por «dispositivos silenciadores de tipos diferentes»,.los dis­
positivos que presenten entre ellos diferenClasesenciaJes, en parti­
cular las referentes a los siguientes puntos: 

2.4.1. Dispositivos cuyos elementos lleven marcas de fábrica o 
comerciales diferentes. 

2.4.2, " Dispositivos en los que las caractet:fsticas de los mate­
riales constituyentes de un elemento cualquiera son diferentes o 
cuyos elementos tienen una forma o un tamaño diferente. 

2.4.3. Dispositivos en los que los principios de funcionamiento 
de un elemento al menos son diferentes. 

2.4.4. Dispositivos cuyos elementos están combinados de forma 
diferente. 
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2.5. Por «elemento (l) -de un disposihvo silenciador», uno de 
ios componentes aislados cuyo conjunto forma el dispositivo silen-
ciador. ' , " 

3. Petición de homologación. 

3.1. La petición de homologación de un ti~ de motocicleta en 
lo que $e refiere al ruido será pre~entada por el constructor de la 
motocicleta 0_ por su ,representante debidamente acreditado. 

3.2. Irá acompañada de los documentos, por triplicado, que se 
indican a continuación y de las indicaciones siguientes: 
, 3.2.1. DesCrlPclón de tipo de motocicleta en 10 que se refiere a 
Iós'pimtos"mencionados en el párrafo 2.2. Deben indicarse los nú­
mero y/o simbo los que caracterizan el.tipo de motor y el de la mo-
tocicleta. ' 

3.2.2. Relación de los eleinentosque forman el dispositivo si­
lenciador, debidamente identificados. 

3.2.3.' Dibujo del oonjunto del dispositivo e indicación de su 
posíción sobre la motocicleta. -

3.2.4. Dibujos detallados' de cada elemento que permitan fácil­
mente su localización e identificación, con indicación de los mate-
riales empleados. . , ', 
, ~3 • . , A petición del servicio técnico ,encargad.o de los ensayos.de 

homologación, el constructor de la motocicleta deberá presentar 
apemás una muestra del dispositivo silenciador. 

3.4, Debe presentarse una motocicleta representativa del tipo 
de' motocicleta a homologar al servicio encargado de los ensayos de 
homologación. ' 

4. Inscripciones. 

4.1. Los elementos del dispositivo silenciador llevarán: 
4.1.1. La marca de fábrica o comercial del fabricante o disposi­

tivo y 'de 'sus elementos. 
4.1.2. La designación comercial dada por ~I fabricante. 

5.4.2. El número del presente Reglamento, seguido de la letra 
R, de un guión y del número de ,homologación, situada a la dere­
cha del círculo previsto en el párrafo 5.4.1. 

5.5. Si la motocicleta es conforme a -un tipo de motocicleta ho­
mologada, en aplicación de uno o ,varios Reglamentos anexo al 
Acuerdo, en él país que ha concedido la homologación en aplica­
ción del presente Reglamento, no es necesario repetir el símbolo 
previsto en el párrafo 5.4.1. En este caso, .los números de regla­
mento y homologación y los símbolos- adicionales para todos los 
Reglamentos para los que se ha concedido la homologación en el 
país que la ha concedido en aplicación del presente Reglamento se­
rán inscritos uno debajo de otro, a la derecha del símbolo previsto 
en el párrafo 5.4,1. ' , 

5.6. La marca de homologación debe ser claramente legible e 
indeleble , 

5.7. La marca de homologación se situará en la placa de carac­
terísticas de la motocicleta o en sus proximidades. 

5.8. El anexo 2 del presente Reglamento da ejemplos de 
marcas de homologación. 

6. Especi{lCacion'es . 

6.1. Especificaciones generales; 
6.1.1. La motocicleta, su motor y su dispositivo silenciador de­

ben estar concebidos, construidos , y montados de tal manera que, 
en las condiciones normales de utilización y a pesar de' las vibra­
ciones a las que pueda estar sometida la motocicleta pueda satisfa- . 
cer las prescripciones del presente Reglamento. 

6.1.2. El dispositivo silenciador debe estar concebido, cons­
truido y montado de tal manera que pueda resistir los fenómenos 
de corrosión a los que esté expuesto. 

6:2. Especificaciones relativas a los niveles sonoros. 
6.2.1. Métodos de medida. 
6.2.1.1 . La medida del ruido producido por el tipo de motod-

,4:2. Estas marcas deben ser claramente legibles e indelebles. 

5. Homologación 

, cleta presentado a , homologación se efectuará conforme a los dos 
métodos descritos en el anexo 3 del presente Reglamento para la 
motocicleta en marcha y para la motocicleta parada (3). 

5.1. Cuando el tipo de motocicleta presentado a homologación, 
en aplicación del presente Reglamento, cumpla con las prescrip­
cion~ de los párrafos 6 Y 7 siguientes, se Concede homologación 
para este ,tipo de m.otocicleta., " -
',5.2. ,. Cildahomologación implica la asignación de un número de 

hom010gación, euyas dos primeras cifras indican la ·serie de en­
miendas correspopdiente a las modificaciones técnicas mayores 
aportadas más recientemente al Reglamento en la fecha de la con­
cesjón ~e la homologación. Una misma Parte contratante J.10 podrá 
asignar ~'nÚinero al mismo tipo de motocicleta equipada de otro 
tipo de, disP9sitivo silenciador a otro tipo de motocicleta. 

5.3. La homologación o denegación ·de homologación del tipo 
de motocicleta; en aplicación del preSente Reglamento, se comuni­

. cará a las partes del Acuerdo que lo aplican, por medio de una fi­
cha cOnforme al modelo del anexo 1 del Reglamento y de los di­
bujós del dispositivo silenciador (facilitados en el peticionario de la 
homologación) y en fo~ato máximo de (210 x 297 mm.) o do­
blados a este formato y a una escala adecuada. 

5.4. Sobre toda motocicleta conforme a un tipo de motocicleta 
homologada, en aplicación del presente Reglamento, se fijará de 
manera visible, en un lugar fácilmente accesible e indicado en la fi­
cha de homologación, una marca internacional de homologación 
compuesta de: 

5.4.1. Un círculo en cuyo interior se sitúa la,letra «E», seguida 
del número distintivo del pais que haya concedido la homologación 
(2). 

(1) Estos elementos son, particularmente, el colector, los conductos y tuboS 
de escape, la cáIn;tra de expansión, el silenciador propiamente dicho, etc. Si el 
motor está provisto de filtro de aire en la admisión, y ~i la presencia de este filtro 
es indispeilsable para respetar lO!! lúnites de ni,!,el sonoro prescritos, éste será con­
si~rado como un elemento del «dispositivo silenciadono y IIcvará el marcado 
prescrito en 105 párrafos 3,2.2, y'4.1. 

(2) 1 para la ReplÍbIica Federa! de Alemania, 2 para Francia, 3 para Italia, 4 
para los PaúeS Bajos, 5 para Suecia, 6 para Btlgica, 7 para Hungrla, 8 para Che­
coslovaquia, 9 para Espaiia, 10 para Yugoslavia, 11 para el Reino Unido, 12 para 
Austria, 13 para Luxemburgo, 14 para Suiza, 15 para la República Democr¡itica 
de Alemania, 16 para Noruega, 17 para Finlandia, 18 para Dinamarca, 19 para 
Rumania, 20 I para Polonia, y 21 para Portugal; las cifras siguientes serán asig­
nadas a los demAs paises según el orden cronológico de su -ratificación del 
Acuerdo relatiw a la adopción 'tic condiciones uniformes de homologación y el de 
reconocimiento recíproco de la homologación de equipos y piezas de veblculos 
automóviles o de su adhesión al Acuerdo, y las cifras as( asignadas se comunica­
rán por el SecretariO llenera! de la Organización de las Naciones Unidas a las 
Partes Contratantes del Acuerdo. , 

6.6.1.2. Los dos valores medidos según las prescripciones del 
párrafo 6.2.1.1 anterior deben figurar en el acta y en una ficha con­
forme al modelo del anexo 1 del presente Reglamento. 

6.2.1.3. El valor del nivel sonoro, medido conforme al método 
descrito en el párrafo 3.1 del anexo 3 del presente Reglamento, 
cuando la motocicleta está en marcha, no debe sobrepasar ' los lí­
mites pescritos (para las mOtocicletas y los dispositivos silencia­
dores nuevos) en el anexo 4 del presente Reglame!lto para la cate­
goría a la que pertenezca la motocicleta. 

7. Modificaciones del tipo de motocicletas o del típo dé disposi­
tivo silenciador. 

7.1. ,Toda modificación del ,tipo de motocicleta o del tipo de 
dispositivo silenciador será puesta en conocimiento del servicio ad­
ministrativo que haya concedido la homologación del tipo de moto­
cicleta. Este servicio 'podrá entonces: 

7.1.1. Bien considerar que las modificaciones efectuadas no 
tendrán una influencia desfavorable notable y que la motocicle~ 
continúa cumpliendo con las preScripciones. 

7,1.2 Bien exigir nueva acta del servicio técnico encargado de 
los ensayos. _ 

7,2. La confirmación de la homologación o la denegación de la 
, homologación, con indicación de las modificaciones, se notificará a 
las Partes del Acuerdo que aplican el preSente Reglamento por el 
procedimiento indicado en ,el párrafo 5.3 anterior. 

8. Conformidad de la producción. 

8.1. Toda motocicleta que lleve una marca de homologación, 
en aplicación del presente Reglamento, debe ser conforme al tipo , 
de motocicleta homolog@a; estar equipada del dispositivo silencia­
dor con el que fue · hQmologada y satisfacer las exigencias del pá­
rrafo 6 anterior. 
, 8.2. Para comprobar la conformidad exigida en' el párrafo 8.1 
~terior, ·se tomará un vehículo de la serie que lleve la marca de 
homologación en aplicación del presente Reglamento. Se conside-

(3) Se' realiza un ensayo con Ji¡ motocicleta parada, a fin de suministrar un va­
lor de referencia a las Administraciones qUe utiliZan un m~todo para el control de 

I las mQtocicletas en servicio. 

) 
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rará que la producción es conforme a las disposiciones del presente 
Reglamento ~ el nivel medido por el método descrito en el párrafo 
3.1 del anexo 3 no sobrepasa en más de 3dB(A) el valor medido en 
la homologación tipo de más de ldB(A) los límites prescritos en el 
anexo .4 del presente Reglamento. 

9. Sanciones por no conformidad de la producción. 

9.1. La homologación expedida para un tipo de motocicleta, en 
aplicación del presente Reglamento, puede ser retirada si no se 
cumplen las condiciones enunciadas en el párrafo 8.1 o si esta mo­
tocicleta no supera las comprobaciones previstas en el párrafo 8.2 
anteriOr. ' , 

9.2. En el caso de que una Parte del Acuerdo que aplique el 
presente Reglamento retirase una homologación que previamente 
hubiera concedido, informará inmediatamente a las otras partes 
contratantes que apliquen el presente Reglamento por medio de 
una (X)pia: de la ficha de homologación que lleve a! final, en letras 
mayúsculas, la frase firmada y fechada «HOMOLOGACION RE­
TIRADA». 

10. Cese definitivo de la producción. 

Si el poseedor de una homologación cesa definitivamente la fa­
bricación de un tipo de motocicleta que es objeto del presente Re­
glamento, informará a la autoridad que le concedió la homologa­
ción, quien a su vez lo notificará a las otras Partes del Acuerdo 
que apliquen el presente Reglamento por medio de una copia de la 
ficha de homologación que lleve al final, -en letras mayúsculas; la 
frase firmada y fechada "PRODUCCION CESADA». 

11. Nombres y direcciones de los servicios técnicos encargados 
de los ell,faYos de homologación y de /os servicios administrativos. 

Las partés del Acuerdo que apliquen el presente Reglamento co­
municarán a la Secretaria de la Organización de las Naciones 
Unidas los nombres y direcciones de los servicios técnicos encar­
gados de los ensayos de homologación y los de 'los servicios admi­
nistrativos que expidan la homologación y a los que se deben en- . 
viar las fichas de homologación y de denegación o de retirada de 
homologación emitidas por los otros paíSes. 

ANEX(JI 

F<;>RMATO MÁXIMO: A-4 (210 x 297 MM.) 

Indicación de 
la Administración 

Comunicación relatlv. a la horno· 
logación lo a la denegación o /; 
la retirada de una Ilomologaclór. 
o al cese definitivo de la produc· 
clón} de un tipo de mótocicleta en 
lo que respecta al ruido, prodUcido 
por las motocicletas. en aplicación 
del Reglamento número 41. 

Número de homologación ........ ... ................................ . ....... . 

1. Marca de fábrica o comercial de la motocjcleta ............ .. 
2. Tipo de motocicleta ............................... .. ................ . 
3. Nombre y dirección del constructor .. ........................... . 
4. En su caso, nombre y dirección del representante del cons­

tructor •••••••• • 1 •••• • ••••••••••••••••••••••••••••••••• · ••••• •••••• •• ••.••••• 

5. Naturaleza del motor (1) ....................... ; .................. .. 
6. Ciclo: Dos tiempos o cuatro tiempos (si ha lugar) 
7. Cilindrada 
8. 
9. 

Potencia del motor (precisar el método de medida) 
Vel~idad en revoluciones/minuto a! régimen de potencia 
máxima ... . . ... .... .. .......... : ............................ ; ..... _ ..... .. 

10. Número de velocidades de la caja de cambio ............... .. 
U. Relaciones de la caja de éambio utilizadas ........... ; . .. .... .. 
12. Relación(es) del puente ............... ; ................. ; .......... . 
13. Tipo y dimensiones de los neumáticos ., ...................... .. 
14. Peso máximo autorizado en carga ...................... ...... .. .. 
15 . DeSCripción resumioa oei wspositlvo silenciador .. ; ........ .. 
16. Condiciones de carga de la motocicleta durante el ensayo .. . 
17. Ensayo de la motocicleta parada: Posición y .orientación del 

micrófono (según los diagramas del apéndice del anexo 3).,. 
18. Valores del nivel sonoro; . 

- Motocicleta en marcha .......... dB(A), velocidad estabi-
lizada antes de la aceleración .......... km/h., régimen del 
motor ...... .. .. rev/min. 
- Motocicleta parada ........ :. dB(A) a ' ....... ; ... rev/min. 
del motor. 

19. Diferencias registradas en el calibrado del sonómetro 
20. Motocicleta presentada a homologación el .......... .. ........ . 
21. Servicio técnico encargado de los ensayos de homologa-

ción ... .. ...... . ....... ...... ... .. , ............ ; .............. .. ...... ... ... . 
22. Fecha del acta expedida por este servicio ..................... . 
23. Número del acta expedida por este servicio ................. .. 
24. La homologación es concedida/denegada (2) . .. .............. . 
25. Situación de la marca de homologación en la ~otocicleta ... . 
26. Lugar .. .... .. ........................................ , ................... .. 
27. Fecha ..................................... , .............................. . 
28 . Firma .................. ... ....... ......... ............ .. ................. . 
29. Se adjuntan a la presente comunicación los siguient'es dQCU­

mentos, que llevan el número de . homologación indicado 
arriba: 

dibujos, esquemas y planos del motor y del 
dispositivo silenciadO{. 
forografías del· motor y del dispositivo silenCiil-
~r. • . 
relación de los elementos, debidamente identi­
ficados, que constituyen el dispositivo. silencia­
dor. 

ANEXO 11 

EJEMPLOS DE MARCAS DE HOMOLOGACION 

MODELO A 

(Ver párrafo 5.4 del presente Reglamento) 

o 

La marca de homologación anterior, <;alocada sobre una motoci- 1 

cleta, indica que el tipo de esta motocicleta ha sido homologado en . 
España (Eg), en lo referente a! ruido, en aplicación del Regla­
mento número 41 y con el número de homologación 002439. Este 
número significa que la homologación se ha concedido conforme a 
las prescripciones del Reglamento 41 en su versión origina!. 

R- 002439 
a= 8mm. mino 

(1) Indiquen' si se trata de urimotor de tipo noconvencional . 

(2) Tachar lo que no prooeda. 
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MODELOB 

(Ver 'el párrafo 5.5. del presente Reglamento) 

-t-

.Q 41 002439 2 
- r--
.Q. 33 011628 ' 2 . 
--

La marca de homologación anterior, colocada sobre una · motoci" 
cleta, indica que el tipo de esta motocicleta ha sido homologado en 
España (Eg) en aplicación de los Reglamentos números 41 .y 33 (*). 
El número de homologación significa que en las fechas de concesión 
de las homoló8'aciones r~pectivas el Reglamento número 41 no había 
sido modificado aún, y et RegJamen~o número 33 (·)inclura ya la se­
rie.01 de enmiendas. 

ANEXO III 

r 
\ 

METODOS y APARATOS DE MEDIDA DEL RUIDO 
PRODUCIDO POR LAS MOTOCICLETAS' 

1: Aparatos de medida. 
. . . 

'1.1. Se utilizará un gonómetro de alta precisión conforme, al 
menos, con las especificaciones de la publicación 179 (1965), «So­
nómetros de precisión .. , de la Comisión ~lectrotécnica Internacio­
nal (CEI) , relativa a las características de los aparatos de medida 
de ruido. 

La medida se efectuará con una red de ponderación y una cons­
tante de' tiempo conformes, respectivamente~ a la curva A y al 
tiempo .de «respuesta rápida». 

1.2. Se calibrará el sonómetro con referencia. a una fuente de 
ruido estándar inmediatamente antes y después de cada serie de 
ensayos. Si el valor indicado por el sonómetro en uno ~e estos ~­
brados difiere en más de un dB del valor correspondiente medido 
en el último calibrado en campo acústico libre (es decir, en su cali­
brado anual); el ensayo se deberá considerar como no válido. La 
diferencia real se indicará en la comunicación relativ~ la homolo­
gación (anexo 1, punto .19). 

1.3. La velocidad de giro del motor se medirá con un tacóme­
tro . independiente, cuya exactitud será tal que la cifra obtenida di- ' 
fiera en un 3' por 100, como máximo, de la velocidad efectiva ~e 
giro. 

2. Co'ndiciones de medida. 

2.1. Terreno de ensayo. 

2.1.1. Las medidas se realizarán S()bre un terreno despejado 
donde el ruido ambiente y el ruido del viento .sean inferiores al 
ruido a medir en 10 dB(A), como mínimo. Puedé tratarse de un 
espacio abierto de 50 metros de radio, cuya parte central; de 10 
metros de radio como mínimo, debe ser prácticamente horizontal 
y constituida de' cemento, asfalto o de material similar, y no debe 
estar cubierta de nieve en polvo, hierbas altas, tierra blanda, de ce­
nizas o de materiales análogos. En el momento del ensayo no debe 
encontrarse en la zona de medida ninguna persona, a excepqón del 
observador y del condúctor, cuya presencia no debe perturbar el 
resultado de la medida. . 

2.1.2. La superftcit de la pista de ensayo utilizada para medir. 
el ruido de las motocicletas en movimiento debe ser. tal que los 
neumáticos no produzcan ruido excesivo. 

2.1.3. Las medidas no se realizarán en condicianes meteoroló­
gicas desfavorables. En la lectura no se tomará en consideración 
ningún punto que aparezca sin r~lación ~n' l~ . caracterfsticas ~el 
nivel sonoro general de la motOCIcleta .. SI se u!iiiza una prote~~!1 
contra viento, se tendrá en cuenta su mOuenCla sobre la senSibili­
dad y {as característi~as direccionales del micrófono. 

(.) Este último n1ímero no .se da más que a tftulo de ejemplo. 

-. - .. _------

0-= 8 mm. min. 

2.2. Vehículo. 
2.2.1. Se realizarán las medidas con la motocicleta montada so­

lamente por el conductor. 
2.2.2. Los neumáticOs de la motocicleta deberán ser de las di­

mensiones prescritas e inflados a la presión (o presiones) conve-
niente para la motocicleta no cargada. ' 

2.2.3. Antes . lÍe proceder a las medidas se pondrá el motor en 
sus condiciones normales de funcionamiento en lo que se refiere a: 

2.2.3.1. Las temperaturas. 
2.2.3.2. El reglaje. 
2.2.3.3. El carburante. 
2.2.3.4. Las bujías, el carburlldor(es), etc. (según proceda). 
2.4. Si la motocicleta está provista de dispositivos que no SOn 

necesarios para su prop\i!sión, pero que se utilizan cuando la moto­
cicleta es~á en circulación normal en carretera, estos dispositivos 
deberán estar en funcionamiento conforme a las especificaciones 
del fabricante. 

3. Métodos de ensayo; 

3.1 . Medida, del ruido de las motocicletas en marcha. 
3.1.1. Condiciones generales de ensayo. 
3.1.1.1. Se efectuarán, al menos, dos medidas por cada lado de 

la motocicleta. Pueden efectuarse medidas preliminares de ajuste, 
pero no se tomarán en consideración. ' 

3.1.1.2. El micrófono se colocará a 1,2 metros ,± 0,1 metros 
por encima del suelo y a una distancia de 7,5 metros ± 0,2 metros 
del eje e marcha de 111 motocicleta, medido según la Perpendicular 
PP' a este eje (ver la figura 1 del apéndice). 

3.1.1.3. Se trazarán en la pista de ensayo dos lIneas AA' y BB' 
paralelas a la lInea PP' y situadas,. respectivamente, a 10 metros 
poi delante y por detrás de esta Unea. Las motocicletas se aproxi­
marán a ,velocidad estabilizada, en las condiciones especificadas 
más · adelante, hasta la Une~ AA'. Cuando la parte delantera de la 
motocicleta llega a la Unea AA' se abrirá a fondo la mariposa de 
los gases tan rápidamente como sea posible, y se mantendrá en 
está posición hasta que la parte post(irior de la motocicleta rebase 
la línea BB', momento'en que se cerrará tan rápidamente como sea 
posible. 

3.1.1 ,4. La intensidad máxima registrada consptuirá el resultado 
de la medida. Se considerarán válidas las medidas si la diferencia en­
tre dos medidas consecutivas en un mismo lado del vehículo no es 
superior a 2 dB(A). 

3.1.2. Determin¡¡ción de la velocidad de aproximación .. 
3.1.2.1. Símbolos utilizados. 
Las letras utilizadas como símbolos en el presente párrafo tienen 

el significado siguiente: . 
S: Régimen del motor indicado en el punto 9 del anexo 1. 
NA: Régimen del motor estabilizado en la aproximación a la U­

nea AA. 
V A: Velocidad estabilizada del vehículo en la aproximación a la 

Unea AA'. ' 
3.1.2.2. Motocicletas con caja de velocidades de mando ma­

nual. 
3.1.2.2.1. Velocidad de.aproximación. . 
La motocicleta se aproximará a la línea AA' a una velocidad es­

tabili2ada. tal que: 

sea: NA = + S Y V A :E; 50 kilómetros hora 

sea: +S > NA > 1- S Y VA = 50 kilómetros/hora. 

sea: NA:i: +:S y V Á ;¡, 50 kilómétroSlhora. 

. -. ... _ ..... __ ~ ... ~ .. ---·_l 
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3.1.2.2.2. Elección de relación de la caja de velocidades. . pecificaciones del fabricante relativas al ensayo del motor con la 
3.1.2.2.2.1. Las motocicletas provistas de uil motor de un cilin- motocicleta parada. Antes de cada' serie de medidas se debe poner 

-dro que no supere los 350 c. c. y una caja de velocidades con un . el motor en sus condiciones normales de funcionamiento, tal como 
máximo de cuatro relacioJles en marcha adelante se ensayarán en lo defina el fabricante . . . 
la segunda relación. 3.2.3.3. Medida del ruido en las proximidades del escape. (Ver 

3.1.2.2.2.2. Las motocicletas provistas de un motor de un cilin- figura 2 del apénd,ité.) 
dro que no supere los 350 ·¿ ,c'IY de una· caja de velqcidádes de 3.2.3.3.1. Posición del micrófono. 
más de cuatro relaciones en marcha adelante se ensayarán en la 3.2.3.3.1.1. La altma del micrófono respecto al suelo debe ser 
tercera .relación. "; . igual a la del orificioue salida de los gases de 'escape, pero en cual­
. 3.1.2.2.2.3. Las motocjcletas provistas de un motoriQe un ciliil- quier caso. Se limitará a un valOI~ mínimo de 0,2 metros. 
dro superior a 350 c. c. y'de' una caja de velocidades de al menos . 3.2.3.3.1.2. ~ membrana del micrófono se debe orientar hacia el 
tres reblciones en marcha adelanfe se ensayarán en la segunda rel;¡- orificio de salida de. gases y se colocará 'a ' una distancla de 0,5 metros 
ción. , . de él. 

3.1.2.2.2.4. .EI número de relaciones en marcha adelante a to- 3.2.3.3.1.3. La membrana del micrófono se debe orientar hacia 
. mar en consideración comprende todas las relaciones en las que le el 'orificio de salida de gases y se colocará a una distancia de 0,5 m. 
motor alcanza el régimen S en las condiciones de potencia máxima; de él. 
no comprende las relaciones más elevadas «<superdirecta») en lás 3.2.3.3.1.3. El eje de sensibilidad máxima del micrófono debe 
que el régimen S no.se puede alcanzar. . ser paralelo al s\Je!o Y formar un ángulo de 45°c ± ·100 en plano 

3.1.2.3. Motocicletas con caja de velocidades' automática. vertical que se determina en la dirección de salida de gases. Se res-
3:1.2.3.1. Motocicletas sin selector manual. petarán las instrucciones del fabricante del sonÓmetro en lo relativo 
3.1.2.3.1.1. Velocidad de aproximación. aeste eje, COn relación al plano vertical, debe colocarse el micró-
La motocicleta se aproximará a la línea AA' a diferentes vdoci- fono de forma que se obtenga la distancia máxima ·a partir 'del 

dades estabilizadas de 30, 40 Y. 50 kilómetros/hota o sea los 3/4 de plano longitudinal medio de la motocicleta. En caso de duda se es­
la velocidad máxima en carretera si este valor es inferior: Se esco- cogerá la posición que da la dist<;lncia máxima entre el micrófono y 
gerá la condición que dé el nivel de ruido más elevado. el contorno de la motocicleta. 

3.1.2.3.2. Motocicletas provistas de un selector manual de X 3.2.3.3.1.4. En el'caso de escapes de dos o más salidas que dis-
posiciones de marcha adelante. ten entre sí menos de 0,3 m. se hace una sola medida, quedando 

3 . 1.2~3.2 . 1.. Velocidad de aproximación. detenninada la posición del micrófono con relación a la salida más 
La motocicleta se aproximará a la línea AA' a una velocidad es- próxima aliado exterior de la motocicleta o, en su defecto, con re-

tabilizada 'correspondiente a: lación a la salida más alta desde el suelo . 
sea NA' = 3/4 S.y V A ~ 50 kilómetros/hora. 3.2.3.3.1.5. Para las motocicletas consta de varias salidas, con 
sea: VA = 50 kilómetros/hora y NA < 3/4 S. sus ejes a distancias mayores . de 0,3 in ., se. hace una medida por 
No obstante, si durante el ensayo se produce un retroceso en la cada salida, como si cada una de ellas fuera única, y se considera el 

primera, la velocidad de la motocicleta (VA = 50 kilómetros/hora) nivel máximo. 
se puede aumentar hasta el máximo de 60 kilómetros/hora, a fin de 3.2.3.3.2. Condiciones de fundamento del motor. 
evitar la disminución de relaciones . 3.2.3.3.2.1. El régimen del motor se estabiliZará a 3/4 S. 

3.1.2.3.2.2. Posición del selector manual. 3.2.3.3.2.2. Una vez alcanzado 'el régimen estabilizado, se lleva 
Si la motocicleta eStá prevista de un selector manual de X posi- rápidamente el mando ' deace!eración a la posición de .ralentí. El 

ciones de marcha adelante, se debe!· realizar el el\sayo con el selec- nivel sonoro se mide durante un período de funcionamiento que 
tor en la posición más elevada; no se debe utilizar ningún disposi-· comprende un breve espacio de tiempo. a: régimen .estabilizado más 
tivo para disminuir a voluntad las relaciones (por ejemplo el «Kick- toda la duración de la aceleración, considerando como resultado 
down). Si después de la línea AA' se produce ,una disminución au- válido de la medida el correspondiente a la indicación máxima del 
tomática de la relación, se empezará de nuevo el ensayo utilizando sonómetro: . 
la posición más elevada menos 1 y la posición más elevada ·menos 2 
si es necesario., con el fin de encontrar la posición más elevada del 
selector que asegure Ja realización ~l ensayo sin ' disminución auto­
mática (sin utilizar el «Kick-down»). 

3.2. Medida del ruido emitido por las motocicletas parádas. 
3.2.1. Naturaleza del terreno de ensayo-condiciones . del lugar. 

(Ver figura 2 del apéndice.) 
3.2.1.1. Las medidas se realizarán con' la motocicleta parada en 

una zona que no presente perturbaciones importantes del campo 
sonoro. . 

3.2.1.2. Se considerará como zona de medida apropiada todo 
lugar al aire libre, constituido por un área planapa~mentada de 
hormigón,. asfalto o de otro material duro de fuerte poder de re­
flexión, excluyéndose las superficies .de tierra, batida o 110, y sobre 
la que se pueda trazar un rectángulo cuyos lados se encuentren a 
3 metros como mfilimo de los extremos de la · motocicleta y en el 
interior del cual no se encuentre ningún obstáculo notable; en par­
ticular se evitará colocar la motocicleta a menos de un metro de un 
bordiHo de acera cuando se mide el ruido del escape. 

3.2.1.3. Durante el ensayo no debe haber ninguna persona en 
la 'zona de medida, .a excepción del observador y def Conductor, 
cuya presencia no debe perturbar.el resultado de la medida. 

3.2.2. Ruidos parásitos e.influencia del viento. 
Los niveles de ruido ambiente en cada punto de medida, deben 

ser, como mínimo, 10 dB(A) inferior a los niveles medidos en los 
mismOs puntos en el curso del ensayo. 

3.2.3. Método de medida. 
3.2.3.1. Número de medidas'-
Se realizarán tres medidas como' minimo en cada punto de me­

dida. No se considerarán válidas las medidas si la .diferencia entre 
los resuitados de tres medidas hechas inmediatamente una ' detrás 
de otra es superior a 2 dB(A). Se anotará el valor más alto dado 
por estas tres me<iidas. 

3.2.3.2. Posición y preparación de la motocicleta. 
La motociCleta se colocará en el centro de la zona de ensayo, 

con la palanca de cambio de marcha en un punto muerto y el mo-
tor embragado. Si el diseño de la motocicleta no permite respetar 
eSta prescripción, la motocicleta ' se ensayará de acuerdo con las es-, 

4. Interpretación de los resul(ados. 

4.1. El valor (:()nsiderado será el que corresponda al nivel so­
noro más elevado. En el caso en que este valor supere en 1 dB(A) 
al nivel máximo autorizado para la categoría l\. la que pertenece la 
motocicletá 'en ensl1Yo, se procederá a una segunda serie de dos 
medidas. Tres de los cuatro resultados así obtenidos deberán estar 
dentro 'de los límites prescritos. 

4.2. Para tener en cuenta la imprecisión de los aparatos de me­
dida, los valores medidos en el aparato durante la medida se dismi­
nuirán en 1 dB(A). 

ANEXO III 

APENDICE 

POSICIONES PARA EL ENSAYO DE LAS MOTOCICLETAS 
EN MARCHA 
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POSICIONES PARA EL ENSAYO DE LAS MOTOCICLETAS PARADAS 

ALtURA DEL EJE OE ESCAPE 
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\ ) ANEXO IV 

LIMITEs MAXlMOS DEL NIVEL SONORO (MOTOdCLET AS 
NUEVAS) 

Categoría de motocicletas: 

Motocicletas provistas de un motor. 
. de una cilindrada de: . 

os; 80 c.c ........ .... ........ , ......................... .. 
~ 125 c.c . .. .. ......................... . ........ . ...... .. 
~ 350 c.C .. ................. . ....... .. . .... ... ....... . .. . 
~ 500 C.c' .... ; ............................. . ...... ...... . 
~, 500 C.c ...................... : .......... .. ........... .. 

ESTADOS PARTE 

España: 1 de junio de 1980. Entrada en vigor. 
Italia: 1 de juniC! de 1980. Entrada en vigor. 

Valores 
expresados 
en .dB (A) 

78 
80 
83 
85 
86 

C;::hecoslovaquia: 1 de agosto de 1980. Entrada en vigor. 
República Democrática Alemana: 28 de junio de 1981. Entrada 

en vigor. 
Lo que 'se hace público para conocimiento general. 
Madrid, 6 de mayo ' de 1982.-El Secretario general Técnico, 

José Antonio de Yturriaga Barberán. 

2.2.3 .. (-) Enclavamiento. Se hace, girar el árbol de dirección a 
una velocidad que deje un intervalo de al menos diez segundos en­
tre dos enclavamientos sucesivos del dispositivo. 

2.2.4. Desbnclavamiento. El dispositivo de protecciÓn será de­
senclavado por los medios normales, anulando el par para facilitar 
el desenclavamiento. 

2.2.5. (.) Posición de retorno. Se hace girar el árbol de direc­
ción hast3 una posición que no permita el enclavamiento del dispó­
,sitivo de protección. 

, 2.2.6. Rotación en sentido inverso. Se repiten las operaciones 
de los puntos 2.2.2., 2.2.3., 2.2.4. Y 2.2.5 pero en el sentido in­
verso de rotación del árbol de dirección. 

2.3. Se repite el ciclo de uso el número de veces previsto en el 
párráfo 6.1.3 del presente Regl~me~to. 

ANEXO III 

Apéndice 

EJEMPLO DE APARATO DE ENSAYO DE DESGASTE 
DE DISPOSlTIVOS DE PROTECCION QUE ACfUAN 

SOBRE LA DIRECCION 

RralOJ 0,3",. 
Maso: 2,'0 ko. 
Amplilud dol mov¡mlento: -f:'<:: -301 

EST A[)OS PARTE 

Alemania República Federal 
Bélgica 
Checoslovaquia 
Dinamarca' 
España 
Entandia 
Francia 
Hungría 
Italia 
Países Bajos 

' Reino Unido 
Rep. Dem. Alemana 
Rumania 
Suecia 

27 de marzo de 1973 
1 de marzo de 1971-

14 de abril de 1972 
20 de 'diciembre de 1976 
27, de julio de 1971 
13 de febrero de 1978 
1 de marzo de 'l971 . 

18 de octubre de 1976 
17 de septiembre de 1975 

1 de marzo de 1971 
3 de abril de 1972 

26 de septiembre de 1977 
21.de febrero de 1977 
15 de agosto de 1974 

(") Si el dispositivo de protección pennite el blocado en cualquier posición del Lo que se hace público para conocimiento general. 
mecanismo de dirección se suprimirán las operaciones citadaS en este apartado y Madrid, 26 de mayo de ,1983.-EI Secretario general Técnico, 
en el apartado 2.2.5. ,Ramón ViIlanueva Eéheverría. ' 

_______ ~~~-...... I-~ 
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REGLAMENTO número 51, de 20 de marzo de 1958, sobre 
prescripciones uniformes relativas a la homologación de los automó­
viles que tienen al menos cuatro ruedas, en lo que concierne al 
ruido; anejo al Acuerdo relativo al cumplimiento de condiciones 
uniformes de homologación y reconocimiento rec[proco de la homo­
logación de equipos y piezas de vehiculos de motor, hecho en Gine­
bra. 

REGLAMENTO NUMERO 51 SOBRE PRESCRIPCIONES 
UNIFORMES RELATIVAS A LA HOMOLOGACION DE LOS 
AUTOMOVILES QUE TIENEN AL MENOS CUATRO 
RUEDAS, EN Lo QUE CONCIERNE AL RUIDO; ANEJO AL 
ACUERDQ RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE CONDIc 
ClONES UNIFORMES DE HOMOLOGACION y RECONOCI­
MIENTO RECIpROCO DE LA HOMOLOGACION DE 
EQUIPOS Y PIEZAS DE VEHICULOS DE MOTOR, HECHO 

EN GINEBRA EL 20 DE MARZO DE 1958 

El presente Reglamento se aplica al ruido emitido por los auto­
móviles de cuatro ruedas por lo menos. 

2, Definiciones 

A los efectos del Presente Reglamento se entiende: 
2.1. Por «homologación del vehículo», la homologación de un 

tipo de vehículo en lo referente al ruido. 
2.2. Por «tipo de vehículo», los automóviles que no presentan 

entre sí diferencias esenciales, especialmente en cuanto a los ele-
mentos siguientes: -

2.2.1. Formas o mate~es de la carrocería (en particular, el 
compartimento motor y su insonoración). ' 

2.1.2. Longitud y anchura del vehículo. 
.2.2.3. Tipo del motor (a' gasolina o diesel, a dos o cuatro 

tiempos), número de cilindros y cilindrada, número de carbura­
dores, disposición de la válvulas, potencia máxima y régimen de 
giro correspondiente, etc. 

2.2.4. Número de velocidades y su desmultiplicación. 
2.3. Por «sistema de redue<;ión de ruido», un juego completo 

de elementos necesarios para limitar el ruido emitido por un vehí­
culo de motor y su escape. 

2.4. Por «sistemas de reducción del ruido de tipos diferentes», 
los sistemas que presenten entre sí diferencias en relación ' a los 
puntos esenciales, en particular: 

2.4.1. Sistemas' cuyos elementos lleven marcas de fábrica o de 
comercio diferentes. 

2.4.2. Sistemas en los cuales las características de los materiales 
que constituy!!n un elemento cualquiera son diferentes o cuyos ele­
mentos tienen una forma o tamaño diferente. 

2.4.3. Sistemas cuyos elementos están combinados diferente­
mente. 

2.4.4. Sistemas cuyos elementos están combinados diferente­
mente. 

2.5. Por «elemento (1) de un sistema de reducción de ruido», 
uno de los c~mponentes individuales cuyo conjunto forme el sis­
tema de reducción de ruido. 

2.6. Por «peso máximo»; el peso máximo técnicamente admisi­
,ble declarado por el constructor (este peso podrá ser superior al 
"peso máximo» autorizado por la Administración nacional) . 

3. Petición de homologación 

3.1. La petición de homologación de un tipo de vehículo en lo 
referente al ruido se presenta por el constructor del vehículo o por 
su representante acreditado. 

3.2. Será acompañada de los documentos y de los datos si­
guientes, en triple ejeJ?1plar: 

3.2.1. Descripción del tipo de vehículo en lo referente a los 
puntOs mencionados en el párrafo 2.2 anterior. Deben indicarse los 
números y/o los símbolos, identificando' el tipo del motor y del ve­
hículo. 

3.2.2. Relación de los elementos que forman el sistema de re­
ducción de ruido debidamente identificados. 

(1) Estos elementos son, particuJannente, el cole~or, los conductores de cs­
cape, el depósito de expansión, el silenciador propiamente dicho, etc, Si el motor 
está provisto de fIltro de alre en la admisión y si la presencia de este filtro es in­
dispensable para respetar los límites de nivel sonoro prescritos, aquel fIltro debe 
conside~ como un elemento del «sistema de reducción de ruido» y Uevar el 
marcado prescrito en los párrafos 3.2.2. y 4.1. 

\ 

3.2.3. Dibujo del col)junto del sistema de reducción de ruido 
COI) indicación de su posición en el vehículo. 

3.2.4. Dibujos detallados relativos a cada elemento que permi­
tan fácilmente su localización y su identificación, con indicación de 
los materiales empleados, 

3,3. A petición del servicio técnico encargado de los ensayos d~ 
homologación, el constructor del vehículo deberá presentar además 
una muestra del sistema de reducción de ruido. ' 

3.4. ' Debe presentarse un vehículo; representativo del tipO de 
vehículo a homologar, en el servicio técnico enCargado de, los en-
sayos de homologación. ' 

4. Inscripciones 

4.1. Los elementos del sistema de reducción de ruido llevarán: 
4.1.1. La marca de fábrica o de comercio de fabricante del sis-

tema de reducción de ruidos y sus elemeptos. ' 
4,1,2. La designación comercial dada por el fabricante. 
4.2. Estas marcas deben ser netamente legibles e indelebles. 

5. Homologación 

5.1. Cuando eltipo de vehículo presentado a homologación en 
aplicación del presente Reglamento satisfaga las prescripciones de 
los párrafos 6 y 7 siguientes, se concede la homologación para este 
tipo de vehículo. ' , 

5.2. Cada homologación implica la asignación de un ,número de 
homologaciones cuyas dos primeras cifras (é1ctualmente 00 para el 
Reglamento en su forma original) indican la serie de enmiendas 'co­
rrespondiente a las más recientes modificaciones técnicas impor­
tantes añadidas al Reglamento en la fecha de concesión de la ho­
mologación. Una misma parte contratante no podrá asignar este 

¡
número al mismo tipo de vehículo equipado de otro tipo de sistema 
de reducción de ruido, ni a otro tipo de vehículo. 

5.3. La homologación o la denegación de homologacf6n de un 
tipo de vehículo eh aplicación del presente Reglamento se comuni­
cará a las partes del acuerdo que apliquen el presente Reglamento, 
mediante una ficha confOt'me al modelo del anexo 1 del Regtamen­
to y dibujos 'del sistema de reducción de ruido (facilitados por el 
peticionario de la fiomologación) al formato máximo A 4 (210 X 
297 milímetros) o doblados a , este formato y a una escala 
apropiada. , 

5.4. Sobre todo vehiculo, conforme , a un tipo de vehiculo 
homologado en aplicación del presente Reglamento, se coloca de 
manera visible, en un lugar fácilmente accesible ysei'lalado en la 
ficha de homologación, una marca de homologación internacional 
compuesta: 

5.4.1. De un círculo en cuyo interior se sitúa la letra «E», se­
guida del número distintivo del país que haya concedido la homolo­
gación (2). 

5.4,2. Del número del presente Reglamento, seguido de la letra 
«R», de un guión y del número de homologación, situado a la de­
recha del círculo previsto' en el párrafo 5.4.1. 

5.5. Si el vehículo es conforme a un tipo de v~hículo homolo­
gado; en aplicación de uno o de varios Reglamentos anexos al 
Acuerdo en el mismo país que ha concedido la homologación en 
ap!i(,'1ción del presente Reglamento, no es necesario ,repetir el sím­
bolo previsto en ,.¡., párrafo 5.4.1; en este caso los números del Re­
glamento y de homologación y los símbolos adicionales de todos 
los Reglamentos para los que se ha concedido la homologación en 
aplicación del presente Reglamento deben ser colocados en co­
lumnas verticales, situadas a la derecha del símbolo previsto en el 
párrafo 5.4.1. 

5.6. La marca de homologación debe ser claramente legible e 
indeleble. -

5.7. La marca de homologación se fija e,n la placa en la que fi­
guran las características del vehículo, colOcada por el constructor, o 
en su proximidad. ' 

(2) 1 para la ~epública Federal de Alemania, 2 para Francia, 3 para 1táJ¡~; 
4 para los Países Bajos, 5 para Suecia, 6 para Bélgi,ca, 7 para Hungrfa; 8 para 
Checoslovaquia, 9 para España, 10 para Yugoslavia, 11 para el ~eino , Unido, 12 
para Austria, 13 para Luxemburgo, 14 para Suiza, 15 para la República Demo­
crática Alemana, 16 para Noruega, 17 para Finlandia, 18 para Dinamarca,: 19 

, para Rumania, 20 para Polonia y 21 para Portug8I; las cifras ,siguientes &erAn asig­
nadas a los demás paises ' según el orden ~ronológi~o de su ra,tifi~ación del 
«Acuerdo relativo a la adopción de condiciones uniformes de homologación y re­
conocimiento recfproco de la homologación de equipos y piezas de vehíCulos. au­
tomóviles» o de su adhesión a este Acuerdo y las cifras as! asignadas se comuni­
carán por el Secretario de la Organización de las Nacioncs Unidas y a las Partes 
Contratantes del Acuerdo. ' . 
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5.8. El anexo 2, del presente reglam~nto da' ejemplos de es-
quemas de marcas de homologació!1. ' 

6. ESpeciJ'u:aciones 

6.1. . Especificaciones generales. 
6.1.1. El vehículo, su motor y su sistema de. reducción de ruido 

deben ser concebidos, construidos y montados de tal manera que el 
vehículo pueda cumplir las prescrípciones del presente Reglamento 
en condiciones normales de utilización y a pesar de las vibraciones 
,a que aquéllos puedan estar sometidos. ' -

6.1.2 El sistema de reducción de ~ido , deberá ser conc~bido, 
construido y montado de tal manera que pueda' resistir los fenó­
menos de corrosión a los que esté expuesto. 

6.2. Especificaciones relativas a los niveles ~onoros . 
6.2.1. Métodos de medida. 
6.2.1.1. La medi~a del ruido producido por el tipo de vehículo 

presentado a homologación se efectuará conforme a cada uno de 
loS dos métod~ descritos en el anexo 3 del presente Reglamento 
para el vehíCulo en marcha y para el vehículo parados, respectiva· 
mente (3). " . 

'6.2.1.2. Los dos valores, medidos según las prescripciones del 
párrafo.,'6.2.1.1 anterior, deben figurar en el acta y en una ficha, 
conformé· al modelo del anexo 1 del presente Reglamento. 

6.2.2. Valores límites de nivel sonoro. 
6.2.2.1. El nivel sonoro, medido según el método descrito en el 

párrafo 3.1 de! anexo 3, no debe sobrepasar los límites siguientes: 

6.2.2.1.1. Vehículos de la categoría MI 4.. . .. .. .... .. 80 dB (A) 
6.2.2.1.2. Vehículos de la categoría M2 (4) cuyo 

peso máximo no Sobrepasa 3,5 toneladas ... .. .... .. .. ..... 81 dB (A) 
6.2.2.1.3 . Vehículo de la categoría M2 (4) cuyo 

pesó sobrepasa 3,5 toneladas y vehículos de la catego-
ría M3 4........ .. .... ...... .. .. .. .... .. .... .. .. .. . .... ..... .. ....... 82 dB (A) 

6.2.2.1.4. Vehículos de las categorías M2 y M3 (4) 
cuyo motor tiene una potencia de 147 KW (ECE) o 
más ... .. ....... .. .. .... .... ..... .... .... ...... ...... .. .... .. .. ... ... . . 

6.2.2.1.5. Vehículo de la categoría NI (4) .. ... .. .. . .. 
6.2.2.1.6. Vehículos de las categorías N2 y N) (4) . 
6,2.2.1.7. Vehículo de la categoría N3 (4-)' cuyo 

85 dB (A) 
81 dB (A} 
86 dB (A) 

motor tiene una potencia 'de 147 KW (ECE) o más. ... 88 dB (A) 

7. Modificaciones del tipo de vehículo o del tipo de sistema de 
reducción del ruido 

7.1. Cualquier modificación del tipo de vehícuio o del tipo' del 
sistema de reducCión del ruido será puesta en conocimiento del ser­
vicio administrativo que haya concedido la hOJ;llologaClQn del tipo 
del vehículo. Este servicio podrá entonces: . -

7.1.1. Bien, considerar que las modificaciones efectuadas no 
tendrán influencia desfavorable notable. 

7.1.2. Bien, exigir , nueva acta del servicio técnico encargado de 
los ensayos .. 

7.~. La confirmación o la denegación de .la h,omologación se co­
mumeará a las partes del Acuerdo que aplican el presente Regla­
mento, conforme al procedimiento indicado en)d párrafo 5.3antec 

rior.· , 

8. Conformidad de la producción 

8.1. Todo vehículo que lleve una marca de homologación en 
aplicación del presente Reglamento deberá ser conforme al tipo de 
vehículo homologado, estar equipado del sistema de reducción del 
ruido con el que fue homologado y cumplir his exigencias del pá-

9. Sanciones por noconfor"midad'de la producción 

9.1. La homologación expedida para un 'tipo de , v~hículo, en 
aplicación ' del , presente Reglamento' puede ser retirada si no se 
cumplen las condiciones enunciadas en el párrafo 8.1 anterior o si 
el vehículo ,no ha superado las comproba~iones previstas en el pá­
rrafo 8.2 anterior. 

9.2. En el caso de que una parte del Acuerdo que aplique el 
presente Reglamento retirase una homologación que previamente 
haya concedido, informará seguidamente a las otras' Partes Contra­
tantes que apliquen el presente Reglamento por medio ·de una Co­
pia de la ficha de homologación que lleve al final, en letras mayús­
culas, la mención firmada y fechada «Homologaciónretiradal>. 

JO. Suspensión definitiva de -la pr04uccion 

Si el titular de una homoíogación suspende totalmente la fabrica-
. ción de un ,tipo de vehículo objeto de este Reglamento, informará 
a la autoridad que ha concedido la homologación que, a su vez, lo 
notifiCará a las otras partes ~el Acuerdo qUe aplican el presente 
Reglamento, por medio de una copia de la ficha de homologación 
que lleve al final , en grandes, caracteres, la mención firmada y fe­
chada «Producci9n suspendida». 

11. Disposiciones transitorias 

11.1. Para los tipos de vehículos señalados en los párrafos 
6.2.2.1.1, 6.2.2.1.2, 6.2.2.1.5, 6.2.2.1.6 Y 6.2.2.1.7, las disposi­
ciones del presente Reglamento , se aplican a las homologaciones 
concedidas a partir del 1 'de octubre de 1982, incluido. 

11.2. Para los tipos de vehículos citados en los. párrafos 
6.2.2.1.3 y 6.2.2.1.4 las disposiciones del presente Reglamento se 
aplican a 'Ias homologaciones concedidas a partir del 1 de octubre 
de 1983, incluido. 

11.3. Para . los tipos de vehículos citados en el párrafo 6.2.2.1.1 
y equipados con una caja de velocidades de mando manual, te­
niendo más de cuatro relaciones de marcha hacia adelante, las dis­
posiciones del párrafo 3.1.2.3.2.2. del anexo 3 del presente Regla­
mento se aplican a las homologaciones concedidas a contar del 1 de 
octubre de 1983, incluido. Hasta esta fecha , este tipo de vehículos. 
por derogación del párrafo 3.1.2.3.2,2. del anexo 3, podrán ser en­
sayadas en tercera velocidad. 

11 .4 Las homologaciones concedidas antes del 1 de octubre de 
1983, en aplicación del pá~afo 11.3., anterior, cesan de ser válidas 
eH de enero .de 1985. 

11.5. A petición del constructor podrán concederse homologa­
ciones , aplicando este Reglamento antes de las fechas indicadas en 
lo~ párrafos 11 .1 y 11.3. antepores. 

12. Nombres y direcciones de los servicios técnicos encargados de 
los ensayos de homologación y de los servicios administrativos 

Las partes del Acuerdo, aplicando el presente Regl'amento, co­
mumcarán . al Secretariado de la Organización de las Naciones 
Unidas los nombres y direcciones de los Servicios Técnicosencar­
gados de los ensayos de homologación y los de los servicios admi­
nistrativos que conceden la homologación y a los cuales deben ser 
enviadas las fichas de homologación y de denegación o de retirada 
de la homologación emitida en los otros países. 

ANEXO 1 

rrafo 6 anterior. ' ',) , ' 
8.2. Para comprobar la conformidad exigida"en el párfado 8.1 

anterior, . se tomará en la serie un vehículo que, lleve la marca c\e 
homologación en aplicación del presente Regla~ento. Se cOnside­
rará que la producción es conforme con las disposiciones del pre­
sente Reglamento si el nivel medido por el ínetodo descritóen el -
párrafo 3.1 del anexo 3 no sobrepasa en más ·de 3 dB(A) -el valor 
medido durante la homologación de tipo, ni en ,más de 1 dB(A) I~s 
límites prescritos, en el párrafo 6.2.2 anterior., : ' , 

o 

FORMATO MAXIMO A-4 (210 x 297 mm) 

\ 

I Nombre de la 
Admini8trac16~ 

(3) Se procede a un ensayo cOn el vehlculo parado para determinar un valor 
de referencia a. las Administraciones que utilizan este método para el control de 
los vehleuJos en servicio. . 

(4) Según las definiciones del anexo 1: «Gasificación de los resultados» . 

a=8mm.min. 

Comunicación concerniente a la homologa~ón (o al rechazo o a 
la retirada de una homologación o a la suspensión definitiva de la 

o 

_~ ______________ ._ \,OOf_ ... _......--.... _.-..-...... ~ ~ _ ___ ..... ~ _..- __ ......... _-.3"~ .. __ ... _ ... _ .. ..-.: .. , .~ .. "'. 1'I'.to.- .... -, 
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producción) de un' tipo de vehículo en lo que respecta al ruido, en 
aplicación del Reglamento número 51-. 

Número ' de homologación .................................................. . 
l. Marca de fábrica o denomimición comercial del vehículo a 

. motor ........................................................................ . 
2. Tipo del vehículo ." ............................................ .... .... . 

........................... .................... ................................ . 
3. Nombre y dirección del constructor ;' ............................ .. 

4. En su caso, nombre. y dirección del representante del cons-
tructor ...................................................................... . 

5. Naturaleza del motor: De explosión, diesel, etc. (1) ........ . 

6. Ciclos> Dos tiempos o cuatro tiempos (si ha lugar) ......... .. 

7. Cilindrada (si ha lugar) .............................. " ............. .. 

8. Potencia del motor (indicar el método de medida) .......... .. 

-9. Velocidad enrpm al régimen de potencia máxima .......... .. 
10. ~úmero de velocidades de la caja de cambio .................. . 
11. Relaciones de la caja de cambio utilizadas .................... .. 
12. 
13. 
14. 

15. 

Relación(es) del puente ........................................ , .... .. 
Tipo de neumáticos y dimensiones (por eje) .................. .. 
Peso máximo autorizado, incluido el semirremolque (si ha 
lugar) .......................... ..... : ....... , .............................. . 
Descripción somera del sistema de reducción de ruido ..... . 
.................................................................................. 

16. Condiciones de carga del vehículo durante el ensayo ........ . 

17. 

18. 

Ensayo del vehículo parado: Posición y orientación del mi-

~~~~~~. ,~~~~.~. ~~~. ~i.~~.~~~~~. ~~.I. ~~~.~~~ .~.~~. ~~~.~~ .~ .. :::::: I 
Valores del nivel sol'lOro: 

- Vehículo en marcha .................... dB(A), velocidad 
estabilizada antes de la aceleración ................. : km/h. 

- Vehículo parado .................... db(A), a ................. . 
.rpm del motor. . 

19. Desviación registrada durante >el c.alibrado del sonóme-
tro .......................................................................... . 

20. Vehículo presentado a homologación el ......................... . 

21. . Servicio técnico encargado de los ensayos de homologa-
ción ...................................... ..... .... ................. .-, ....... . 

. . .. ....................... .. .. ... ............. .................................... 
22. Fecha del acta expedida por aquel servicio ..................... . 
23. Número de acta expedida por aquel servicio ..... , ...... : ...... . 
24. La homologación es concedida/denegada (*) ................... .. 
25. Situación de la marca de homologación en el vehículo .. .... . 

., .. , ~ ..... ..... , .............................................................. " .. 
26. Lugar ............. ................ . ........ . ................... , ........ .. .. . 
27. 'Fecha ....... . ... .. ......... . ..... .. ................ .. ............ . ......... . 
28 .. Firma .. , .......... ., ...................................................... .. 
29. A la presente comunicación se adjuntan los siguientes docu­

mentos que . llevan el número de homologación indicado 
arriba: 
.. ....... , ........ <libujos, esquemas y planos del motor y del sis­

tema de reducción del ruido. 
.. .............. .fotografías del rilqtor y del sistema de reduc-

ción del ruido. . 
. ................ relación de los elementos, debidamente identi­

ficados, que constituyen el sistema de reduc­
ción del ruido. 

..................................................................................... ; .. .. 
; ..... , ..... ......... . " .......... .... .. ... ........... , .................. ~ ................. . . 

ANEXO 11 

EJEMPLO DE MARCAS DE HOMOLOGACION 

MODELO A 

(Ver párrafo 5.4 del presente Reglamento) 

La marca de homologación anterior, colocada sobre un vehículo, 
indica' que el tipo de este vehículo ha sido homologado en Espafia 
JEq), en lo referente al ruido, en aplicación del Reglamento nú­
mero 51 y con el número de homologación 002439. Las dos pri-

- 002439 
a=8mm.mln. 

meras cifras del número de homologación sigDifican que la homolo­
gación ha: sido concedida conforme a las prescripciones del 
Reglamento en su versión original. ' 

MODELOB 

o 

(Ver párrafo 5.5 del presente Reglamento) 

X 002439 
33 011628 

D­
I!. 

La marca de homologación anterior, colocada en un vehículo, in- las fechas de concesión de las homologaciones respectivas el Regla­
dica que el tipo de este vehículo ha sido homologado en España mento . número 51 aún no había sido modificado, mientra~ que el 
(Eq) en aplicación de los Reglamentos números 51 y 33 (*). Las Reglamento número 33 (*) inclua la' serie Ol de enmiendas. 
dos primeras cifras de los números de homologación indican que en 

(1)' Si se trata de UD motor no clásico deberá indicarse. (0) Este último número Se da a título de ejemplo . 
.- (0) Tachar lo que no convenga. 
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ANEXOlll 

MtTODOS y APARATOS I)E MEDIDA DE RUIDO EMITIDO 
POR WS AUTOMOVILES 

1. Aparatos de medida 

1.1.' Se Qtilizará un sonómetro de alta precisión, teniendo por 
lo menos las características especificadas .en la publicación 651 
(1979), «So¡;¡ómetros de Precisión», de la Comisión Electrotécnica 
Internacional (CEI), relativa a las características de los aparatos. de 
medida del ruido. La medida se hará con un factor de ponderación 
y una· constante de tiempo conformes', respectivamente, a la 
curva A y'a1 tiempo de «respuc:sta rápida». . 

1.2. El sonómetro será ,calibrMlo por referencia a una fuen.te de 
ruido estándar inmediatamente6ntes y después de cada sene de 
ensayos. Si el valor indicado por el sonómetro durante uno u otro 
de estos calibrados se aleja en más de 1 dB del valor. correspon­
diente medido durante el último calibrado en campó acústico libre 
(es decir, durante el calibrado anual), el ensayo deberá ser conside­
rado como no válido. La desviación efectiva será indicada en la co­
municación relativa a la homologación (ver anexo 1 del Regla­
mento). 

1.3. El ,régimen del motor será medido por medio de un taquí­
metro ind~pendiente cuya precisión será tal que el valor obtemdo 
no se aleje más del 3 por 100 del régimen efectivo de rotación. 

2. Condiciones de medida 

2.1. Terreno de ensayo 
2.i.1. Las medidas se harán sobre un terreno despejado donde 

el ruido ambiental y el ruido del viento sean inferiores al menos en 
10 dB(A) del ruido a medir. Podrá tratarse de una zona descu­
bierta de 50 metros de'radio cuya .parte central, sobre al menos 10 
metros de radio, debe ser prácticamente horizontal y revestida de 
hormigón,. de ásfalto o de un material similar y. debe estar despe­
jado de materiales como nieve en polvo, tierras blandas, cenizas o 
,hierbas altas. Durante el ensayo ninguna persona debe encontrarse 
en la zona de medida, con excepción 'del observador y del conduc­
tor, cuya presencia no debe perturbar la medida . 
. 2.1.2. La superficie de la pista de ensayo utilizada para m~dir 

el ruido del vehículo en marcha deber ser tal que los neumáticos 
no provoquen un ruido excesivo.. .. 

2.1.3. Las medidas no deben realizarse con condiCiones meteo­
rológiCas desfavorables. ~ puntas apareciendo sin relación con las 
caracteristicasdel nivel sonoro general del vehículo no serán to­
madas .en consideración en la lectura. Sise utiliza una envoltura 
paraviento, se tendrá en cuenta de su influencia S?bre la sensibili­
dad y las características direccionales del micrófono. 

2.2. Vehículos. 
2.2.1. Las medidas se harán estando los vehículos en vacío y 

salvo en eJ caso de lós vehículos inseparables sin remolque o semi-
rremolque. .' . 

2.2.2. Los neumáticos de los vehículos deberán ser dimenSiones 
apropiadas e inflados a la o a ' las preVisiones convenientes para el 
vehículo en va.cio. 

2.2.3. Arites de las medidas, el motor deberá alcanzar sus con-
diciones normales de funcionamiento en lo referente a: 

2.2.3.1. Las temperaturas. 
2.2.3.2. LoS reglajes. 
2.2.3.3. El carburante. 
i2.3.4. Las bujías, el o los carburadores, etc. (según el caso). 

2.2.4. Si el vehículo tiene más de dos ruedas motrices, se en-
sayará t¡U y como se supone que se utiliza no~almente eri carre­
tera. ' 

2.2.5. Si el vehículo está. equipado de dispositivos que no son 
necesarios para su propulsión, pero. son utilizados cuando el vehí­
culo circula normalmente por carretera, estos dispositivos deberán 
estar en funcionamiento conforme ~ las ' especificaciones ' del fabri­
cante. 

3. Método de ensayo 

, 
3.1.1.1. Se efectuarán dos medidas por lo menos de cada lado 

del vehículo. Podrán hacerse medidas pr~liminares de reglaje, pero 
no serán tomadas en consideración. ' 

3:1.1.2. El micrófono será colocado a 1,2 ± 0,1 metros por en­
cima del suelo y a una distancia de 7,5 ± 0,2 metros del eje ~e 
marcha del vehículo, lPedido según la perpendicular PP' a 'este eje. 

3.1.1.3. Se trazarán. sobre la pista de ensayo dos líneas AA' y 
BB' paralelas a la lfne~ PP' y situadas, respectivamente, a 10 me­
tros por delante y por detrás de esta línea . Los vehículos serán lle­
vados en velocidad ' estabilizada ell las condiciones especificadas 
más adelante hasta la línea AA'. Cuando la delantera del ' vehículo 
alcance la línea AA', la mariposa de gases debe ser abierta a fond'i> 
tan rápidamente como sea posible y continuar mantenida en esta. 
posición hasta que la trasera del vehículo sobrepase la línea BB', 
después, cerrada tan rápidamente como sea posible. 

3.1.1.4. Para los vehiculos artic\1lados com~uestos de dos ele­
mentos ¡ndisociables, considerados como constituyendo un vehí­
culo no se tendrá cuenta del semirremolque para el de' la línea 
BB'.' . . . 

3.1.1.5. La intensidad máxima leída durante cada medida to­
mada como resultado de medida. 

3.1.2. Determimición de la velocidad de aproximación. 
3.1.2.1. Símbolos utjlizados. 

. Los símbolos utilizados en el presente párrafo tieneri la significa­
ción siguiente: 

S: Régimen del motor, tal y como se especifica en el punto del 
anexo 1. 

NA: Régimen' del motor estabilizado en la aproximación de la lí-
nea AA' . . 

V A: Velocidad estabilizada del vehículo en la aproximacióI.1 de la 
línea AA' . 

3.1.2.2. Vehículos sin caja de cambios . 
Para los vehículos sin caja de cambio o sin mando de misión, la 

velocidad estabilizada de aproximación a .la línea será tal que se 
tenga. 

Bien, NA = 3/4 S Y VA ~ 50 Km/h. 
Bien, VA = 50 Km/h. 
3.1.2.3. Vehículos con caja de cambio de mando manual. 
3.1.2.3 .1. Velocidad de aproximación. 
Los vehículos se aproximarán a la línea AA' a una.velocidad es-

tabilizada tál, que se tenga: / 

Bien, NA = 3/4 de Sy VA ~ 50 Km/h. 
Bien, V A = 50 Km/h. 

3.1 .2.3 .2. Elección de la relación de la caja de cambio. 
3.1.2.3.2.1 Los vehículos de las cat.egorías MI y NI (1) equi-

pados de una caja, teniendo como máximo cuatro relacione~ .de 
marcha hacia adelante, serán ensayados en la segunda relaclOn. 

3.1.2.3.2.2. Los vehículos de las categorías MI y NI (1) equi­
pados con una caja, teniendo má$ de cuatro relaciones de marcha 
adelante, serán ensayados sucesivall!ente. en lll: segunda y ~n la ter­
cera relación. Se calculará la media arttmétlca de los Dlveles so­
noros leídos para cada una de estastlos relaciones. 

3.1.2.3.2.3. Los de las ~tegorías disfintas de la MI y cuyo nú­
mero total de relaciones de marcha adelante (incluyendo los obte­
nidos pro medio de una caja de velocidad ~uxiIiar o de. un puente 
de varias relaciones) serán preparados sucesivamente baJO las rela­
ciones cuyo rango sea superior o igual a XJ2 (2); se utilizará única" 
mente la cóndición en el nivel de ruido más elevado. 

3.1.2.4. Vehículos con caja de cambio automática (3). 
3.1.2.4. 1. Vehículos sin selector manual. 
3.1.2.4.1.1 . Velocidad de aproximación. 
El vehículo se aproximará a la línea AA' a diferentes velocidades 

estabilizadas de 30, 40 y 50 Km/h, o a los 3/4 de velocidad máxima 
en carretera si este valor es . más bajo retendrá la condición dando 
el nivel de ruido más alto. 

3.1.2.4.2. Vehículos provistos de un selector manual de posi­
ciones. 

3.1.2.4.2.1. . Velocidad de aproximación. : . 
Los vehículos se aproximarán a la .línea AA' a una velOCidad es-

tabilizada, correspondiendo: 

Bien a NA = 3/4 de S y Va ~ 50Km/h. 
Bien a VA = 50 KmIb .. y NA < 3/4 de S. 

Sin embargo, si du~te el ensayo hay -retrogradación mera, la 

3.1. . Medida del ruido del vehículo en marcha. (1) Según la definición del anexo 4. . . . 
(2) Si Xfl no corresponde a UD número antenor, se elegini la relaCIón ,más próxima 

3.1.1. Condiciones generales de ensayo (ver el apéndice , fi- ' hacia arriba. 
gura 1). (3) Todos los vehlculos equipados con una transmisión auxiliar. 
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velocidad del vehículo (V A = 5fr KmIh) podrá adelantarse hasta un 
máximo de 60 KmIh para evitar el desequilibrio de relaciones. 

3.1.2.4.2.2. Posición del sector manual. 
Si el vehículo está provisto de un selector manual de posiciones 

de marcha adelante, el ensayo de debe. ser efectuado con el selec­
tor en posición X; la retrogradación por exterior (<<kick-down», por 
ejemplo) rió debe utilizarse si produce un descenso automático de 
la relación después la liriea AA' se recomenzará el ensayo utili­
zando la pósición X y la posición X-2 si es necesario, con el fin de 
encontrar una posiciÓri inás alta del selector que permite ejecutar 
el mismo sin retrogradación automática (no siendo utilizado el dis­
positivo de retrogradación foriada «kick -down» ). 

3.1.2.4.2.3. Relaciqnes ¡iuxiliates. 
Si el vehículo está provisto de una caja auxiliar con selector ma­

nual' o de un 'puente con varias .relaciones, se utilizará la posición 
correspondiendo a la circulación urbana normal. Las posiciones es­
peciales del selector destinadas a maniobras lentas o al frenado, o 
al aparcamiento, no serán utilizadas jamás. 

3.2. Medida del ruido emitido por el vehículo parado. 

3.2.1. Naturaleza del terreno de ensayo-condiciones ambíen­
tales. 

3.2.1.1. Las medidas se efectuarán sobre el vehículo parado en 
una zona tal que el campo sonoro no sea perturbado notablemente. 

3.2.1.2. Se considerará 'como zona de medida aptopiada toda 
zona al aire Iibfe constituida por un área plana recubierta de hor­

." migóIl, de asfalto o de cualquier otro material duro con fuerte po­
der 'de reflexión, excluidas las superficies en tierra, batida o no, y 
sobre la cual se pueda trazar un rectángulo cuyos lados se encuen-

, tren a tres metros, al menos, de la extremidad del vehículo y en el 
interior del cual no se encuentre ningún obstáculo notable; en par­
ticular" se evit,ará colocar el vehículo a menos de un metro del 
borde de la calzada cuando se mida el ruido del escape. 

3.2.1.3 .. Durante el ensayo ningun¡¡ persona debe encontrarse 
en la zona de medida con excepción del observador y del conduc­
tor cuya presencia no debe perturbar la medida. 

3.2.2. Ruidos parásitos e influencia del viento. 
Los niveles de ruido ambiental en cada punto de medida deben 

ser al ménos IOdB (A) por debajo de, los niveles medidos en I,!s 
mismos puntos en el curso del ensayo. 

3.2.3. Método de medida, 
3.2.3.1. ' Número de medidas. 
Serán efectuadas tres medidas, al menos, en cada punto de medi­

ción. Las ,medidas sólo serán consideradas válidas si la desviación 
entre los resultados de las tres medidas hechas inmediatamente una 
después de la otra no son superiores a 2dB (A) . Se retendrá el va­
lor más elevado obtenido en estas tres medidas. 

3.2.3.2. Puesta en posición y preparación del vehículo. 
El vehículo será colocado. en el centro de la zona de ensayo, la 

palanca de cambio de velocidades colocada en el punto muerto y el 
...,. embrague cone,¡:tado. Si la concepción del vehículo no lo permite, 

el vehículo será ensayado de acuerdo con las especificaciones del 
fabricante relativas al ensayo estacionario del motor. Antes de cada 
serie de medidas el motor debe ser llevado a sus condiciones nor­
males de funcionamiento, tal y como han sido definidas por el fa-
bricante. , , 

3.2.3.3. Medida del ruido en proximidad del escape (ver el 
apéndice, figura 2). 

3.2.3.3.1. Posiciones del micrófono. 
3.2.3.3.1:1. La altura del micrófono sobre el suelo debe ser. 

igual a la del orificio de salida de los gases de escapé, pero no debe 
ser nunca inferior a 0,2 metros. 

3.2.3.3 .1.2. La membrana del micrófono debe ser orientada ha­
cia el orificio de salida d~ los gases y colocada a un'a distancia de 
0,5 metros de este último. 

3.2.3.3.1.3. El eje de sensibilidad máxima del micrófono debe 
estar paralelo al suelo y tener un ángulo de 45° ± 10 con el plano 
vertical en el que se inscribe la dirección de salida de los gases. Se 
respetarári las instrucciones del fabricante del sonómetro referentes 
a este eje. En relación al plano vertical, el micrófono debe estar 
colocado de forma de obtener la distancia máxima del plano longi­
tudinal medio del vehículo. En caso de duda se elegirá la posición 
que da la distancia máxima entré el micrófono y el perímetro del 
vehículo. 

3.2.3.3.1.4. Para los vehículos que tengan uo escape coo varias 
salidas espaciadas'eotresí menos de 0,3 metros, se hace una única 
medida, siendo determinada la posición del micrófono en .relación 

a la salida más próxima a uno de lOs ·bordes extremos del vehículo 
o, en su defecto, por la relación a la salida situada más alta sobre 
el suelo. ' " ' .' '" " o ... ' ",' , •• ;' 

3.2.3.3.1.5. Para los vehículos que tengan una salida del escape 
vertical (por ejemplo, los vehículos industriales), el micrófono debe 
ser colocado a la altura de la salida. Su eje deqe serv~ , y, diri· , 
gido hacia arriba. Debe ir situado a una distancia de 0,5 metros del 
lado del vehículo 'más próximo a la salida, de escape ~ ...: . 
I 3.2.3 .3.1.6. Para los vehículos teniendo un' escapede varias , s~ 
'lidas espaciadas entre sí más· de 0,3 metros, se hace ,unamedia6n ' 
para cada salida, como si fuera única, y se. retiene el valor. más ele"' 
vado . .; , .; " 

3.2.3.3.2. CondiciQnes de funcionamiento delm~tor. 

3.2.3.3.2.1. El motor debe funcionar, a un régime~ <:st¡lbilizad~ 
igual a 3/4 S para los motores d~ encend,ido por chispa y motQtj1s: 
diesel. . " , 

3.2.3.3.2.2. Una vez que se alcance el.régimen es~biliza4o, el' 
mando de aceleración se lleva rápidamente a la posición de ralentl. 
El nivel sonoro se mide durante un período de régimenestabili­
zado y toda la duración de la deceleración, siendo el resu~ado ,vá;" 
lido de la medida aquel que corresponda, al registro máxilJl.o d~! so­
nómetro, 

3.2.3.3.3. Mediqa del nivel Sonoro. 
El nivel sonoro se mide en las ' condiciones prescritas en' el 'pá­

rrafo ·3.2.3 .3.2. anterior. El valóI medido más alto 'es anotado y re-! 
tenido. . 

"4. Interpretación de Jos resultados 

4.1. Las medidas del ruido emitido por Uri vehíCulo en marcha ~­
rán consideradas válidas si la desviación entre las dos medidas Conse:' 
cutivas de un mismo lado del vehículo no es ~uperior a 2 dB(A). " · 

4.2 . ~l valor retenidI,J será aquel correspondieitte' al: nivel ~. 
. noro más elevado. En el caso enque este valor. fuese ,superiQr, ~ !, 

dB (A) al nivel máximo autorizado, para la categofÍl!- ¡rlacual pet.­
tenece el vehículo a ensayar, se procederá a una segunda, serie' de 
dos medidas. Tres de los cuatro resultádos así obtenidos ' deberán 
estar en el límite prescrito . . . ' 

4.3. Para tener cuenta de la, imprecisión d<: losaparatüS de .. me­
dida, los valores leídos sobre los aparatos durante la medida~~l?en 
ser disminuidos 1 dB (A). ' . . ,. , :' 

ANEXO III 

APENDICE 

POSICIONES PARA EL EÑSA YO DE LOS VEiU~ULOS EN 
MARCHA """ I . , ' 
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POSICIONES PARA EL ENSAYO DE LOS VE~ICULOS PARADOS (ejemplos) 

en . ___ ---t-

3m. 

L~. 
• E -.J JI) 

(4) 

ANEXO IV 

CLASIFICACION DE VEffiCULOS (1) 

l . Categorla M 

( 2) (1' 

O,3m. / 

/ 

~ 
ti 
N 
Ó 
¿ 

ALTURA ' DEL EJE 
'! 

( 6) 

SALlOA DEL ESCAPE FIGURA 2 
HACIA ARRIBA --------' 

2.2. Categorla Nz. 
Vehícul?s destinados al transporte de mercancías que tengan un 

peso máximo que exceda de 3,5 toneladas, pero que no exceda 
de 12. . 

2.3. Categoría N3. 

,. -

Vehículos de motor destinados al transporte de personas y que 
tengan bien cuatro ruedas, al menos, o bien tres ruedas y un peso 
máximo que exceda de una tonelada (2). 

Vehiculos destinados al transporte de mercancías . que tengan un 
peso máximo que exceda de 12 toneladas. . ....... ..., 

1.1. Categoría MI ' 
Vehículos destinados al transporte de personas con capacidad 

para ocho plazas sentadas, como máximo, además del asiento del 
conductor. 

1.2 . . Categoría M2• 
Vehículos destinados al transporte de personas con capacidad de 

más de ocho plazas sentadaS, además del 'asiento del conductor, y 
que tengan un peso máximo que no exceda de las cinco toneladas. 

1.3. Categoría M3' 
Vehículos destinados al transporte de personas con capacidad de 

más de ocho plazas sentadas, además del asiento del conductor, y 
que tengan un peso máximo que exceda de las cinco toneladas. 

2. Categorla N 

Vehículos de motor destinados al transporte de mercancías y que 
tengan cuatro ruedas,a1 menos, o tres ruedas y un peso máximo 
que exceda de una tonelada. 

2,1. Categoría NI' . 
Vehí~os destinados al transporte de .mercancías que tengan un 

peso m~o que no exceda de 3,5 toneladas. 

(1) Conforme al Reglamento numero 13 (ElECEI324-ElECElTRANS/505) 
Rev. lIAdcI. l2IRev. 2), pmafo 5.2. . 

(2) Los vchkulos articulados, compuestos de dos elementos inseparables pero 
articulados, ICmn considerados como constituyendo un (mico vehk:ulo~ 

3. Notas 

3.1. En el caso de un tractor destinado a ser enganchado a un 
semirremolque, el peso máximo que debe ser tenido en cuenta 
para la clasificación del vehículo es el peso en orden Qe marcha del 
tractor: aumentando del peso máximo aplicado sobre el tractor por 
e~ seffi1rremolque y, en su caso, del peso máximo de la carga pro­
pia del'tractor. 

o • 3.2. Se asimilan . a mer~ancías, en el sentido del párrafo i ante­
nor, los aparatos e mtalaClones que se encuentren sobre ciertos ve­
hículos especiales no destinados al transporte de personas (vehí­
culos grúa, vehículos taller, vehículos publicitarios, etc.). 

ESTADOS PARTE 

Bélgica .. .. ... ...... ....... ................... ... : ... . 
España .. ... .. .. .... .... ...... ..... ... ............. . 
Checoslovaquia ... ...... ... .. ...... ............. . 
Italia ...... ..... ................ ... .. ..... .. ..... ... . 

Entrada en vigor 

15 julio 1982 
15 julio 1982 
4 enero 1983 
6 mayo 1983 

El presente Reglamento . entró en vigor con carácter general y 
para España el 15,de julio de 1982. . 
. Lo que se hace público para conocimiento general. 

Madrid, 14 de junio de 1983.-EI Secretario general t6cnico Ra-
món Villanueva Etcheverría. ' 
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ANEXOlll-l 

CARACTERlSTlCAS DE LOS LOCALES DESTINADoS A LA 
, RECEPCION DE' RESIDUOS SOLIDOS 

1. El local destinado a la recepción de los residuos estará si­
tuado cerca de portal, eón salida por el mismo o por el garaje a la 
vía públiC<!o Asimismo, deberán estar dotados de los siguientes con­
dicionamientos: 

a) Sumideros para desagüe de las aguas de lavado conectados a 
la red general de alcantarillado. 

b) Grifos <¡on. agua corriente, apropiados para insertar en ellos 
mangas de riego que pennitan el lavado fácil y directo de todo el 
local. 

2.1. Número de reCipientes. 

e) Puntos de luz /suficientes para la iluminación del locar, con 
interruptores situados junto a cada una de las puertas de acceso. 

d) Suelos con ligera pendiente hacia los sumideros, totalmente 
impermeables. 

e) Todas las paredes deberán ser impermeables y lavables, para 
lo cual estarán enluqdas en una altura mínima de dos metros con 
baldosín, azulejo o mortero de cemento. 

f) La interseccipn de los parámetros verticales cop el suelo se 
efectuará de forme curva y no en áitgulo recto. 

g) Con ventilación natural o forzada, pero independiente de los 
cuartos de aseo o cocinas. 

2. En los edificios dedicados a viviendas, las dimensiones del 
local para la recepción de residuos . se calcularán conform.e 'a ios 
cuadros si~ientes : . 

El número' de recipientes colectivos necesarios en un edificio. se determina en la tabla '1, a partir de la superficie de cada tipo de vi­
vienda y. de la superficie total de 'las viviendas de igual tipo, sumando los recipientes que corresponden a cada tipo de viviendas dife­
rentes. 

TABLA 1 

Superficie de cada 
tipo de vivienda en nr SUPERFICIE TOTAL DE LAS VWIENDAS DE IGUAL TIPO EN M2 

50 ...... .. ... . ........... ...... ......... .. ........ 1.140 1.710 2.280 2.860 3.430 4.000 4.570 5.140 5.720 
51 - 70 ......... .... .. ... ... ..... .. ... . .... .... . .. . .. .. 1.510 2.270 . 3.030 3.790 4.550 5.310 6.070 6.830 7.590 
71- 90 .... .... . ......... . ......... .. . .. .. .. ....... .. ,. 1.850 2.780 3.700 4.630 5.560 6.490 7.410 8.340 9.270 
91 - 110 .. . .. ....... .. .. ........ .... ..... .... .. . ...... .. 2.150 3.230 4.310 5.390 6.470 7.550 8.630 9.710 10.790 

111 - 130 .......... .. ...... .......... .. ...... .... ....... .. 2.430 3.650 4.870 6.090 7.300 8.520 9.750 10.960 12.180 
131 -150 .... ...... ......... .. .... ... .. .. .. .............. 2.680 4.030 5.370 6.710 8.050 9.400 10.740 12.080 , 13.430 
151 -170 .. . .. ....... .. .......... ... .... .... .............. 2.910 4.370 5.830 7.290 8 ~750 10.200 U.660 13.120 14.580 
17.1 - 190 ......... ..... . ; ........ .. ...... .. .. ...... .. .... 3.130 4.700 6.270 7.830 9.400 10.970 12.540 14.100 15.670 
191 ~ 210 .... .... ...... ...... .. .. .. ........ .... .. ..... .. . 3.230 4.850 6.460 8.080 9.700 11.320 12:930 14.550 16.170 

Numero de recipientes 2 3 4 5 6 7 8 9 10 

2.2. Dimensiones del local. 
El lado C del cuarto de residuos se determina en la tabla 2, a partir del número total de recipientes necesarios en el edificio, óbte­

nidos en la ' tabla 1, ydé su otro lado B. 

r 0.75 i O.lIS 1 0.75. i 0 •• 5 i 
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3. Eil las clínicas, hospitales y sanatorios y demás estableci­
mientos sanitarios, el local destinado a la recepción de residuos de­
berá cumplirlas siguientes condiciones: 

a) Con el fin de determinar las dimensiones del local destinado 
a la .recepción de residuos deberán presentar un proyecto del 
mismo. Especificarán, además, el número de camas, así como la 
especialidad o especilidades del centro sanitario. 

b) El local podrá estar situado en el mismo.edificio o en edifi­
cio separado, dependiendo de la magnitud del centro. En cualquier 

.... --

1 e 1 O~O ! 
caso , tendrán acceso 'directo desde la calle o por las vías interiores 
del complejo sanitario. . . ' 

Además de las condiciones señaladas, el local destinado a la re­
cepción de residuos debe disponer de: 

- Sumideros para desagüe de las aguas de lavado, conectados a 
la red general de al~tarillado, . -

- Grifos de agua corriente apropiados para insertár en. ellos 
manga de riego, que permita el lavado fácil y,directo de todo el local. 

- Punto de luz suficientes para la iluminación del local, con In-



'1 . - ---~~_-, __ -~!:O~. : '''~ . • -- \ 
\ 

JU~VES 31 DE OCTUBRE DE 1985 Bru::c .. Mi1 

~e-;;;;pt~~~ ~ituados junto a cada una de las puertas de acceso al 
~o. " . 
j - Suelos con ligera pendiente hacia los sumideros totalmente 
\mperm~ables. ' , 
I -:- Todas las paredes del local deberán estar alicatadas hasta el 

r·echO. 
, - La' intersección de los paramentos verticales con el suelo se 
~fectuar~ en forma curva y no en ángulo recto. . 
; - Ventilación forzada. Si existe instalación de aire acondicio­
nado en 'el establecimiento sanitario, se hará un alargamiento hasta 
lel cuarto de residuos para mantenerlos abaja temperatura. ¡ Cuando los locales destinados a la recepción de residuos se en­
-pJentreD ubicadbs en ~ta sótano, será preferible la existencia de 
'vent;ilaci~n natural meJiante conductos apropiados, a fin ' de facili­
'!lar la labor en caSo de un posible siniestro al Servicio contra Incen­
jdios. 
! _ Puertas correderas en el acceso al local de residuos. 
i - Recipientes colectivoJien cantidad suficiente para que puedan 
fubrir las necesidades en lo que a volumen de residuos se refiere. 

; 4. En los mercados y galerías de alimentación, el localdesti­
'nado a la recepción de los residuos deberá cumplir las siguirntes 
!condiciones: . ' 

1 a)Svperficie mínima del cuarto de residuos: 
1 . 
: • Para mercados, 0,70 metros cuadrados por puesto o banca. 
~ • Para las galerías de alimentación, 0,50 metros cuadrados por 
puesto o banca. 

1,. - b) . Con salida directa a la vía de acceso del camión colector, 

c) Altura mínima de cuatro metros; 'c<>!l' er fin de j>eññlifreÍ 
paso del camión colector al muelle de. descarga, ..... ,-:, __ , .. ,_. _ , _ 
. Además de laS ~n(Ücion~s señaladas ~nteriorm~'?-f,ef,;~q9fflt.9~ 

tmado a la recepción de reSiduos debe disponer de: .. " '.'1 .. ,. :', . .,¡ 
a) Sumideros pará desagüe de las ilgliasde lav~9, .· ~~~~1~@~ 

a la red general de alcantarillado.. " " .. .'~ . _"_ .~", ~~ 
b). Grifo de a~a cOrriente apr~pia~o para insert~;,~Q~~ frí~~ 

denego que permita ella~ado fácil Y dlr~cto ~, t.999"~\lt§iIN ~,, . : 
. c) Puntos ~e luz s1;1ficlentes pafa la Ilurrunac,tón del r~t.~J 
mterruptores SItuados Junto a cada una de las puertas de ·á~o. ~ 
mismo. "-' '1':':1' .... : '., ! 
. d) Sue~~s con ligera pendiente hacia los sumideros~ !ipt~!.~~~k 

Imr
h
) "!}~a:sl~S paredes del local deberán est~f,.aJ!9ª~4~~ ~,~ 

tec o. . .... , .. , 
f) La intersección de los paramentos verticales .. ¡:qUASH~i9 ~ 

efectuará e~ fo.rma c~rva y. n? en ángulo rectQ,' ~ : . "' .• :~;: :; , : : . :~;:'~ 
g) VentilaCIón forzada. SI el mer~o o galeni\ d~ llI.iin~tAAi6p 

tiene aire acondicionado, se hará un alargamientohas~.,eJCiWiQ 
de los residuos para mantenerlos a baja tempei~~j.¡f,a~., ,,',"¡':.:: ,':,;~ 

h) Puertas correderas en el acceso al local de resíduo.s. ,. :, . . ', 
i) Recipientes colectivos en cantidad suficiente paI:/l¡!qU(t py'~d,a~ 

cubrir las necesidades en lo que a volumen de residüosse': rctfiér,o, 
¡ .' ,:( -" t .. · • 

5. Los mercados centrales, por su características . especiáles.\ , e~ 
tarán a lo que disponga el Departamento de LhnpiezaIUI'b¡¡J¡a en 
cuanto ~l diseñ.o y co.nstrucción d~l local, así ~mo a lá ',wrma' de ... 
evacuaCIón y elirrunaCl6n de los reSIduos prodUCIdos. .. " .. ;, , .': ; 

Para su licencia, será necesario la presentación de. I Un . proyedtó "-
del sistema de evacuación de los residuos sólidos'ptoducidos. ~ 

ANEXO IV-l 
~ , 1:" ' . 

CALCULO DE INDEMNIzACIONES DERIVADAS DE LA PERDIDA DE ARBOLES ORNAMENTALES 

1. FQ,RMULA GENERAL: Valor;: A x B x e x D x E x F 

1.1. Ya/ores del fndice A 

~~~:W~:':::::::::::::::::::::: ~ ::::::::::::::::::::::: :::::::::::::::: :::: ::: ::::< 
Acer negundo ......... ...... .......................................... ... .. ..... , .... . 
Acer platanoides ........ .................................. . ......................... . 
Acer pseudoplatanus ...... . ............................ . ........................... . . 
AescUIUs == carnea ................................................................. . 

. i~~!E~~:~~:::::::::::::::::::::::::::::·::::::::·::::::::::::::::::::: : 
Araucaria araucana ......... .. ............. '.' .............. . ... .. . . ......... . ... ... . 

:r~~~PJ'n~~': ::::.:::: ::: : :::::::::~:: ::::: :::::: ::.:::::::::: :: :::::::::::::: :: ::::: 
Broussonetla papynfera ............. . ................................ ..... ... ..... . 
CaIocedrus decurrens ................................ . ............. ........ ........ . 
'Camellia japonica .................................................................... . 
Carpinus betulus ............... , .................. ................ , ............... .. . 
CataIpa spp ... .... . ............. ... ............... ................ .. .. ................ . 
Cedros spp ............. oo ............................................ . ......... ' •••••••• 

g~:s Sfiliq~~t~':::::::: ::: ::::: ::::: ::::::: ::: :::::: ::::::::::::::::::::::::::::: 
Chamaecyparis spp ........ '.' .. . .................. ' ....... ..... ............ . ... . ..... . 
Cupressus .spp ........ '.' .................................. . . ........ : ................. . 
Eleagnus angustifolia ............................................ ..... .. ........... . 

~:~:~~~~~7::::::::::::::::::::::::::::::::: : :::::::::::: ~::: ::::::::: : :: ~ : : : 
Fraxinus spp ............................. . ... . .......... · ...................... . ... .... . 

~~~~o~a~th~~· ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
·~~r!~pi:·::::::::::::::::::::: ::: :::::::::::::: : ::;:::::::::::::::::::::::::::::: 
~":=ri:n~~~~~~.:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: :::::: 

!E;::::~:~;~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: :::::: :: 
'li~ japonicum .. ', ............................. .. ........................... . 

.~~~=~~~:::::::::::::::::::::::::::: ::: ::::::::::::. ::::::::::;:::::: 

I 
_'-..:_. ______ • ____ _____ ...... --"""".----,--.... ;,# .... II ........... ~ ... .-..;. 
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Maclura pómifera ................................................................. , .. 
Magnolio sp ........................................................................... . 
Melia ' azedarach ............................................. " .. .. ................... ' 
Moros spp ....... .' ....... ......... .. ... ... ...... ... .... ..... ..... ... ... ... ....... .... . . 
Olea··auropaea .............................. .. .............. ....... .. , .... .. .... ...... . 
Paulownia tomentosa ............................................................. .. 

~c:=::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: :: ::: ::: :: :: ::: :: : :::::: :::::: : : 
Platanus spp ................................................... .... .... ............... .. 

~':':s~:: :::::::::::::::::: ::::::::::::::: :::::::: :::::::::::: ::: :: ::::: ::::: :::::: 
Robinia pseudoacacia ......................... .... ..... .. .. .. ... .... ......... .. .... . 
SaIix spp ........................................ ..... ... .. .. .............. ............. . 
~uo!a semperviz:en.s .............................................................. . 
SequOladendron g¡ganteum .................. , .................... ... ......... ... . 
Sophora japonica .. ... . ..... .. .... . ................ .. ... . .... ....... . ........... ' ..... . 
Sorbus spp ............................................................. .............. .. 
Sterculia platanifolia ....... . .......... , ... " ....................................... . 
Taxodiwn spp .......................... ,' ...... .. ..... ... ................ ... ..... ... .. . 
Taxus baccata ......................... ...... .... .... ... .. .... . ...... . ........ . .. ... .. . 
Thuja spp ........ . ...... . ................... ... , ........... , ......................... .. 
Tilia spp .................. .. ....... .. ....... .... .................. .. ... ... ... ... .... ... . 

5~!=.:~~7:1~:::::::::::::::::::.::::::::::::::::::::::::::::'::: ::: :::::::: ::: 
\,llmus pumila ...... : ............................................ .......... ....... ... ... .. 

1.2. Caracterlsticas 
del ejempÚJ;', 

Valor del , 
índice B 

10 8 

x 

x 

x 

x 

1.4. Características 
del ejemplar 

6 

x 

x 

x 
x 

4 3 2 

x 

x 

x 
x 

x 

x 

x 
x 

x 

x 

Pág. ,~ 

1,5 1 

x 

X' 
. x' 

I X.: 

X'. ,:' 

x 

," f " 

X 

x 

Valor del 
índice D . 

Sano, vigoroso, ejemplar destacable no mutilado Unico en la zona ............................ .. .. .... ........ . 
, / 

10 
6 
4 ' 

por podas ........................................... ..... .. .. . 10 
7 
4 

Escaso en la zona ........................................... . 
Sano, ejemplar normal ........ .. ... .. ......... ........... .. Normal en la zona .... ... .................. .. ..... ...... ... .. 
Poco vigoroso ............................. , .................. . Abundante en la zona ....... , .............................. . 2 

1 Con alguna nota ,negativa: Muy abundante en la zona ... ... ......... ................ .. 
enfermo o mutilado ............................ ~ ....... .. 

En el caso de que el árbol dañado forme parte de una agrupa­
ciÓn (bosquete, alineación. etc) y que dicha agrupación pierda la 
condición de tal como consecuencia de la corta, el Índice B vendrá 

1.5. Valor histórico, 
cultural o popular 

ValOr de{' 
(,;dice E " 

multiplicado por 1,5. ' Existe el valor ....................... .. ..................... .. 2 
1 No existe ' el valor .......................... . ................ .. 

1.3. Entorno visual Valor del 
Indice C 1.6. Valor del índice F 

Estrictamente urbano o de especial significación 
(plazas; lugares ' históricos) ..... "' ...................... . 

" Incluye parques o abundancia de jardines .. ... ..... . . 
Semirrural ..................................................... . 

10 
7 
4 

¿ 
F=(! 

(0-13.130) ' 

VII. Anuncios Varios 

C~MUllDAD . DE MADRID 
CbNSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS 

Y TRANSPORTES 

Resolución de 25 de octubre de 1985, de la 
Dirr,tción General de Carreteras, por la 
que se haCe público el edicto convocan­
do a levantamiento de actas previas a la 
ocupación de 101 bienes y derechos afec-

tados por la expropiación con motivo de 
la ejecución del proyecto denominado 
"Ensanche y mejora de trazado. Carrete­
ra C-604 El Cuadrón-Rascafría (primera 
fase)". . 

Con fecha 1 de marzo de 1985 el Conse-
jo de Gobierno de la Comunidad de Ma­
drid adoptó acuerdo por el que se declara 
de urgencia la ocupación de los bienes y 
derechos afectados por el proyecto de 
referencia. ' 

Procedjendo, por tanto, la aplicación del 
artículo 52 de la ley de Expropiación For­
zosa de 16 de diciembre de 1954, qúe detet~ 
mina la necesidad de ocupación, s~ ' con~9-
ca a los propietarios y dem.s, titulares dt 
los bienes y derechos afectados que figu,1Ul 
en la relación adjunta para que en el <Ha y 
hora que se expresan comparezcan ' en ,101 
Ayuntamientos de Oteruelo del .. Valle ,Y 
Rascafria. 

A dicho acto deberán asistir los afeCta-


